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POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN CARGOS DENTRO DEL 'PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL ADELANfA”Dp%EN, CONTRA DE LA
SOCIEDAD PORTUARIA DE .CAPULCO S.A., CQN IDEN'I'%I;:Q”\AQIQ 'A RIBUTARIA No.

El Jefe de Ia Oficina Jundlca en ejercicio de sus faéultades confendas por fa. Resolucxén No 014 de
febrero de 1998! y de conformidad con las Leyes 99 de 1993, 1333 de 20092, modlﬁcada por la Ley
2387 de 2024, los Decretos 2811 de 1974, 1076 de 2015, 1437 de 201 1 ,‘2080 de 2021 y.demas normas
concordantes, prof ere el presente acto admmlstratlvovgon%fundameh‘iéfen %os sxgunentes

Saper

Que mediante Resolucion No. 117 de fecha 09 de febrero de"f 01 ;% IaﬂD|recc10n General de
CORPOCESAR otorgd Llcenc1a .Ambiental a Ja SOCIE@AD PO&T ABE’Q p;E‘OAPULCO S.A. con

identificacion tributaria, No 900 107 988—7 para elé prggeao ? ¥ m ina g,,;;
Dragado y Relleno-Hidraulico” eﬁ el correglmlento de Capulco eri’ el m |§|§ de’

3
Qué través de la Resolucion N° 0400 del 23 de mayo de 2019, se modlf ca la Licencia Amblental
otorgada mediante Ia Resolucion N° 117 de fecha 09 de febrero de 201 0 a LA SOCIEDAD PORTUARIA
DE CAPULCO SA, con |dent|f cacién tributaria N° 900. 107;988-7 ¢ -
Qué mediante acto, admlmstratlvo N° 1026 del 07 dex.« octubrgzad
presentada por LA SOCIEDAD PORTUARIA"DE QAF’ULCO )

y Seguimiento Ambiental para; venﬁcar~ el cbmpllmlenio ' de ﬂag@bl !gamones‘f!%
Resoluciones 117 de fecha 09 dé febrero de 2010; b400' C g‘L 233 égm, Y pé.‘ (pgafx 1026 del 07 de
octubre de 2019, emanadas de ld Direccion General ~de (¢ RPOC 3& :

g1
Que la visita de inspeccion técnica de inspeccién y seguimiento amb|ental ordenada fue practicada por
los ingenieros profesionales de apoyo designados por esta CorporacuSn elf8|a27 de Juho de 2023,
Que el informe de diligencia’ decontrol y- segunmlento amblental de féc&d Zﬁfﬂe 3ctubre de' 2023, rendido
por los profesionales de apoyo de la Corporacion, deslghadgs para Jlgv?’ ‘ Qo la.dﬂggencna expresa
lo siguiente: L i % t 2 *;,f-%z PUEL ;o

. M

el

Al momento de realizar Ia visita-técnica de seguimiehto amblental se’ !ealIZ(S; Q

eI érea de influencia
del poligono IlcenCIadp por. parte de da. Cprporac:én se év:de c:q que 'aJ '

nCio "delantado labores
» a‘ ‘Y »"'

“ i. . v
& £ TN

g

! Previa autorizacién del Consejo Directivo, fueron delegadas en cabeza del Jefe de la Oficina ]uridxca ;Ie CO!}?OCESAR, las funciones para expedir
il

act(l))s adglmstranvos que inicien o adelgnten trimites para sancnoqar y ejercer la facultad ;anmgnatg p a pl'etgnmslon de 1a legislacién
ambien

2 Por la cual se establece el Procedxmlento Sarfcnonatono Amblental. J
i f 5 WWW. cofpocesar. gov. £Q - -
Km 2 via La Paz. Lote 1 U.L.C Casa e’ Came Frente a lg‘fe
Valleduparébesar
Teléfonos +57- 5 5748960 01 8000915306
Fax: +57 -5 5737181
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CONTINUACION DEL AUTO Nc; = "DbE ; POR,MEDIO. DE,

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL AD

PORTUARIA CAPULCO S.A., CON IDENTIFICACION TRIBUTARIA{ No. 900.107.9887; 'Y SFﬁICEAN OTRAS DISPOSICIONES

EXP. RAD. No. 0]-015-2026

2

constructivas, lo que significa que no se observé intervencién alguna de la cobertura vegetal, ocupacién de

v

cauces, en general podemos deducir que la zona se encuentra an su estado na{yril
g ou

Por otra parte, se evidencié que toda la, zona aledgfia dé Ia margen der%bha ( 31j no Magdalena se encuentra
inundada, esto debido a las fuertes’precipitaciones reglstradas én'la zona. >+ ¥ b ¢ 5?5 N *

Imagen 1. Localizacién Puerto Capulco

£

i ‘ Tat o e )
4 s 2.

Fuente. Google Earth 2023

Se realiz6 revisién documental al expediente SGA-005-2009 y por ende a las? dbllgamones impuestas en la
Resoluciones N° 117 del 09 de febrero de 2010, 0400 del 23 de mayo de 2Q1 9 Y 1026 del 07 de octubre de 2017,
las cuales son las siguientes: -

aportada contenida en ‘el expedlente SGA 005-009 yla’ conffbntac:én»itgn‘la“s’?f b!l agldng‘ Impuestas en la

Resolucién No. 117 del 09 de febrero de 2010, se detalla al iinforme de seéﬁlmle ‘% amblgnfaf’a continuacion:

OBLIGACION IMPUESTA:

R, | ;
s ¢ T
Cumplir con lo establecido’en la-documentacion y,estudios alleg, das %a entldad sa]vo aquellasr
ituaciones que en este écto admmlstratlvo tengan regulac:én exp?psa y y
s 5. ‘oo ,,sf . m“f

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIEN'{:O.

observada puesto que no han iniciado con la construccién y operac:én delﬁf;uerto,multlpropésrto en
oncordancia con Io antenqr na puede ser verifi cada L & .

T etilie Gl
:i .’,*“ w0 ¢ 3

ESTADO DE CUMPLIMIENTO

‘i/na vez realizada la informacién que milita en el expediente SGA-005-2009 esta obhgac:én no puede sef|

s

kA
£

T

.

[Cumple: NA

ValledupaéCesar
Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306
Fax: +57 -5 5737181 -

* gobad
S S g e

2‘.;“?.‘\-5\'5‘
Her

$old




. 4
o e € Ty

vy . v R

ag
P

% ’w
il
-

2,

.?’«u b

CORR.ORACION AUTONOM@; ‘REGIONALD
-CORPOCESAR-

CODJGO: RCA-04-F-17
VERSION: 3.0
FECHA}22/09/2022

CONTINUACION DEL AUTO N005 . 7 DE,‘Z 1 MM ﬁ[l

EXP. RAD. No. OJ-015-2026 - :

OBLIGACION IMPUESTA: ]
2 s
jecutar el proyecto dentro de las 4reas dellmltaqa}jé e
%3 3

P 3
W
§ ¥ oew ’? s s, a 2y 4,3

{RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES.DE SEGUIMIENTO

®

Una vez realizada la informacién que milita en -el expedlente SGA-005-2009 y Ié ws;ta de mspecc:éﬂ
wg:lancra y control realizada en el area del proyecto esta obl:gac:én no puede sér venﬁcada puesto que n

!En

iESTADO DE CUMPLIMIENTO: )

ﬂCumple: INA

Una vez reallzada Ia mfonnac:;én que mllrté en el expedlente SGA 005f
fcorroborar que el proyécto aan 'no ha iriiciado porlo tanto estaobhgaé:??x

ESTADO DE CUMPLIMIENTO

Cumple:  INA_ .

btener los perm:sos que, resulten de su competenéla ﬁ“ ¥,

"'%t }‘3}0 P, !f‘,q#

P
¥ XS wt
AN AN

IRESUL TADQS DE~L'A ACTMBAP’ES DE SEGUIMIEA!TQ sé@?;g
PRI SR PR LR P4 it

Una vez realizada la mformac:én que mlllta en el exm&lente SéA? 52

vigilancia y control realizada en el érea del proyecto’ esta obllga‘clén no puede

an iniciado con la construccién y. operacién del puerto multlptopéslto q by

r o E ! ;r.y: "'t g

Va|l%dum}§ge S
Teléfonos +57-5 5748960 01 8Q00915
Fax:-+57 -5 5737181
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VERSION: 3.0
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0507, 2782
CONTINUACION DEL AUTO No ‘DE '-??' Y PO

H
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SANCIONATORIO AMBIENT{E_
PORTUARIA CAPULCO S.A., CON IDENTIFICACION, TRIBUTARIA b{o, 900:107°3
EXP. RAD. No. 03-015-2026.

CARGQS DENTRO
.‘;pE LA SOCIEDAD

ﬁCumple: NA .
[y e T . g wy
' 3“‘ " gt Y
OBLIGACION IMPUESTA: ﬁf
5

resentar copla de los perm:so.s a Corpocesar
. . 3 ' s ATE e

4o ¥ P

ESULTADOS DE LA ACTIVIDADES QE‘ SEGUIMIENTQ
Vi

(N o ; o £ o
Una vez realizada Ia mformac:dn que mlllta en eI exped@nte SGA 005-20 5; S
verificada puesto que no han iniciado con la construccién y operac:én deI puelto multlp(opOSIto

B
g Y -,4‘*

liuélado J

34

ifn concordancia con lo antenor el usuano nos lnqlca que comq nq ba*
an realizado trémltes»de pafm:sos - L R i

5’ >
> -:‘ b;x—.c,‘

ES TADO DE CUMPUMIENTO 2N

¥

“w

Cumple:; INA

isponer de una mterventon’a at
anejo Ambiental.

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO

rxs 3
. ,v;.,_{ T p Sy 4«-5; »."? ¥

Una vez realizada’ §r (;q(g@gtgflégﬁ(jgé :ﬁzllgtg bdiento, BGA:
vigilancia y control reallzada eh 6| ared’ el proyecf} esta““ébllga Gign.hg

an iniciado con la construcﬂén' “‘ Of

Cumple: N/A"

OBLIGACION IMPUESTA

::“‘ ‘w:‘(w

i {"'“

Cumpllr con':las’, proscripG ones dé ia re§olyc16h “_
edio Amblent ; :,hoy Mlms;e[zq dfe Amblenté wwen
coIecc:én almacenamlehtb transporte y dl§p
nstruccién. N

LU c Césa e;,‘Cngg Fren
Valledupar%Cesar SRy
"Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306““
Fax:-+57 -5 5737181




1y 3 i .
" %

CORPORACION AUTONOMA,'REGIONA’_”"" L OE

-CORPOEESAR-
GODIGO: PCA-04:F-17 _
CHA:
- 05,07 .2 1M ., :
“DEF W Sh% PORMEDIO;D'E[L . RM‘JLAN CARGOS DENTRO

CONTINUACION DEL AUTQ No: I ( ; :
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SANCIONATORIO AMBIENTAL:: ADELANTADO Ifm ‘CONTRA, DE LA SOCIEDAD
PORTUARIA CAPULCO S.A., CON JDENTIFICACION TRIBUTARIA No. 900.&07;98&ng 5 DISROSICIONES.

SFRICTAN QTS
EXP. RAD. No. OJ-015-2026 ,ﬂ, - i

J

s 1

IRESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:

Una vez realizada la. mformacrén .que milita en eI*(-,\xpedn'-;ni‘é-= SGA 7)05-%
vigilancia y control reallzada en el érea del proyec;to esté' Qbhggc:ér; no pziéd g
\han iniciado con la construcc:éh ¥. operac:dn del plterto multufmpdsltq )
*;5 '-slvdm'« ¥ %,
JEn concordancia con lo anterior esta obligacioén no aplica.

[ESTADO DE CUMPLIMIENTO:. :
Cumple: |N/A [ "+ 7§ . P -
» :,p! ) ,:: iﬁ :
OBLIGACION IMPUESTA:
8 s <

bstenerse de Iavar yehiculoso maqumanas dentm defuente

"t ‘l, . F
¥ e vm.é ’J&r'!

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTD wihyind YL

U R
Una vez realizada la visita de inspeccion vigilancia y control realizada en eI érea de] pmyecto%esta obllgac:om
ino puede ser verificada puesto que no han iniciado con la construccién y opgrac:éndel puerto multlpmpés:to

rESTADO DE CUMPLIMIENTO‘ =

#

Cumple: IN/A

k) o
L ¥ g’v
a [ % T Sy Fa g

OBLIGACION IMPUESTA S ERAr NN
9 t - )x LA k ! ﬁ?

A
o

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO

il

e f' E i
Una vez realizada la v:s:ta de mspecc:én wg:lanc:a ‘ycontrbl i‘gallzada é,rf:
o puede ser venf cada puesto (we np han lmc:ado cgn Ia cgnst_nfcc:&n:i; ap' 1,

L,

;ﬁv:?

En concordancia con lo antefior esta obligacién no apllca.'

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: .

. 3 F o hy w4
= 3 3 ~g P =
B 3 4;,; LY

Cumple: ' WA -

N T b, . i

455

‘-v" 3
I . : H
R
S RTRCRETIN SR T

S

Km2vnaLaPaz Lote1 Ul CCasae Cam
- e ) Valledupar—Cesa
" Teléfonos +57- 5 574896 018000915306

Fax: +57 -5 5737181
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CONTINUACION: DEL Au‘rom» 4~ DE P@Q MEDIQ 3

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIE AL AD DE LA -SOCIEDAD

fﬁO
PORTUARIA CAPULEO S.A., CON IDEN'HFIU&C[ON TRIBUTARIA No. 900 107. 988 ’7 YSE»DICTAN O'I‘kﬁAS DISPOSICIONES
EXP. RAD. No. OJ—015—2026

6
OBLIGACION IMPUESTA: ' e N Q o
10 fectuar un adecuado manepde residuos gélldgs ge grado&
decuados ypermmdos e R A 3
i,

IRESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: N
PR N
Una vez realizada la informacion que milita en eI expedlente §G 005.-2 é‘ Ia ws;taudé mspecc:ég

wgllancla y control réallzada eri *el érea deI proyecto esta 7Qbhgaz:16n no in/éde 55“@ veiqj gda‘ pilesto qlie n
sio ATl v

Y

1 A".

En concordancia con lo antenor esta obI:gac:én no apllcé

hd
wwq ?F”'

» RS

A
B o
R

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

!"‘1 o

ety ¥
e ~ 3

N

o

Cumple: WA | = i3 iR

e

ot ww:‘ B &

3 '?‘.’3""“ ¥ [lpigest,

Una vez realizada la informacién que milita en el expedlente SGA 005-2009 y Ia ws:ta dq mspecc:ég
vigilancia y control realizada en el &rea del proyecto.esta obllgac:lén ho pu?de set? venf ica ?puesto que n

han iniciado con la oonstrucwé : ybperacgon del pugrfo ‘multlpgo 6s£tp,r%t{: PDe B % L

PRSP g D 1 "‘3“”34*& IR k

{En concordancia gon fa‘anteno? 6:3:{5 oﬁf(gaélén ng %pllc SO ) %g}
fa‘. 4 ' <3 {t-&}g@

&

{ESTADO DE CUMPLIMIENTO

Cumple:

4 o i
;5)" “ “i g‘;*?\ mgi? % 4

Una vez realizaga: fa Jnforma(clén fnfe wmilita enae expedlentefo@Aj;Q%%fqg N glg@d&“‘lnspec&ém
vigilancia y control realizada enel é?ea del pmyecto estérobhgaclén no puédé §°ggi ven :é§ uesto que no

Ihan iniciado con la construccion y operac:dn del puerto multipropésito.

o K 2 A

ValIedupar-Cesar

N ‘Teléfonos +57- 5 5748960 01 8000915306»; s

| Fax;+57 -5 5737181 g
i o
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CONTINUACION DEL AUTO N6s_ EH : ; POR MEDI Q {EL%AM = FORMUEAN ‘CARGOS DENTRO
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBiE TAL: ADECANTADOY ENCONTRAR DE LA “SOCIEDAD

PORTUARIA CAPULCO S.A., CON IDENTIFICACION TRIBUTARIANo. 900:107. 988-7~“Y%$ i N, ]‘RAS stPosxcxowﬁs
EXP. RAD. No. 0}-015-2026. -

Fn concordancia con lo anterior.esta obltgac:én no apllca
At “»<z-""," Ao o, -z.,,

ESTADO DE CUMPLIMIENTO

2
=
W

Cumple: |N/A

OBLIGACION IMPUES'I:A-M:: EL ‘,“;f =
» 1;{;» Eﬁ‘g%‘_ -‘J i '
Informar mmed:atamente Corpdcesar y toma

na contmgenc:a oun lmpécto ambiental no pre

v

13

ESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:

e
e
%

Una vez realizada Ja. ;nformat,‘ldh’ que mlllta en. eI ex‘p'edléafe.;@G;K [

vigilancia y control reallzada en iél éi‘ea 39[ pmyecto esla obl ac{g)éqg Q;o )

an iniciado con la construcc:éh %pberab:én del p?lerto mu!tlp pés’itw‘“ ¢ ,‘ ;
Fia

En concordancia con lo antenor ‘esta obligacién no aplica.

ESTADO DE CUMPLIMIENTO - E . ;; ;

};

iy .,', ‘,.
A JE&M? e o T A K
B’
=3 | I

OBLIGACION IMPUESTA:

3 ,G.

14 bstenerse’ de usar, . éproy

ntemplado en estachepCI

‘;J’“?ﬂy; o r }:;r \} ?x :-'? ‘»_

RESULTADOS DE LA ACTIVIDEDES DE SEGUIMIENI;’Q

Una vez realizada la informacién que milita en el exped:ente SGA 00 » Ia ws:ta" de lnspecc:é
lgllanc:a y control reallzada en el érea del proyectg estéob!;gag:én no, ﬁ(i C venﬁt%a’ NEY puesto -que n

'L‘J"

2

IESTADO DE CUMPLIMIENTO:

IICumple: N/A

1’U LC Casae* Camﬁo iifre;‘:
Valigdupari{
Telefonos +57-5 574896Q
Fax: +57 -5 5737 81
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CONTINUACION DEL AUTO No AR OR »
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL' / .

PORTUARIA CAPULCO S.A.,"CON IDENTIFICACION TRIBUTARIA"No. 900.107. 988-7 Y. SE IcrA
EXP. RAD. No. 0-015-2026. f 1; =

:OTRAS DISPOSICIONES

U

Wt e2 few

33

e}néa,resa o'sus-cantratistas eny

*
£

esponder por cualquier detenoro y/o daﬁo amb/ental causado por fa
lesarrollo dé-este pmyectoi zg : P4

s & ""‘ £ ) o

v

{RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIEN;IE;O

Una vez realizada la informacién que milita en eI .expediente SGA 005:2009 fy Ia ws:ta de inspecciény
wg:lanc:a y control realizada en el area del proyecto esta obltgac:én ho : uéde seﬁ venﬁcaﬂa puestox que no

. la"ﬁ' ks ! i o,
{ESTADO DE CUMPLIMIENTO:
Cumple: IN/A
e LA
i w 'he. k4 ,»' ¢ }Ij'
OBLIGACION IMPUESTA* i N
16

RES ULTADOS DE|A ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO

;&,,’ > tf ‘:S )‘14‘ ,;‘é 6‘"" % ﬁf} L : g D E

La visita técnica de. control y éegu:mlento ambleatal .fue afendlda PQf ’;é‘ ﬁe,,pyertgs Ingemerj
emando Femnéandez.y Serglo “Andrés Monsalve = Ingenlem m’bleni‘al n é{é g@ixdl?’nﬁn da todos lo

equerimientos y solicitudes correspondientes sin nmguﬁ"reparo e ¥ 5 e

IESTADO DE CUMPLIMIENTO:..

Cm;rple: (ST

£
B E
Ei

OBLIGACION IMPUESTA: A

Y g

5

¥
5
‘v‘gt

A.««;; “

rehdl é 4 tendiendo lasy
511 el anexo AP-

Y

endir mformes semestra[es ala Corporagion. DJChO§ lnformes Beb
indicaciones'de’ los fonnatosade lnfprmes de’ cumﬁllmleqfo amblen?gf’ ﬂzflncfwd )
(Paginas 1 33 y’ss) del grfanuaf de s‘égwmlgntwarﬁblgptal de*prdyéc{“‘ 3
e Amblente Vivienda yDesanoIIo Temtonal Io%hfonnes debén‘e Zg

o

17

L4

3@ (o] qr QI Ministerio

IRESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO.

Una vez revisada la_ mfonnac:én*‘msertada en el expedlente SQA-005-2059 ”’s ge\’/l%éhmd’ due el usuan
ediante radicado N° 07819, de fecha*1 0 de agosto de 2523 presen”tg V‘foﬁpﬁ ICJQ,%, :
eriodo 2023-1, en Ia cual infoff a a Corpocesar que no hQn g!aﬁ [I Jadde'ézde lﬁ'térvenc:én ene

4rea licenciada mediante Resoluc:én No."117 de 2019 y {u‘odlﬁcada por., ¥4 ﬁésaﬁc:é )

de 2019, para la construccion y operacién del puerto multtpropés:to de /a Soctedéd Portuana Capulco S. A.

(Tomo 18 folios 3462-3468) !

&

Valledupar—Cesar
Teléfonos +57- 5 5748960 01 8000915306-
Fax: +57 5 57371 81.
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;’gga}g;;dg)zozz 05 0 7 2 7 MR{ 2025 ) ;;" .

CONTINUACION DEL AUTO'Nq. __. .. s, ‘DE____ % .} PoR mgm@ pE%iqu
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO - AMBIEQLTAL ADE '
PORTUARIA CAPULCO S.A., CON IDENTIFICACION TRIBUTARIA No.
EXP. RAD. No. 03-015-2026.

J

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:
Cumple: 'ISI o T g
OBLIGACION IMPUESTA ' ) 3?

Cumplir como medida de compensacién con el establecimiento de 132“Has de reforestac:é
rofectora en los sitios, las especies y con la lmplementacnsn de Ias;especrf qacroaes técnica
oncertadas,con la Corpozac:én Para tal fin se debe resentar dentrv g os 6 mesés -siguientes
a ejecutoria de. la rasolqc:én el conaspondlente plan g{e compqns%élg‘ %
r ‘n-‘r

i" i} . .gr. =

U

{RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIEN'[O

Cardenas (Ingemera Forestal) sohc:tud de congeptuahgac:&b en tqri?‘ ﬁé’?
[Establecimiento y Manejo Forestal el dia 23-11-2022. (T 'pmo 18 FoIlo‘3428) e

HEI dia 21 de diciembre Ia Ingeniera Leydls Cortes Céardenas, Profesional de: %poyo iSGAGA CORPOCESAR,
emite concepto de la evaluacion al Plan de Establecimiento y Manejo Fo‘;estal Eh wlaq:én»con Ia Licenciay
Ambiental otorgada, medlante Résoluc:én N°® 11 7 del. 9-2-2010 Y ReSgI(hlicp{)gN" 040(1 deI 23-05-2018,
odificada por la Resoluc:dn N* z026 del 7-1 0-2019 en Ja eu q spués. ? 24 zar Ia¢ <_§ri minucios
r:)ns:dera que no cumpIe cvn los Jlneamlentos de ManUeL de mepehs‘aq:dg pgg las,rglgmentes razones

gz:‘ -;& é ol i
Realizando una revisién a profundidad se encuentra que el usuario debe; reallz‘ar una compensac:én d%

42,84 Has las cuales corresponden a 13,2 Has para la Resolucién 117 de 2Q1dy 29 64 Has para |

Resoluc:én 0400 de 2019, sobre el Heliobioma del Magdalena - Canbl,“ ssmlfémbargo pafa realizar e

iDe otro modo, teniendo en cuenta que la compensac:én se debe realizar sobre el Hellébloma del Magdalen
Caribe se realiza una verificacién cartogréfica verificando que el drea pmpuesté' ‘§e encuentra Circunscrit,
al Zonobioma Altermohigrico Tropical Magdalena medio y depres:én Momposm E par tanto, no sé cumpl
||con el Imeamlento del Mandal dé compensac:dn del fcom nentevl*bl tlcQ %l v"cua asYlpuIa que la

£ i.ch

/ J&” fe adas (Flgura 2).

L

A ~; 4 e i é'&g‘ PN s
De otra parte, el PMEF no contiené informacién relaclonada con el catasfro fpropZetan eifenCIa de olo
: predios que contiene, el 4rea propuesta para la cémpensacion, ni, pos:bles{; acercamlentos para |
kconcertacion de compromisos relacionados con los modos a lmplemeatar para ‘lat pompeqsac:én Asi mlsmo
len aras de cumplir con lo estipulado en el Manual de cpmpensac:én del com ngnte mogcq emanado porg
lel Ministerio$ de’ Medio: Amblenté y Desarmllo MADS Se venf ca que ef;éfam i&e& C6mo co‘mpensar no s
1 ioh el 1

tpdige Acc:ones
é'

mplementar (Preservac:én Restauracién (restaurac:dr; ecalééalcanrehabllitac‘l 3 C

w Isostenible (como medida complementaria a la presérvacion o restaurac:érg Modos (Acuerdos d
onservac:én Servidumbres ecoldgicas, Pagos por servicios amblentales Arrendamlento Usufnlcto
Compra de predios), Mecan/smos (EjecuCIén directa o- Epcuc:én a través\ ,:ggperadorgs Const:turr U

‘:“*" Tt vi v wwwcorpoceéarm)v‘cg““ F i%’
Km 2 via La Paz ‘Lote 1 U.L.C Casa e Campd Frente a I
ValledupaﬂCesar TR ,w

Teléfonos +57- 5 5748960 01 8000915306
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encargo fiduciario en convenio / contrato con ONG, comunidades organlzadas &Lgnlverslqades entre otro.
ondos publicos o privados- (fondos amb/entales),i Bancos di hébltat Boaqués”fiie paz) y-finalmente-la

ormas (Individual o agrupada) que teriiendo en cuentq, que se tlene pé”ndréhte?a imp[ementacmn de Ia

os compensacion delas Resoluclones 11 7“de 2010 y 0400 d’ 201 § s
ipo agrupada.

i

5%

* [3

ﬁ‘

ue el cofmponente §oc:al hace pa!'te lmporte del. ecos:s?e’ma !gque,,stmj
que se implemente puecfen no Jiegar a tener el éx:to,espgradg i !
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ESTADO DE CUMPLIMIENTO SR

Cumple: INO
OBLIGACION IMPUESTA SRR ;::5
19 resentar a Corpocesar dentm de los sesenta (%O) dlas s:gu:entes ala &Jll%lﬂéClén del proyecto

n informe ambiental entorno a Jas actividades desarrolladas duranfg la, e;ecuc:én de esle.

Ed

-4,;“4 ‘na*
,m «

Una vez realizada’la mformac:én que ‘mlllta en: el expealeme "S

GX-
ihan iniciado con la constryccién y operacién del puerto multipropésito.

{En concordancia con lo anterior. esta obligacién no aplica.

.
Ly i

<3

- LA ok i
vigilancia y control realizada en el érea del proyectosestd. dbllgaéldn no 6 seg venfic

T T

ESTADO DE CUMPLIMIENTO

'i %

¥ :}_
3
J: ¢ ‘i‘?

3

»

Cumple: INA

OBLIGACION IMPUESTA »

3

lSlfa* de mspecc:énl
éada‘ Ppiigsto que no

)

. Vallédupar; §ar
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IESTADO DE CUMPLIMIENTO:

"Cumple: INA , g s .
OBLIGACION IMPUESTA:

“s
i, et P, w*

En concordancia con Io gntenor esta obl:gac:én np apllca“

!qs

ESTADO DE CUMPLIMIENTO T NS

Cumple: INA

a Ia elecutona de esta
esolucién la suma de cudtro millones ciento treinta mjl t(esq:?ntos noventa y och
22 esos ($ 4.130.398) por, .concepto de tarifa de.servicio -de;, §egu1mre7;t@amb:enta1 en la* cuent
orriente No,: 938.009743. Banco;BBVA q”zﬂé NQZ}#QMZQQ,SOM d§ "‘gg qugoté* Dos coplas de

2wl

omprobante de cons:gr]ac:dn depen remltlrse & iq :Cogrdmaqlémdel :

e Corpocesar* para su ;nserc:gn en el expedfente J& ar‘cﬁf o fnif’l:ge

licho servicio. i

Hg,espués de realizar la revisién documental al expediente SGA-005-2009. de la mfonpaclérf contenlda enef
ismo, se evidencia copia del recibo de conSIgnacuin del-pago por érsenﬂclo Jeqeguumen‘to amblental por|
valor de $2.287.819 comaspondlenfe, al: afip 2020; ‘Itqu:daglén Schuada i

agosto de 2020 (Tomo 18 Folip 3472 ~3474) o oo :«%e

& Py

£ i _ h_‘s,.! » i
LAsi mismo, se observé copia del réc:bo de cons:gnac:én{tfel pago ponel serviélo %e §e’gu1m:¢nte ambrenta

or valor de $1.351.293 correspondiente al afio 2021, liquidacion efectuada meqlant'ég Auto ‘N 198 deI 7 di
xilllo de 2021 (Tomo 18 Folio 3477 — 3480). i

A la fecha no se evidericia. copla del pago por el cqncepto dei‘ semc;q de*§egu1m :
e $2.455.298 correspondlente *ah afio 2022 IquI({ados ;médla?rte oﬁc:q §(i§4 GA%'G( @
de junio de 2022 (Tomo 17 Folio-3381 = —3382). ¢ . Vi R }f

tal por ValmJ
58 dg fecha 2

ket

‘ Va"e‘dupar-Cesar ECERIR: ‘3"‘@,6
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Por aitimo no se observé copia del pago por el concepto del servicio de segwmlento amblental por valor di
$6.686.195 comespondiente al afio 2023 liquidados mediante oficio SGAGA-Q[ICSA-249 de*fecha 25 d
gosto del 2023 (Tomo 18 Folio 3486- 3488). N vl :

KX R S

w [

ESTADO DE ,CUMPLIMIENTQ.'» .

Fe]

Cumple: INO

7 e f

éczc
\En concordancia con lo anterior esta obligacién no aplica.

ESTADO-DE CUMPLIMIENTO

lq”“ s:ta:. de mspecc:éﬂ
pad: .puesto que n

.v,egﬁ'~ 3

vigilancia y control realizada en el area del proyecto esta obl:gac:én no pue e
khan iniciado con la constm,cc:dn Y operaclén del puerfo Qultlpmpésd 3

T " 5
2y *P #e me'

IEn concordancia con Io an(enor esté obltgaélén no apllc x

;
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i o by Y ?wa*s?’ié),gf g%
et i« S
iESTADO DE CUMPLIMIENTO: RS
lCumpIe: NA ; ix
L i %, . Vi
< % a ’ . A é - i
OBLIGACION IMPUESTA: S T ’“; Ty fj ;
25

a Resolucién mediante la cual CORMAGDALENA aprueba qna
e Capulco S.A i ,(’; - f»_s _,‘

Yl at §

d
co’h esTén a?«la s'gcledad portuan:I

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO

i? ¥, 4

Una vez realizada la lnfonnac:én que milita en el expedlente 'SGA 005—2009 Ia~ visita’ dé -inspeccit
vigilancia y control realizada en el drea del proyecto esta obligacién no puede ser venf cada puesto que n
than iniciado con la construccion y operacion del puerto muItlpropds:to& ‘
- * ‘n; ¥ i ’ AYTI‘

iEn concordancia con lo, antenor esta ‘obligacion no apl:cg

LR

«"

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: g L
Cumple: INA
: RN T
ANALISIS ~ DE ‘. OBLIGACIONES DOCUMENIAl,gg ESTABL p
N° 0400 DEL 23 DE MAYO DE; 2019. - , ¥ ‘**w EH it g’* hied .

a

De acuerdo al andlisis de las obligaciones en campo, a la mformac:én cons:gnada en ef 4_,xpedt§nte Ia informacion
aportada por el usuario, y la confrontacién con las obligaciones lmpuestas en Ia Resoluc:én Iyo 0400 del 23 de
mayo de 2019, se deta!la el informe de seguimiento ambiental a contlnuacilérrﬁQ X !

« Sasin f ,_& "3 g&? a\ft L shes "»‘?"'if’m s ¢
"% MDestinar oomo}éne,a de oonseryac:q i‘y dngrapjayde gflé{lp e 10 metros d
* . fancho’y  longityd aproximada dg,5 g ﬁetggaiémjga ri%;téj 3 igo“Nente del &re
dyacente, dentro de la cual se,&prohibe 14 real ‘acTQn‘ " gactn? ad4s; que 1mpllquen K
instalacion de infraestructura quepueda generar ﬂagmentac:én*del eCos:sfema ySs
1 imitan las actividades de intervenci6n a solo aquellas q ng pep:qan Iq consohdac:én d
sta fran/a como habitat ngtural Esta‘ érea gsta def »Ld _ p?i"' "s cqordgnadas que s
- flistan e nila s:gulenté tablg:” : & i o
- ; Q. ‘!’ '
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IRESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: = ——
P &

lUna vez realizada la informacion.que’ milita en el expedleni;e SGA-OOS-ZQQQ esta sobllgacnfvn no puede ser
fobservada puesto‘:&de no ”h‘én ﬁnid:iado con Iaya,con‘strqccrén; ( 'ue o multrpropés:to en
lconcordancia con lo éntenor ng puede ser verifi cada S

T ‘“w' “ j )

ESTADO DE CUMPLIMIENTO

Cumple: INA

2 egatlvos no mltlgables representados por Ia pérdlda., \.\Je“blodl‘\;ersldad +por e
provechamiento de bosques intervenidos, el cual debe cubnr ‘un érea de 39,3
ectéreas. '

,h T A%, .

IRESULTADOS DE: LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENZ'@ -': '

Una vez realizada la mformac:én*que mlllta en el expedtehte SGA 00"5- "'é'?@ “ ,lgac:ﬁn no pUede ser

oI

observada puesto que.no han iniciado con la constrﬁcc:én y operaglénééél puartofr‘bﬂ[bpropés:to ern
Hconcordanc:a con lo anterior no puede ser verificada. 3

g

e

“incluir I 3

gg_gén“ p mlfre de !q.§ predlés y def
237al%ta§ p‘d? g.‘ad l‘r’uno actas d

spec:f caciones técnicas que se apllcaran al establec:mlento y,}i'nﬂntengmlento de Ia pIantac:én g
iteniendo en cuenta (entre otros aspectos) »que la alturaim’ftmma devo. éﬂ_ les ?,al {némento de plantar]
ldebe ser de: 0,5 y &ue *Igs dregs a plantar deben‘ézslqrse b}a "gpteccjgn,_ frgnte: qcciones def
fanimales. Costo ide) plan de. estableczmlento y- lﬁaqéjo‘** _emgy , g‘f'de ‘i‘ resentar laj

ocal:zac:én detallada’ de ‘la compensacién }demo%s?rando metodb %lcamfté': i‘, it -

WWW. cornocesar CIOV CO
, Km 2vialaPaz. 'Lote 1U.L.C Casae’ Campo Frenge
Y ; 3;'5‘ Wooe Valledupargesaf‘ Wil
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CONTINUACION DEL AUTO No. FORMULAN CARGOS DENTRO
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENI' AL ADELANTAD@ ‘EN CONTRA DE LA SOCIEDAD
PORTUARIA CAPULCO S.A., CON IDENTIFI(‘ACION TRIBUTARIA No 900 107 988-7*’”" ”,DICTAN: O'IRAS DISPOSICIONES.
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- T : . ‘2n H t .
itios donde se presenta ecosrstemas equryalentés al 1 proye j:,‘_;L Siembra deb
realizarse de manera escalonada dentro dé los 3<afios srgu:entes a 1a ap : e plan por part
e la Coordinacién de seguimiento ambiental y debe tener una. dens:dad de: plantacrén de 1.111
rboles por hectérea, en la cuenca de la quebrada Buturama, Iocallzada eh el drea de’ mﬂuenc:a de.
royecto. -La plantacitn debe -establecerse de - manera esealonad ;‘cqbnendo por: -afio como|
fnimo una tercera:parte ( 13) del érea a compensar La benéf ""'a‘ 'a*d&la llcend(a deberé realiza
| cuidado y mantemmlento de estos arboles durante ungpe[loge’*géié os;*é cQ ntados a partir de

cibo y aprobacién de plantacrén por parte de Cdrpocesar m ‘ai‘ "#
l‘ ?

;,_T

IRESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:

El usuario entregé el Plan de Establec:mlento y Manejo Forestay eldia 1 7de nmf
en cumplimiento del Auto N* 286 del 1 3 de jUIIO de 20222€ (T omq 18. Foll’ ;

La Coordinacion GIT para Ia Gestlén del . Segu:mlenio Amblental remlté <agla ¢ Le

Cérdenas (Ingeniera Forestal) solicitud de conceptuali"zac:én en tomo a*la presentac:fih del Plan d
Establecimiento y Mangjo Forestal el dia 23-11-2022 (Tomo 18 Follo 3428) y Vo
b odd
El dia 21 de diciembre la Ingeniera Leydls Cortes Cérdenas, Prqfeslonal de'g po\y? GAGA CORPOCESARaJ
Hemlte conceplo de la evaluacion’ aI Plari de Establec:mlénto ¥, Manejo I-Jb , I ) e refab:érg\con la Licenci
iAmbiental otorgada“ medianté: ’Resoluc:én N° 117 del- 9-2-2010@ Resﬂg éldp 0400: &eL;2§-05-2018
Hmodlf icada por la Resolucién N° 1026 del 7-10-2019, en 'fa cUAI despuss de 7’3’95 lzak1a rvision: mipuciosay

considera que no cumple con los lineamientos del Manu5! de Compensacién pof' 7as s:du:entes raZOnes

.

g

iRealizando una revisién a profundidad se encuentra que. el usuario debe; teallzar una compensac:én def

42,64 Has las cuales. corresponden a 13,2 Has! para Ia Resoluc:én 117 de 291 0 yr2§ 64 Has para I

Rf:’esoluc:én 0400 de2019, sobre el "Heliobioma del Magdalena Canbe sifr emba pala reallzar el anélisis}
artografico de la zona no se encuentra dentro dél docuinentq ‘las’ cobrflena‘ Uf loe \{émces archivo

shape o kml del drea pmpuesfa para la compensacion, Sblo*se observa&l]ha s Izdmgraf‘ 9af’°co’n la-cual sé}

verifica que el rea se encuentra dentro del municipio de Gamarra departamento Wel Cesar. ) ‘

De otro modo, teniendo en cuenta que la compensacion se debe reallzar sobre elﬁelloblonga deI Magdalen al
Caribe. se realiza una venﬁcac:én caltogréf ca verifi ca‘ndd que el amapm%lesta _se enduentca Clrcunscnt
jal Zonobloma Altemohlgnco Troplcal Magdalena medtq ;y depneslén qu QSm% . por tanto* no se.cumplef
6 th I‘%chq[ X tppla que las}
"  Ias° atect5 as (Figura 2).

= ﬁm. b

tDe otra parte, el PMEF no contiene informacion relac:onada con eI catastm propletano ftenenc:a deo Ioj

concertacion de compromlsps relacionados-con los:modos a lmplementai" g) 34 *lw mpe s;ao:én “ASI mismo,
en aras de cumplir con lo estlpulado -en pl"Manual de com‘penSac/o de { %é: ) P" nt%bléflqo ‘émanado por
el Ministerios de Medio Amblente y Desarrollo MADS, se Vém"? ¢ qije -gJte ton. def G"grﬁo‘ fore) “?jwpensar nos

! esuelve durante el desarrollo del documento quedande en el alre 'la def' mc:éh dé'l tlpo*‘ﬂe Acc:ones

WWw.corpocesar.gov.co ,
Km 2 viala Paz. Lote 1 U.L.C Casa e’ Campb Frente aJa

e Valledupar—Cesar‘ gl B 45
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& ¢ e 5

e AE :.'

[ x P

- =2 rTEr—
ondos publicos o privados (fondos amblentales)* Banco's de hébltat Bds é ide az)"~ jﬁf nalmente la

‘ormas (Individual o agmpada);que ‘teniendo en cuenta que* se tlene peﬁl‘i:eﬂté zla‘ lm ' !eﬁ?entac:én de la
los compensacion de las Resoluciones 117 de 2010 y 0400 de 201 9, se¢ pogna mtu:r que 1a; forma seria d

ipo agrupada.

entro del desan‘ollo de'1d medlda de compensac:én émblto ql?lg‘ess* ’f‘ Il
que el componente social hace pan‘e lmporte del é’cos:stemé 37 qUe s;n g

;
ue se implemente pleden no Ilegar a tener el éxito. espgrado Tl %

IESTADO DE CUMPLIMIENTO.’

Cumple:  |NO. | . - %4

Una vez realizada la mformac:bn“que m:llta en el expedlénté A
Hobservada puesto que no har' i m:c:adb con la constn4§;c16n y
concordancia con lo anterior esta obligacién no puede sef verificada.

5

[ESTADO DE CUMPLIMIENTO'“

> 1y
EFE

Cumple: INA

@
A

Cumplir estrictamente con las fichas del plan de
ocumentacgén presentada a Ia “entldad 3

¥

manejo anzbrergtaln
o4 !,

;

Una vez realizada la mformac:én’que mlllta en el expedgghté SGA 005-200 st

STADO DE CUMPLIMIE

HCumple: I:IA e

Izgservada puesto que no han ln:c:ado con la constmcc:dn y operaélén “del 1}7uerto muIt:bmpés:to ent

bstenerse de contammarlos cuerpos de agua St

4 ¥ K
enerados, en ol proyecto . g . &

s ¢ Valledhpar-,gesa
" o = 1 Telgfonos #57- 5 57489
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IRESULTADOS DE LA ACT[VIDADES DE SEGUIMIENTO R e l&
, I. W (ﬂ”“).r

3

La visita técnica de controI y segu:mlento ambiéntal fye atendida’ por, %aégspr*’d :pue

ernando Femandez y Sergio Andrés Monsalve — Ingeniero Ambiental, qu:enes rbs;oqndleron a tados lo

querimientos y solicitudes correspondientes sin ningin reparo.

HESTADO DE CUMPLIMIENTO:

¥ 7 d

HCumpIe: S/ J wae o 5 Ay

.

EAEVY :‘_.-l g YR

31 Abstenerse de dlsponer residuos-solidos en eI area de lnﬂuencla daela ccimentg.i hfdnca

RESULTADOS DELA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO E w.-\ )
Sy o

Una vez realizada la informacién que m:llta en el expedgente SGA 005—2009es

¥

oncordancia con lo anterior esta obligacién no puede ser verificada.

s

Lbservada puesto que no han iniciado con la construccion y operaé:én del pue[to multlprbpéslto en

STADO DE CUMPLIMIENTO\”; N oy
AR o | g o, :

Cumple: INA - e v . =

3

it
T,

BN daagE
b L S " S S L -wm{%ﬁt"’a 4

32 IDe/ar la fuente hfdnca en eI s:tlo del proyecto en condlglopes de#lm,plﬁk V éstab éldad~ Hy

ESULTADOS DE LA AGTIV[DADES DE SEGUIMIENTO :

o4, A e
L ig
obl:gac:é

s

Una vez realizada la mfonnac:én que milita en el expediénte SGA 005-266 : A‘
ﬂzbservada puesto que no han iniciado con la construccién y operacion .

oncordancia con lo anterior esta obligacién no puede ser verifi cada.. -7
K N P & 3‘

puerto’ mult:propés:to e

no puede sef|

ESTADO DE CUMPLIMIENTO e Y i

Cumple: tNA T ¥ Wt ‘

—

b

P

33 Obtener los permisos autonzac:ones que resulten comgetenc:a de otga

OO B s
.‘yy‘%

((4sx &

HRESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO o g 2
. J,JI. . ¢ “ s o " ef .
N 3 s ,fé ;
5

"
A it i

R
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« )

Una vez realizada la jnformacion que milita en el expediente SGA 005-2009 estql obl:gacrén no puede sej

observada puesto que no han m:c:ado con la construCc:én y operacrén edel«guer?o& Ipmpésn‘o e

.f <5 : . g’é%.
IESTADO DE CUMPLIMIENTO: | o ‘ #

ICumple. lNA

%
%, [

%
e ks i L ,f«%‘ "“?’*;v
eallzar estud:o de’ calldad del aire (em:s:ones yJu:dq) ¥ adjungarel

'3’2?

misiones generadas. por, eI funcionamiento del pueg{o Eslaiqb[, Lé g hs sedr p.g,se un plaz
34 aximo.de tres (3) meses con todo a paitir del: momento en que se ZHCIe Las“ ope;ac:ones de

uerto, presentando a CORPOCESAR los resultados correspondlentes, ,Postenonnente debe
ealizarlos cada seis, (6) meses. Este estudio debera reallzarse cifmplleodo con las normas qu
gula la materia. :

y N . . e R
. s ¢ 1 o f e
K i ] W PR A EL Ui Ty

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIEN

A EE2 i L &
Una vez realizada la informaci6n que mlllta en el expedténte SGA 005-2(5 e {a
H:bservada puesto que no han m:crado con la construcc:én y opeiac:én de I» p erto* mti[tlprbpbsljo enf

ESTADO DE CUMPLIMIENTO=* ~ &~ B ‘
e d -ﬁ’“""“ AL ”
Cumple: lNA ] LN ;

Una vez realizada la informacién que milita eh el expedlente SGA 005-2009 es!a obllgacwn no-puede ser|
Izbservada puesto que no han iniciado con la construccién y operac:émveﬁpuerto multtpiopés:to ern
oncordancia con lo antenor esta obl:gacrén no puede ser venf cad S f-‘*‘ Yo =

z )

fsero DE cumequN.rg:}.m .

N
IlCumpIe: INA

ey

[

J‘:" PN EE H v
36 Cumplir-con, Ias normas i’ esténdares de emision és angc:dqs e F"?g«zor',’ :
" 15 ;., . e :,1;,’22‘ Al b;'“ " Fid <-»:“(§§»
HRESULTADOS DELA ACTIVIDADES ‘DE SEGUIMIEN'[O e ?-~

§
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+
Una vez realizada la mformac:én que milita en el expedlente SGA 005—2059 esta obllgac:én noj pUede se
bservada puesto que no han iniciado con la construccién y operaclérrdeb Quertoamu_lt'lpmpésdo, e
concordancia con lo anterior esta obllgacu)n no puede ser venf' cada 12 I

P
4 F ,‘\'
5 .

\ESTADO DE CUMPLIMIENTO: .., *

g
1

Cumple; NA ’

iy -
£ | ORI

Contar con Ios -equipos; infraestructura o mstalacm‘nes necesana
e 6ptimas cond:c:ones amblentales de ope[‘ac:én ;

Fld h,ﬁ 5

e &

37

?

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: TR

T
o

R

i i

i

Una vez realizada la informacién que milita en el expediente SGA 005-2009 esla obl:gac:Qn no’puede ser
bservada pueslo que no han. mlc:ado con la constmcc:én y: operac;én dg x,puert ‘mult:propés:to emn
concordancia con lo:anterior. esta’ obI:gacrén no puede §er venﬁcha. ! - T

x‘;' }.;. ,‘u;,,

‘r‘A . o

IES TADO DE CUMPLIMIENTQ; ¢ Lo

HCumple. NA

¢ P
K Va4 wEe

38 Someterse alas act:wdédes de control y seguimiento- arfzb ﬁ

-'v - Boaa
1‘ hd JI! AR g!’. LR
s 3

RESULTADOS DE.LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:

H 2

a visita técnica de control y seguimiento ambiental fue atendida: por- gl é.;e.é‘br da ;puertos Ingenie
emando Femnéandez y Sergio 4 Andrés Monsalve — Ingemerq Amblental queng ,r_respohﬁleron a todos Igg
uerimientos y. sohc:tudes conespondlentes sin mngun ‘repa 85 43

Ao L ,“a‘k {* + #4 f,,@ [
i ]

ESTADO DE CUMPI:IMIENTO. B

E T pAS]

Cumple: S/

5

39 ¥Cumplir con; Ias normés ¥, esténdares de emlslén §t ? Cidos enla;

]

% -\ «

!e

Q\ f’g Oﬁlqé(?la
_*31116 GsMUltlpmpés:to en

bservada puesto que no hén, lmc:ado con la cqnst ; c

oncordancia con Io antenqi‘ esta‘gbl:gac:én no puede éel;
‘p_”?"fr e k|

IESTADO DE CUMPLIMIENTO:

AN LAY

1

-5

3 SKm,2V|aLaPaz Lote1UlCCasae pampq ; v
. e 5, ! Va[lé‘dt’:par% ssars ?A ; § L
s "Teléfonos +57- 5 5748980, ‘018b00§15365f‘§ ,

Fax: +57 -86737181. -
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Cumple: |NA ) o )

Utilizar (en caso de ‘ser: necesano) matenales pétreos pmvemenfes*
aturales exportadoras,de éste tlpo de material qué i) aﬁ tltqlégslf
viabilidad ambiéntal- expeHrdo pOF 7 altoridade’s co%npetente

40

Y iy \2;@ 3

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:

k]

Una vez realizada la mformacrdn*que ‘milita en el §xpedlente SGA 005-2(709
bservada puesto que, nqQ- han mlmado cop la construccréq y‘operacidn
oncordancia ¢onlo anterior e§ta obhgac:én no puede ser venf' cadal. 3% 5

'1_ »‘.5-; ,,"u N
% I

& El ‘i "

%
“t.. 3

Qa«’

i

3t
{é obllgﬁélén rio ‘puede ser|

%’?ue N multiprop6sito, erf
B&\ A iz

ESTADO DE CUMPLIMIENTO. —ir

Cumple: INA

41 en desarrollo del proyecto aqui mencionado.

esponder por cualqu:er detenoro y/o daﬁo ambl ntal causadOpoﬂg e p s
L4

ESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO

2 .*i:
Sy it 5
Una vez realizada 1a mformaclén’que mlIlta enel expedlente SGA ;290 stg' obllgacnjn 70 puede ser
7 g %"""‘,‘-’iﬁ S 1,; B, G
bservada puesto qué.no. han lmclado con la construpc:éq, yi‘ope{af,‘ iﬁ,zd e pu o muitlpropés:to en
ncordancia con lo anterior esta obligacion no puede s¢5 ‘verificada.’” ‘f\;;:'" 3

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple:  [NA: M . Qé,: %

cursos naturales renovables.

F3l ¥

[Abstenerse de infringir normas sobre protecc:én amb/ental 0 sobre nga

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENI' y

~.r ,{.m, 3

Una vez realizada ia mformac:én que m;hta en el expedlente“SGA Gb

."(%Q

oncordancia con lo anterior esta obligacién no puede ser verificada.

observada puesto que no han' iniciado con la constni‘éc:én y opera&)én ?deL, ﬂég

i

ESTADO DE CUMPLIMIENTO
%ﬁf"-;ﬁ . 4

. ;
i
INA . -

Cumple: -
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43 Abstenerse de lavar maqumanas o équ:pos en comentes hldnca ‘ §« b

{RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO T

Una vez realizada la informacién que milita en el expedlente SGA 005-2009 esgé obhgaé:éntno ‘puede ser|
observada puesto que no han m:c:ado con la constmcclén y’ operacuﬁm delﬁbuelto mu gropés:to en

oncordancia ¢on lo anterior esta pbhgac:én no puede ser venf'bada; Xyl ; g‘* x
IESTADO DE CUMPLIMIENTO: s
Cumple: ]NA

,que
el transporte cumplan con las especifi cac:ones#de tlpo técnlco eﬁ [0 pozlcemlente af carpado de
ismo (desde su punto de explotacién hasta el puerto), lo anterior con‘la f nalldad de evitar y/
inimizar la generacion de material particulado por acciones del v:é to*’_;% '

k1

44

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES .

* ,. v~ g

Una vez realizada la informacién’ que mtllta enel exped)ente §GA 065- W «es
Ebservada puesto que no- han mtc:ado con la constnft:c:én y operac:én *del»p&
oncordancia con lo anterior esta obIrgac:én no puede ser verificada.

0 puede ser

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:. : .
{

PR »‘ﬁx“ * oy §

¢
£ 73

Cumple: INA .

mplementar oportunamente las acciones de respuesta, cqnespond:entg§ ? 0.
or las emisiones atmosféncas en.el puertg; A g Fed { ;

4;"‘. -, =

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO ?:‘5}%3 ’é‘,’; :
f\, < tE

.aﬂ 4}

7

Una vez realizada la informacién que milita en el expedlente ‘SGA 005-2009 esta obhgac:é ‘rio pUede -Sefl
bservada puesto que no han m:c:ado con la constn)cc16n y operac:én del puertq mult:pmpésrto enJ

' :Fé s
4K, £

.

EESTADO DE CUMPLIMIENTO’ o, ) 5

\a ,ixn’x W

- £

ﬂCumple: NA | " v

Cumplir ‘con; Ias drsposu:lones de gecreto 138- delf 6 f:‘e"l c" L_Se modrf ica |
arte VI “patrimonjo arqueojéglco del decreto% : ¢

el Sector Cultura), temendo ‘en cuenta ademés, yu

R .

de«feﬁ {0 '

o:1 5 20197por’
080 Hel L0

46

x?:;w-
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:fuff.x M t{‘bi,‘;‘x':"ﬁvﬁ P
el articulo 2.6.5.6, sin la aprpbac:én del plan de: Manejo Arqueol?gt%o porga

el proyecto no podrg darmtcxoa as; obras> SESN A R U
4! SR S RS

IRESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: ) ) s o £

obilgaglén no puede ser|
Ebservada puesto quée no han InICIadO con la constnuccrén’»}uo,qerafmmJ uettb muIt:pmpés:to en

oncordancia con Io antenor esta obllgaclén no puede servenf' qaeja L‘;{* Mf‘ 2
. _ o v,n ;5‘ Pl g- "‘ﬁ (eSS &

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: INA

47 Cumplir con Ias f0rmas que fegulen la actlwdad de.carja.y Qesp rbu )
I

IRESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:

Una vez realizada la informaci¢n que milita en el expediente, SGA 005—20:' ) f obl:gaeléh no puede ser
observada ‘puesto que:no _han; lmc:add con la construcclda ywéperacl% deT*E)u o,
oncordancia con. Jo anterior b§taaobllgagén no puede ser« vehﬁcadq &

o % R i i
4 ‘E i o ot

IESTADO DE CUMPLIMIENTO ' if:.

Cumple: INA

4\

oo t, # .‘Ai L »;‘. R r:.;;, 7 ;
Tramitar y obtenér ol permlso der autonzac:én cohespondlente“antffc RMZ‘ ALENA pa
48 as actividades de e;ecuc:én de obras, relleno'* hidréulico y. todo a’quelo que -condicione Ia
isponibilidad de las méargenes del Rio Magdalena.

IRESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO

«M 3 R

'“»?": S,
Una vez realizada la mformac:én que»mlllta en el expedlenteSéA 0_
ﬂobservada puesto- que .no haii” iniciado con la construcc:én Wy opéra

concordancia con lo anterior esta obligacién no puede ser verificada.

z*
Quiigacic %n o;puede ser
' ﬂoimulfpropOSIto en

VESTADO DE CUMPLIMIENTO:.

Cumple: INA ; . T

% SR ¢ [
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CONTINUACION DEL AUTO I‘

EXP. RAD. No. 0J-015-2026 : %,'
\t‘ ,{ : »
IDENTIFICACION DE ACCIONES IMPAcrANg’l-“ 1 . i

- N
P;& xg.,_‘z%- ‘g;

LRz
Y 'w.« ‘» ~|

Durante el desarrollo de:la’ »wszfa de mspecc:én no se ldéﬂtlﬁC?rOﬂ acctgg S,
empresa SOCIEDAD PORTUARIA DE CAPULCO'S. A, ala fetha: no ha Jﬁicliadp\% i €s
.efectuado aprovechamiento forestal, no obstante, se ew&enc:a un lncumpll%lento enQ: Obll aplones de caricter
documental contenidas en el articulo Tercero de las Resolucién N° 117, qei 09 de febrero de 2010, en los
numerales 18y 22 y la Resolucién N' 0400 del 23 de mayo, de 201 9, en el ni(meraé :

Ml -f,“'%
* . 'Resolucién N° 117 del 09 de febrero dé 2410 #
_...__-Resolucién N° 0400 del 23 deméyo de 20 201912

ST
o ?’E:‘:,: T

g

conclusiones y recomencjac:ones T8 ‘f
: P B g LL.,{

ik
BIENES DE PROTEccle IMPACTADO‘S; '

Los bienes de proteccion son aquellos factores ambientales que justifican ompryéen ser pm egldbs ‘Pueden ser
aquellos factores del ambiente tales como recursos naturales o las relal;lpnés erl U§ elementos, los aspectos
socioculturales y econémlcos de la poblac:dn humana Y. en: yenera! fo *’OS“ procésps fundamentales -de

funicionamiento del medle amblente_ ; L'os b!enes de proteoclén ‘afeptados %ﬁ 1as.de gn os a t:gntlnuacrén
NEX N
e S

Pt . s H 2 g "
Identificacion de los blenes de proteccion afgctados los bqgnes dépmteéc:&@fsgnguellﬁs’féctores ambientales
que justifican o merecen ser protegidos. En‘esta fase sé identificaron los dlferéntes COmponentes o elementos,

afectados como producto de los presuntos incumplimientos de obl:gac:gnes y’ Qompmmlsos adqumdos con
comunidades. iy

;» '; 1*'

a;-v»

A‘5

Km 2 vna La Paz Lote 1 Ul C Casae ‘Oampo Frente a |a fe
Valledupar-Cesar
Teléfonos +57- 5 5748960
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Estado y porcentaje de cumpllmlento Je las obligaciones e ftablemdas en Iaist‘ 'f eso 3010‘nes N 1 7 de 9 de febrero
del 2010 y la Resolucién N° 0400 de 23 de mayo del 2019, se pudo. venf' fcar que fa. én?presa SOCIEDAD
PORTUARIA DE CAPULCO S.A. afecha del presente informe viene mcumpl:eadp,%obhgac:ones de 25 auditadas
de la Resolucion N° 117 del 9 de febrero de 2010, lo que equivales aI 8% de ;ncqq‘lphmlento y de.la Resolucién

N° 0400 de 23 de mayo del 2019 mcumple 1 obl:gac:én dé 46 aqdltadas JQ g{ie gqglvafe .al2. 08‘V

H

. v.’l : ’.\; i

P ew RECOMENDACIOA?ES S RO e

: ) : S g,;g,,,,% uﬁfx "p .
1 . l[?

Se recomienda requerir a la Coordinacién GIT para la Gestlén del Segu:mlenlo azl‘.lcenc,las Amblentales e

Instrumentos de Control Atmosféricos, dar traslado a la Oficina Juridica de Cozpocesaf del presente ‘informe, con

relacién a.las obligaciones ambientales que no se han cumplldo y son relnc dqntes~en su n{pumpl:mtento

]

incumplié con las obligaciones establecidas én los numerales 181y 223§e A[tlpulo Tercero de la

bopy

Resolucion No. 117 del 09 de>fqbrero de 2010;,e] nuineral:3 def A[bgq(o dercérg’ de la Resolucién No.
' ‘ﬁ}O CESAR.

0400 del 23 de mayo de 2019 emanadas de Ia Dlreccton Qenera] 4

O *1 &
Por otra parte, medlante Auto No 099 de fecha 24 e jumb de 202§ rfé :&}ordufg@ on. del GIT para la
Gestion del Seguimiento a Licencias Ambientales e Instrumento$’ .deé” Control - Afmosféncos de
CORPOCESAR ordené nueva diligencia de Visita Técnica de Control y Segwmlento Ambiental a Ia
SOCIEDAD PORTUARIA DE CAPULCO S.A;, para verificar el -cump lp‘llen’toa de: las obligaciones
impuestas en las Resbpluciones 117 de fecha 09 de febrero.de 2010; .40 ‘deLZSde mayo de 2019y
1026 del 07 de octubre de- 2019 vemanadas der Ia Dirgccion Gener%L Qf‘g% RPOCESA

E 1#.
Y -

o k*“w-*l-y"ﬁ i ke
Que por otra parte se practlco visita de’ mspecc:om;tecnlca de’ lngpe‘scélék ‘y{,segulgmento ambiental
ordenada la cual fue realizada por los ingenieros’ profesionales de apoyo, desugnados por esta
Corporacion, el dia 03 de julio de 2025.

3 PRE Teag,
YR LS b *
wwwoorpocesar q&voo ’%‘;t’ K

Km 2 via La Paz. Lote 1 U.I.C Casae ?mpo Frente a lavfe
Valledupar-Cesar
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o 5 w L b 7
Que la anterior visita de control y seguimiento ambiental arrqo mforme técnl o de febha 11 de diciembre
de 2025, rendido por los profesionales de apoyo de 1a COrpi'Sracm,n gs;g dos para Ilevar a cabo la
4
é i

e 37

diligencia, expresa lo s:gwente ¢ ¥ ,,_f;ﬁ*

“SITUACION ENCONTRADA o

Durante el recorrido realizado por el drea a poligong licenciado por partedef Ia Qogporao:ép 5. ewdenc:é que a
la fecha no se han adelantado labores de constmcclén deI proyeéto y-én; Q':&secqgncrg no. se. ev:denc:a ninguna
intervencién sobre los recursos naturales rehovables del )érea objeto dezlai] A la aq)btedtal otorgada para el
desarrollo del proyecto denomiriado Ruerto Multlpmpésrfo Dragadq yRe’Iéﬂj; ﬁgﬁ 1lic y’te“ ﬁell corregimiento de
Capulco Municipio de Gamarra - Cesar, el cual incluye como actividad ‘I1a adecaamgn dzé terre 10 medlante relleno
hidréulicos, construccién de diques de proteccion, ademas la construccibn y adecuac:én ‘de. vfas fundiciones,
edificaciones , obras de infraestructura de tierra, oficinas, talleres, patlos bodeé@s depés:tos explotacién de
materiales y disposicion de sobrantes, construccién de estructuras portuanas oﬁerac:ones de dragado, recibo de
mercancia, estructura.de cargue y descargue montaje d@ bandas tranqurtgdoras"’ otrag mod:ﬁcac:ones que se
han realizado. lo que_ s:gnlf' ica que no se¢ observé mtervenc:én-*a[guna de“«fiq‘lé ,bp(td"ra;vegetal ‘ocupacion de
cauces, en general, -sin embargo se* observa act:indad?s de conStmcC:dﬁfqg ﬁf{a féﬂe% ,;gn eI sitio que fue
licenciado. ’ MR R

o~

Por otra parte, se evidenci6 que toda la zona aledafia de la margen degecha d f rio, Magdalena se encuentra
erosionada ‘esto debido a las fueltes  precipitaciones, reg:sfrajdas en la zona; fil' Clgglmleutd‘del ro.
y Cr R i ¥
Asi mismo, se reallzé un’ ejemlao con Ia herramienta Gpogle,iEarth P{p : 0 dgt$ usb elmesllzador de tiempo
entre la fecha del Ilcenc:amlento hasta la actualldad ewdehc:éndgse ﬁuehef §1éneg hé* éxpenmentado una
recuperacién y restauracién de forma natural, donde Ia vé{;etac:én nativa regresa y ciece atlayendo a la fauna
local. La diversidad de especies aumenta, Ia calidad del suelo mejora, y se establecen nuevos ciclos naturales de
vida y muerte que regeneraran el sistema, aunque el proceso depende-de factores :CoITIo | el chma y la cercania a
olras areas naturales Ver Imégenes. . e Ly w;. - % o

P

T Fuente. Corpocesar:.f’"
Imagen pmye(:ta
11

A¥n

www.cofpocesat.qov'co SRE

Km 2 via La Paz. Lote 1 U.Il.C Casa e bampo Frente ala fen
Valledupar-Cesar

Teléfonos +57- 5 5748960




;

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

-CORPOCESAR- .. %
CODIGO: PCA-04-F-17 5 o
VERSION: 3.0 Fophh o
FECHA: 22/09/2022 1 s

mﬁ

2.1 MAY 20057t AT
CONTINUACION DEL AUTO No. . 5 0 7 Z L, R MEDJO DéL»;UALﬁgE FORM "AN:CARGOS DENTRO
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL ADELANTADO: EN* GONTRA".DE LA SOCIEDAD
PORTUARIA CAPULCO S.A., CON IDENTIFICACION TRIBUTARIA No. 900.107. 988-7 Y'SE- DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.
EXP. RAD. No. 0J-015-2026. . 35

e

. 4lisis de aquellas
obligaciones aplicables por estar sujetas a tiempo de presentac:én y condiciones admmlstratlvas

ANALISIS DE OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO TERCERO RESOLUCION No. 117 del
09 de febrero.de 201 0. %

£

£, &t . .
De acuerdo al andlisis de las.obligaciones en campo, a la mfdrmac:é’m ngi’gzwé a seri €l expediente; a la
informacién aportada por el usuario, y la confrontacion con, las obhgac:ones lmpue§taSen I z ‘,Qesolucmn No. 117

del 09 de febrero de 2010, a continuacién, se detalla el informe de seguimiento amblental

g \

1

Cumpllr con lo establec:do enla documentac:én y estudlos allegados a; !a enthad salvo aquellas

Durante la ejecucién de la visita de seguimiento amblental la cual fue atendlda pdr el usuano quien indico
que las greas licenciadas correspondientes al proyecto no han sido intervenidas, situacién que fue

corroborada en campo, donde se observé que no se han iniciado obras } para‘ Ia -adecuac:dn de los sitios
autorizados.

5w ﬁ’-‘? ﬁ

,’,.‘g

Asl mismo, se ewdenc:d que el predio se encontraba en cond;c:ones pgtaré% § suz élteréc;ones no se

evidencia la presencia de estructuras o de materiales d@ construccién. ¢

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

&
B

] { o
IS .
oy

WWW_COTpOCesar. gdv co T,
Km 2 via La Paz. Lote 1 U.1.C Casa e t‘,ampo Frente a Ia
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DEL PROCEDIMIENTO ADMINISI'RATIVO SANCIONATORIO A BIENTAL ADELANJ{Z
PORTUARIA CAPULCO S.A., CON IDENTIFICACION TRIBUTARIA No. 900 107. 98%—7 Y
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. e A I .
Cumple: | N/A T gt s
£ - T . : ST Prp Ty
¥ ', Tz Lo, Ji
D 5 0] k4 i SE %30
” s % s dpt e H :”Z%
. *e W
& ] :
2 Ejecutar el proyecto dentro de las dreas delimitadas o establec:das en este acto admmlstratlvo

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO .
}; iy :.‘a & o,

Durante Ia e;ecuc:én de la wsrta de segu:mlento amb:ental fa cual fue gteac%:q ok : ,gg‘sf g’ o qu:en indico

que las &reas licenciadas cqme,spondrentes al proyecto nq:v han §rdga1 ‘,t :da§_§ ac dn .que fue

corroborada en campo, donde se obsetvé que no se hqn mlc:ado obras péra Iaadéctlaél p de los sitios

autorizados.

u,

&

"" 2.!

As: mlsmo se ewdenc:é que- el predio se encontraba en cond:c:dnes* natyrg
A . ‘9/ ‘2"

. T 'if‘ o

ESTADO DE CUMPLIMIENTO' e AR RN S 5 _,

Cumple: | N/A A
. A R

3 Informar a Corpocesar Ia fecha de m:c:ac:én de actlwdades

2 SN
L sf *a*q»,?;‘

5

No se evidencia en el expediente un oficio que notifique el inicio de act/wdages Se c;onstaté en campo
que las areas licenciadas no han sido lntervemdas y que no se han m:c:ado obiés pgr&: a' adecuac:én de

los sitios autorizados.. .. . . ¢ I 3‘ it ol
ni & k4 -f’?’ ?" ; g?“; o] ..3
g \x
Revisada la documentac:én que repbsa dentro deI expedlenté’ vﬁéﬁf é‘ 1CiO, rglgé(e)nado al m:c:o

de actividades, teniendo que las dreas IlcenCIadas coneﬁponcf entes %I pmyeb('o ol}g

ﬂ;$’ X
situacién que fue corroborada en campo, donde se obsérvé que no e han m:c:ado obras para Ia
adecuacion de los sitios autorizados.

, 4,
— . kS
ESTADO DE CUMPLIMIENTO: ) ;fé §
R R : 3
Cumple: N/AA |, # RS ’ &

% .
4 Informar a las demas autoridades competentes ~sobre el proyecto’ y '§d*
“obtener los penmsos qye resulten de su competehc:a o 7
uv ,? <, R
RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: S %

£y
S =

Revisada la documentacién que reposa dentro del g:(pedlente no sé ewder;c:aﬂof icio; dlngldo a las
autoridades competentes, sobre el proyecto y sus alanges tenlendo qde‘ Ias éreas IlcenCIadas

g
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se observé que no se han iniciado obraspam fa adecuac:én de los Siti

I
¢ L a,

Asl mismo, se evidenci6 que el “predio, se encont(éba en condlc:ones? i

evidencia la presencia de estructuras ¢ de materiales de, conslrucc:ér( f:‘i%

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple;- N/A:

5 Tramitar y obtener ante CORMAGDALENA Ios?bermlsos o autonzac:o 3 defsu ’&ampetenc:a y
presentar copia de los pérmisos a Corpocesar. " .
RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENT O: ., »_:{ g S

s ,am « !,, ,§. tté}%‘ﬁ ; M

Luego de rewdada Ia documentac:én quq reposa en gI expédlenfé s%“‘?z{do efqdeéc:gm
licenciadas correspondlen{es &l proyecto no han Sidg. !ntervémdas *s:ti:ac:érﬂ g;ﬁle ,
campo, donde se observé que no se ha iniciado la etapéide construcci6n pgm Ia?adécyaélén dg Io§ sitios

autonzados Asf m:smo se ewdenc:é que el predio se encontraba en condtC:ones *naturales sin

Sin embargo, en el toro 3 fOlIO~154 se, ewdenc:a Resoluplgn Nd 000161z 55 "cual se aprueba
una concesion a ld soc:edad portuana de’ Cépulco S.A péra ef ﬂso y goce: 77 r:dfmas"fémboml y exclusiva
de un bien de uso publlco localizado ‘en el cauce del’] no Magdalena‘ﬂ”en ;ju §5!Icq19n*de ,-fMumclplo de
Gamarra departamento del Cesar, y la Resolucién No. 000171 del 10de jllﬂlo de 201.1 "‘donde sele oforga
una concesién portuaria a la sociédad, para ocupar y usufructuar, en forma’ temporal y exdus:va 1as zonas
de uso publico en tierra y agua, ubicadas en el corregimiento de Puerto Cépaloo? ‘Luqsdn;c:én del municipio
de gamarra, Departamento del Cesar Asf como en el toTno 5¥olto =62 se ewdénc:a oontrata’de coricesion
portuaria No. 13 deI 18 de nowembre de 2011. i 4 i

v KE,
. Ny

. . . & “. ‘l: ;'—: g:::x.
ESTADO DE CUMPLIMIENTO: U

Cumple: Si

. i
sia T [P 4
k- -
& 4 g9 %
N

6 Dlsponer de-una mterventorfa“amblental que se
Mangjo Ambiental.

observar Ja ausencia-de: obrgs para la: adecuac@n de. ]os; s:{;o§"%ift3@; el
condiciones natirales, sin alteraciones, estructuras o mgfenales dé constrt

il
ox il BN

. 3“'5“’.'% ;
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%EN" CONTRA DE LA SOCIEDAD

e what LT n
}. s

g FEg

88-;7 mgimgr)?n o‘mAs 'DISPOSICIONES.

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: N/A

7 Ambiente hoy Ministerio de Ambiente viviendd'y desarrollo Temtoﬁa[ ‘MA VDT referente ala
recoleccién, almacenamiento, transporte y disposicion final de esoombms y materiales de
construccién. iy 3

% 5
s e Sy o A, i

Cumplir con las prescnpc:ones de la resolucxén Np 531 de 1 994 eménéda deImels o del.medio |

RESULTADOS DE LA ACTiV/DADES DE SEGUIMIENfO-’ CHA

§ % §Fen, ; zg».g o i n
Durante 1a ejecucién de Ja visita de segu:mlento amblengal la cual fue atendlaz}ﬁo eFusuaff ‘ QUlen indico
que las &reas licenciadas correspondientes al proyecto no han sido. mtervemdas s:tuacrén que fue

corroborada en campo, donde se observé que no se han iniciado obras para Ia ﬁdecuac:én de los sitios
autorizados. v

" ¥ o
sr ¢ '* 7' 5 2
D

Asi mismo, se ewdenc:é .que, qel pred:o se encontraba en cond iciones

evidencia la presencia de estructuras ode matenales de constnicc: : ‘fg
> it 3
ESTADO DE CUMPLIMIENTO:
Cumple: | NA

8

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:

Durante Ia diligencia técnlca noé sewewdencnj lavado de Vehicu[os o maql;& ia

de fuentes hidricas. temendo en cuénta que las éreas\lléenc:adgs .comespo
sido intervenidas, s:tuac:én que fue corrohorada’ ‘en campg,*«donde‘ se
obras para la adecuacion de los sitios autorizados:  §* TR

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: N/% T I 3
9 Abstenerse de efectuar vertlmlentos de residuos liquidos contammantes sob;;a fuenfes hldncas
RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO : " i ;*; ; 3 .
Durante Ia d/llgenma técnlca nb seg ewdenc:é Ia reallzapté wde Vélt‘_l‘hni;let f(is .def,rg(guos fiquidos
contamlnantes sobre fuentes hidngas por parte del usuano fenlepdo etz e }it : ;qtia aé: Més licenciadas

)%:Tiz

LS

. j_i

‘t\b- 5.

. . 1 WWW, ooggocesar govco »3
» Km 2 via Ld Raz. Lote 1U..c Casael Campz).' Fre
#oohety .. Valledupar-Cesaf
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correspondlentes al proyecto no han sido mtervenrdas,,‘?” ftuacion que fue ‘core Bofad
se observd que no se han iniciado obras para la adecuacién de los sitios autonzado§

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: | N/A . B .

& i

10 Efectuar un adecuado manejo de residuos s6lidos generados en Ia acttwdad y dlsponerfos eh sitios

adecuados y pemutldos
’ ’d gaE . , 23
RESULTADOS DE LA AGTIVIDADES DE SEGUIMIENT’O:;_,@ 3 Sinle b 2y ]
s DLk gl SRR o
Durante la ejecucmn de la visita de segu:mlento amblen gl la cgllal fue atendlda pc)re sdano, “bwen indico

que las &reas Jicenciadas torrespondientes al proyecto no han sido mterVen/das srtuac:én que fue
corroborada en campo, donde se observé que no se han iniciado ‘obras para Iagadeguac:én de los SItIOS
autorizados. i %

5 . N ¥

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: NA

" p 5
. L ! 2y

r g ——r
* A b
Vot v oW

b

w
¥y B

11 Abstenerse de contammar la vegetac:én récursg ué

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO

Durante la e;ecuc:én de Ia ws:ta de seguim:ento amb/ental Iz:i,l »qal fué. a
que las éreas I/cenc1adas éonespond/entes al pfoyecto noe; han Sid 6 o33] telvgéjdas fs:
corroborada en ¢ampo, donde ‘sé observé que no se hgn iniciado obrés*paralagadgcu C

et

autorizados. Tk

ot - -"a' v v s 3 f}.,?"

ESTADO DE CUMPLIMIEN TO:: ’ A

Cumple: N/A

L3
* x

¢ 2 H
2 & < % P d - ! 2

e i “’-‘

12 Suministrar, por esgnto a todo el personal anquczado

y obllgac:lones amblentales de Ia emp/esa ? R ,} :

3
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i * : Fooe "‘ : f g ﬁvﬁ Pl .
RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIEA{[ O T ‘;f"}

Durante la gjecucién de la visita de seguimiento ambiental la cual fue atendlga por elusuano quien indico
que las areas licenciadas conespondlentes al proyecto no han,#s:dounteryerydas °si ;ﬂac:én que fue

corroborada en*campo donde se:observé que no§e han ‘lmc' ido ‘obmig’ ra;l f’adéc:}%ui;rénﬂ de los sitios

i

&

- 5 8, o {g e K ‘J;;i ERRNTE
autorizados. B B \ y %‘i . w:“_ﬂ ¢ }, Q% g :
AT & “i s —‘J‘; % ay o 3 aq‘ '\ iy e e
Asl mismo, se evidencié6 que * el pmdto se encontraba’en cond:c:ones fnaﬁn%lr ‘; $
evidencia la presencia de estructuras o de materiales de construccién. ~ ¥t -

-

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: N/A, o -

a
- Y- Fy
ot

=
STE
0

.

13 Informar inmediatamente a Corpocesar Yy tomar las medidas:’

que las &reas Ilcenaadas correspondientes al proyecto no han sido mterveﬁ:das s:tuac:én que fue

corroborada en campo, donde se observé que no se han iniciado obras para Ia iadecuacrénv de los sitios
autorizados.

Wy

: + 4
Asi mismo, se ev:dencré que eI predlo se encontraba en. condlcloneg:
evidencia la presencia. de. estr_ucturas 6 dée inatenqles de coqs’?rudc:ép,j§

K]

i
ESTADO DE CUMPLIMIENTO %‘ ; EREE

Cumple: N/A

]

12 E
M + {5,
14 Abstenerse de usar; aprbvechar o afectar un
contemplado en ésta licencia, o en condiciones dlferentes a Ias‘

:»,(

» .

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENT O:

que las &reas i cencradas éér!é§pondlentes al; proyecto n‘ q“]}: oi? f T
234

%
corroborada en campo donde se obsérvé que no se h@p II’)ICIaéO bbra p
autorizados. gr

Asl mismo, se evidenci6 que el predio se encontraba.ep condrctogles namralé :
“evidencia la presenc:a de estructU(as o de matenalés Qéiéogg ri\cclqn B4 L s
3 ¢ i » RS

1‘:
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CONTINUACION DEL AUTO No. , POR DIO DEL CUAUSE FQRMULAN CARGOS DENTRO

DEL PROCEDIMIENTO -ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL ADELANTADQ

PORTUARIA CAPULCO S.A., CON IDEN:!'IFICACION TRIBl,l]'ARIA No 900 107 98&7,*‘{
EXP. RAD, No. OJ—015-2026 T - . -

3

;EN CONTRA DE LA SOCIEDAD
SE*DI(_T Ahj, OTRAS DISPOSICIONES.

Cumple: N/A s ' k2

Durante la ejecucién de la visita de seguimiento aribiental la cual fue atendlda por el usuano guien indico
que las &reas licenciadas comespondlentes al proyecto no han s:doaptervémda s:tuaz:lén que fue
corroborada en campo, donde seA observé que no 'se han mlclado 'obras;’gﬁraé a;adécuaglén de los sitios
autorizados. . . ,,fe S S ; i"«: \

’s!.’

al

»&‘ b
evidencia Ia presencia de estructuras o de materiales de construccion.”

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: . | '

Cumple: N/A o P s s

P sawy 0 Hoaw
§

16 Someterse a las actividades de control y segu:m:ento amblental que ordené 7a Corporac:én

id el Glkpdra! g}lgsn,dél §egu:mlento
a Licencias Amblentales e Instrumentos de Contml A mosféhcos de’ Cé%ocesac,%rdeno dlhgenma de
visita técnica de control y seguimiento ambiental con el firf de verificar el cumpllmlento de Ias obl:gac:ones
impuestas en la Resolucién No. 117 defecha 09 de febrero de 2010, Ia Resol tzc:én No. 0400 ‘del 23 de
mayo de 2019 y la Resolucién :No.- 1026 del 07 de octubre de 2019, emacpada@da {a: D,lréccmn General
de Corpocesar, visita que fue atendlda porel ase§or de, puen‘0§_[ _Iﬁgm:e@ﬁ-‘ecn@ndd éeméndez -y Sergio
Andrés Monsalve Ingemem Amblental qu:ene *resandlego“{f a. ;odos ]0§ rg.uenmlento,s ¥ sohc:tudes

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: " | SI

1
5

Rendir informes semestrales ‘a Ia Corporacion. @lchos mfonnes depé(émrer'iairse tendlendo las
indicaciones de los formatos de informes de cumplimiento amb:ental (IC’A) mclu:dos en "6l anexo
17 AP-2 (Pégmas 133 y ss) del manual de segu:mlento amblental de ﬁlgxectos elaborado por el

Ministerio de Ambiente;: V/wenda y Desarrollo Temtqnal Io§ mformes dében estar(deb:damente
soportadOS« " s 4 L

e T

www.corpocesar.gov.co e, &

Km 2 via la Paz.lote 1 U.L.C Casae’ Campo Frenfe é lafetia
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CONTINUACION DEL AUTO No.
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL ADELANTABO
PORTUARIA CAPULCO S.A., CON IDENTIFICACION TRIBUTARIA No. 900.107. 988-7'"" Y SErDICTAN OTRAS DISPOSICIONES.
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL L
-CORPQCESAR-

[

e

¥%

HI9

A :{"3: :; “
POR 'MEDIO DEL CUA[ SE’F@RMULAN CARGOS DENTRO
EN CONTRA'DE LA SOCIEDAD

.1

5

P

'5!

Se realiz6 revisién documental al expediente SGA-00542009 donde se Qbse A «qd"e" el i‘]su%n'o presenté
informe ICA de 4 de mayo de 2022 del | y Il periodo del afio 2021 (Tomo 17 follbs 3349-3350) en donde
manifiesta que no ha desarrollado actividades de intervencion en el énea I/cenCIafda mediante Resolucion
No. 117 de.2019 y-modificada por | la Resolucion,0400.del 23 de mayo ‘de. Q 19; aSI~ mtsmo, mediante
radicado No. 08241 del 1 2“de septlembre de 2022 se hade eh}rega del mféﬁ]]&& /3 cy)npllm(ento ambiental
correspondiente al penorlo Iseme.s‘tre de 2022 medlante radléadd NQ;“-‘QOBZ & e! 6,dé eriero de 2923

se hace entrega del informe de: cumpllmlento ambiental poﬁespondlenf i e %

rigdol! en;es?re de’2022,
mediante radicado No.06717 del 13 de julio de 2023 :se hace entrega ‘délinfofine” de cumpllm/ento
ambiental correspondiente al periodo | semestre de 2023, mediante radlcado No, 0286‘9 del 14-de marzo
de 2024 se hace entrega del informe de cumphmlento ambiental correspo‘ndlenie aI pergodo Il semestre
de 2023 y medlante radicado No 09066 del 05 de agostoy dé 2024 q};} ;en,tregb del" informe de

cumplimiento ambiental come§pondlente al penodo*l seme§f B 'd 2024 2& USy%nd ha mamfestado
3da§l forrnae

on d
que no se han- desamrollado 4ctividades de mtérvenc:én fén el éreé“;licerz
corroborada en campo. - %

3

Asl mismo, en el tomo 19 folio 3604 se evidencia_soporte’ del informe..de ‘¢u p1imlento ambiental del

periodo Il semestre de 2024 y 1 semestre de 2025 folio 3610. A gg o™ o
ESTADO DE CUMPLIMIENTO: = = = . AR TR
. v 1 Y'ﬁé .:_: < {.Kg g, %
: <2 vy C oy S A f§§£a’,§ ﬁ:%: .
Cumple: SI - I Ga% W
) ] LN 3 g 8t :
. * N ¢ ? vk o » k

R T :
T = PR
(BTN “u .* "* r> ba
T . A vk z

7

Cumplir como medida- de compensac:én con el establec:mlentg aé v‘1§‘2 Has de ‘reforestacion
18 protectora én los s:tlos, Ias"¢ espec:es y con la: Implemef;tacmr; tf ‘Iasf peqlf caCIones técnicas
concertadas’con Ta- Corporacrén Para tal fif se debe presentar del%o g o§ ;6 ines’e‘ Slgwentes a

la ejecutoria de Ia resolucion, el conespondlente;plan de compensac:én R ;

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:

Luego de Ia visita de‘control y, segu:mlento amblental reallzada al érea‘ ﬁ
zonas licenciadas fho hgn sido mtervemgas Esta sztuacibﬁ se com)boréfe

no se han iniciado obras para‘la adecuac:én de los: s}tlo& autonzad‘ ] Bredio. e
condiciones naturales, sin aIterac:ones evidentes ni presgqc:a de estructuras Xof matenalgs d& construcc:én

Sin embargo, revisada Ia informacion que reposa en el expediente se pude ewqegc:ar gue en-el fomo 4
folios 725 — 741 se encuentra el documento “Plan’de Compenséc:én fdre§tal*" lmlsmo én el.folio 743
se encuentra el concepfo por parte dél func:onano de’ Co:pocesar sobrekg gv? f cién. de propuesta para
la compensacién forestal el cual fue positivo dejar}do czlaro qué" (sée 4 ué;do quevel '70% de la
plantacion de realice en la cuenca de Ia quebrada Buturama y ‘en el sectq( (,‘og ftadoy})mpuésto por la
empresa, sin embargo no-se ests de acuerdo que el '30% restante sed" e]ecutgdo erf el ﬁ tio* pmpuesto
(municipio de Becerril), ya que este municipio se encuentra por fuera® qu érea de mﬂuenc:a directa e
indirecta de la zona de ejecucién del proyecto licenciado, por lo tanto se 5 ebe buscar y pr,époner un sitio
diferente, procurango que este sea eh ]unsdlcaén del mumc1plo de Gar;nar?a) 3‘ % {. :,‘“

3 i 4 F”(\?‘
3t s, gk # Fq s T ¥ hn
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CONTINUACION DEL AUTO No. 3. POR: MEDID DEL ‘CUA AN, CARGOS DENTRO

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL ADELANTADO EN CON'I*RA DE- LA SOCIEDAD
PORTUARIA CAPULCO S.A., CON IDEN'HFICACION TRIBUTARIA No. 900.107. 988—7;;,Y SE DICT/-\N OTRAS DISPOSICIONES.

EXP. RAD. No. OJ-015-2026 4

> T

- ; ST

bx L e o ?

Mediante oficio de’'fecha 11: de agosto de 201 0 (fol:os 744*— 745} este ¢ p‘fd ue | ofnunicado al titular.
Seguidamente, a través de oficio de fecha 18 de agosto de 201/ b Tay is qzedaé PG ztu‘én'a ‘Tdef Cépulco SA,
a través de su representante Iegal manifest6 $u. aceptacrén y acogld’a.ldeﬂ fa Jequepdacrones En
consecuencia, propuso realizar el 100% de la actividad reforestadora en fa- Cuenca dé la Quebrada:
Buturama, sector La Yeguerita (zona de captacién/bocatoma), con el ObjetIVO ’dg cumpIIr con la medida
de compensacién que exige el .establecimiento de 13,2 hectéteas de reforéstaérén prptectora utilizando
las especies y especificaciones técnlcas concedgdas con Ia otidite @ésofuqén N° 117 del
09 de febrero de 2010 ‘ :;f ._"»', ¥ .

Con el fin de cumplir con Ia obI:gac:én medlante radicagp Corpocesar baj “wunléro QQSQZ el 1 1 OCtubre
de 2019, el usuario le informa a Corpocesar acerca del sitio para realizar Ia’ compénkac:én mfonnac:én
que fue revisa y conceptuada por parte de un funcionario de CorpoCesar Qu/enfmamf' esta: que el usuario
debe aportar una.informacion adicional, conoepto -que se ent:‘uent(a ub;eado ég 58 fonzon 1 7 fol:os 3292 -
3293. T %

' %
S
< f‘ i;g}

%,,v

R
1 ,,‘(

“’-!l Q:';r - .s ‘ 'EV?W‘!‘ \%{‘ ¥ : N
d ifa- Igc;éric;a ‘presenta

-'.s

L 5 &
H Y %y L
R b

Asl mismo, mediante radlcado No 1 0547 ‘del 17'de nowembre deé 2022 *ré tl;ul dex/s

el Plan de Establecimiento y Mane]o Forestal en cumpllm:ento del Autdx,286 del x13 e‘fjullo de. 2022,
obligaciones impuestas por Corpocesar mediante Resoluciones No.117-de 201 (2 vy N6 0400 'de 201 9, esta
ditima modificada por Ia Resolucién No.1026 de 2019, ubicado en el torio : 18 fohgj,3394 3437 documento
que también fue presentado mediante radicado No. 07819 de/ 10~ agostcrde ‘923 y:r?dlcado No. 08655
del 01 de septiembre de 2023. La evafuacrén técmca realfzada \por. Ja; p‘mfésm l:de épéyo fa Ing. Leydi .
Andrea Cortez Cérdenas,’ armjé‘ un concepto Negatlvo ‘el cual fue“rerﬁlfldo?l%us! a'rzq‘ﬁyedlante oficio
externo SGAGA-CGITGSA- 736"dp fecha 26 de dlClembf de 2022+ ¥ ii;-’.r?zs"_‘ 35 ; f g

N

8

Si bien es cierto, que el titular de la licencia ha gestionado con las drferentes lrgstltucro’nes y propietarios
de predios para de definir el sitio y llevar a cabo el establecimiénto de'13,2 Has de forestac:én prqtectora
a la fecha de elaboracion de este’informe, Ia obllgamén no se ha CUmledofé cqbé p Cébe récordar que
dicha obligacién esiab!ece que Ia greséntac:én del] Plan‘ de compenéaq:éq ’&ébe?reallgafse dentro de los
seis (6) meses s:gu:entes ald éjecutona de.la resoluc:én y que fas Qspgpl T O¢ l[ céc:gnes técnicas |
deben ser previamente concertatlas con la Corporac:én V2 apmbado paréf‘: UL té Jg\ Jﬁ; "W Ha

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: fag

Cumple: NO 1M " P

. P S r_— P s K
o . \; : t S * A EN ‘} 0 M;; ,\n S
.

i k%
] % ‘. A .‘jé- )‘“" ﬂxff '3":3‘3% 14t

Presentar a Corpocesar dentm delos sesenta (60) dias s:gu:entes a Ia culmlnéck)n .del proyecto
19
un informe ambiental entomo a las actividades desarrolladas durante la elecuc:én del mismo.
- ’4% ’r-v‘ x‘ .,?‘.-.v ‘x * }i * s : 4

'RESULTADOS DELA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: . (= .. % ';5 e

, la-ﬂ:i;
Durante Ia ejecuc:én de la ws:ta dq §egu1mlento amblentall cual fue ate " Q %p Ee“fll, no,agu(én indico
que las .areas IlcehCIadas cofrespondlentes al proye%é no han sidb* mt’gﬁgﬁlda.?

%y o

auforizados.

Valledupar—Cesar =
TQ[efonos +57- 5 5748960, 0180009153@6 ;
e s R:f‘*g g ahu Faxidb7 5 5?37131’ g i
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By : ~
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL ADELANTADQ ﬁdNTRA DE LA SOCIEDAD

(

PORTUARIA CAPULCO S.A., CON IDENTIFICACION TRIBUTARIA No. 900.107. 988-7 Y SE, ICT; j-\N OTRAS DISPOSICIONES.

EXP. RAD. No. 0J-015-2026. AT I 44
& » "‘“ > t {,; \ P
Asf mismo, se evidenci6 que el predlo se encontraba en condlc/ones._@ztu rale!
evidencia la presencia de. estructuras 0.de materidles de bonstniocrén : -
' [ ] ),5 ! s [ 5 ¥t
ESTADO DE CUMPLIMIENTO: ) - -
Cumple: | N/A O
. R
- ") i s * "': ik x
: * hul ?1 l n’&l é‘ b i‘;‘,%é ""‘:' 2
20 Cumplir con él] pmceso o'e reubtcac:én expuesto en ld documenféaign /e
by rEgat B ¢ :.; L

gr
RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: C

oo
Durante la ejecucién de la visita de seguimiento ambiental la cual fug’ ate’nd/da por el, usuano qu:en indico
que las areas licenciadas con‘espondlentes al pmyecto no. han s:do lntervgnldgs ;»situac:bn que fue

corroborada en campo donde Se opservo que no 'se han‘ m:c:ado obras, raﬁé. decuaglén de los sitios |
autorizados. . R ol Rl o e s s

¥ 1v "y ‘}“3;’
“

e : :
wx i" FT &‘:m

Asi mismo, se evidencié que el predio se encontraba en condlc:ones naturales sin alterac:ones no se,
evidencia la presencia de estructuras o de materiales de construccion.

of
F
4
4> ~
2%

B

SN

M Gt

e

ESTADO DE CUMPLIWIENTO;

[ P

Cumple: |NA| _“ " 0 .

e

a5 4 2
R I £

21 Complementar el sistema de tratamiento de aguas res:cluales lndustng i a: trévés de obras para
la retencién de solidos y neutrallzac:én dé‘aguas ac:das e ) i

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO. n?”

Durante la ejecucion de la ws:ta de seguimiento amblen?gl la cual fue aterfdlda P r e[&)suano quien indico
que las éreas licenciadas cormespondientes al proyecto no han sido lntervemdg:fs, situaciéon que fue

corroborada en campo donde se observé que no-se han. iniciado obras pam Ia iadécuagén de‘los sitios
autorizados: T . oad v o 2 ;

+ .
A ¥ . ;h i’ 3
P ] ey - i e ] ;5

B oI5 ’a 5
Asi mismo, se ewdenc:é que - el p[edlo se encontraba én cohd:c:orles?f tui;§
evidencia la presencia de estructuras o de materiales d?, construccion. o '-ﬁ"{

i

X3
"

»

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: P £ ;
" bi
Cumple: N/A_ . T . - el

# s 1 CETOR fz‘

22 Resoluc:én la ;suma de cuatro ‘millbnes clento nsmta mlI tres,cle‘;'ito‘}ﬁg :
4.130.398) por concepto de tarifa de servicio de segu:mlento amb;entél n:

938.009743 Banco BBVA o la No. 494129950 del Banco Bogota,, Dos coblas del comprobénte de

» ‘V
L 34
1} . e ! ?4 L gnex

A e
www.Gorpocesaradvics’ i)
Km 2 via La Paz. Lote 1 U.L.C Casa e’ %amm Frente ala I
Valledupar-Cesar .
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CONTINUACION DEL AUTO N FORMULAN. CARGOS DENTRO
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANC[ONATORIO AMBIENTAL ADELA ‘EN'CONTRASDE’ LA SOCIEDAD
PORTUARIA CAPULCO S.A., CON IDENTIFICACION TRIBUTARIANo. 500.107.988-7; vse, *ICT‘AN OTRAS DISPOSICIONES
EXP. RAD. No. 03-015-2026. . 45

vk "

consignacion deben remmrse a la Coordinacién de la Sub "Area Juﬂglca i\mbreqtaj de Corpocesar

para su insercién en el expedlente y archlvo fii nancrero Anualmente sef.lﬂwdaré dicho:servicio.
i 3

3
$hi -

e %
a,g;,

K3 {
RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO U

702 reposa soporte de pago por valor de $ 4.130.398, asf mismo:

By g ’ “
- Mediante auto de I:qu:dacrén No 339 del 01 de’ a,gosto«de 2013 ﬁg% é (;ob por Servicio de
H

segu:mlento correspondlente a los. periodos oomprendldos entf%iel %
de febrero de 2012 y-el 25 de febrero de* 2012 al 2«? de febre 0 g or’
evidenciéndosé a folio 792 sopoite'de pago de dicho pago: = -«t;r * :“": i

- Mediante auto de liquidacién No. 457 del 19 de agosto 2013 se ‘realiz6 cobro por servicio de

seguimiento correspondiente a los periodos comprendidos entre. el 25.de febrem de 2013 al 24
de febrero de 2014 por valor $ 1.693.437 evidenciandose a fOIIO‘ 851 §5porte de pago de dicho

pago. :
- mediante auto de- Ilqu1dacn5n No. 931 del 09 de: nowgm%re dé 5qf 6 §e§“fM a ;5 co‘bm por servicio
de seguimiento correspondlente dfos penodos COmprendrdos g}atel fehrém de 2014 al

24 de febrero de 2015 dél 25 de febrero de 2015-al-24 de febré’r‘a 62016 JZdel 25, de febrero de
2016 al 24 de febrero 2017 por valor $ 4.238.906, ewdenc:éndose a’ fQIIO 11 89 §oporte de pago
de dicho pago.

- Mediante auto de liquidacién No.009 del 16 de agosto de 2017 se n?allzé cobro por : servicio de
seguimiento comespondtente a los periodos comprendldos enfre: gl 25‘“ le febrefo de 201 7 al 24
de febrero de 2018 por valor $2 052 201: ewdenc:éndose a folld*g;lga e'l 1 97spp0rte de pago de
dichopago. & « = & v f J,u 3; e s%; \

- Mediante auto de Ilqu:daCIén ‘No.1036' (969) ‘del*30: g6 octubré éq:,g 18%56re £ o} cobro por
servicio de seguimiento correspondiente a'los i)enodos comprendldos éntrer el 25*de febrero de
2018 al 24 de febrero de 2019 por valor $ 2.136.136, evidenciéndose a fOlIO 2329'y'2330soporte
de pago de dicho pago.

- Mediante auto de liquidacién No.649 del 18 de, dlClembre de .201 9 s’é%reallzé ‘cobro por servicio
de seguimiento correspondlente alos pehodos comi;rendrdos ‘e,q?ra élﬁ 5:de febrem de 2018 al
24 de febrero de 2019, al 25-de.febrero de:2019 al, 24 de febrerg ,(fe, 20 o) gn valg? $3. 41 8.319,
evidencidndose afolio ; 3,‘:11 8 y 331 9 sopoite de: pago de dIChO pag’b

- Mediante auto'de Ilqu1dacn§n No 280 del 27 de{, agosto de 202¢' 53:?9571;6 ’t‘:'obm por. servicio de
seguimiento correspondiente a los periodos comprendidos entre él 25‘de febrero 'de 2020 al 24
de febrero de 2021 por valor $ 2.287.819, evidencidndose a follo,3$71 *s porte de pago de dicho
pago. del mismo modo se ‘encontr6, - Auto N;-198 del 7 de. .jtlllo ge 2021 ,dpnde, Se efectda
liquidacién y cobro por concepto del serv:c:o de’ Segu:mgento Agylyqntalxdel penqdo comprend/do
entre'el 25de febrero de 2021 yel24de feprero de 2022 por valoﬂié“ff1.351 29 e vldenCIéndose
a folio 3475 soparte dé pago de dicho pago. TRk ‘zﬁ%«?«gﬁ ‘V{?:g :

"

*L

- Mediante factura No..4123 se liquidé el penodo conesporidlent’e‘*ai,aﬁ 202 ,bt,cbncebto del
servicio de segu:mlento ambiental por valor de Y2455 298, constltada Ia basé de datos ‘del 4rea
administrativa y financiera de Corpocesar se certifica que el titular sé er)cuentra paz y salvo con
el pago de la factura en mencién. Asi mismo, mediante factura~No. 4634 chespondlente ala
vigencia 2023 y 7723 wgenc:a 2024 de las cuales cqnsul;adq IQ Qpasé de; datgs® del 4rea
admlnlstratlva y fi qanclera te Corpocesar se cert[f ca qUe el tltula&fse' qncuentra»paz Y, salvo con
el pago de las faptums ern menc:én Sin embargo no, se ewd 1] @ $opg¢e,qel !)age de Ia factura
No. 8256. e L L s F e I R .

ESTADO DE CUMPLIMIENTO o

Cumple: NO

Kin 2 via La Paz Lote fULC Casae’ Campo “Freite &' la EY
Valleduparg Cesar : ‘, %

Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306 a

Fax: +57 -5 5737181 N

w . L 8 5
T o S S S L N



»
Y R
ool ]‘

s, o
T 2 e

o

$-

CODIGO: PCA-Q4-F-17

CONTINUACION DEL AUTO No. " - POR MEDIO Def::éfwsg Fo RMOLAN CARGOS DENTRO
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO - SANCIONATORIO AMBIENTAL ADEL} AD?% N; EGNTRA. DE-LA SOCIEDAD
PORTUARIA CAPULCO S.A., CON IDENTIFICACION TRIBUTARIA No. 900.107, 988-“7*17 IerAN @sgAs DISPOSICIONES
EXP. RAD. No. 0J-015-2026. + - 11

Cumplir con el plan de desmantelamlento y abandono garantlza;w g

ambientales a‘las encontradas aI inicio del proyecto ‘(;ﬁ ; .

23

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIEMT O:

Durante la ejecucién de la visita de seguimiento ambiental la cual fue atendida por él-usuario, qu:en indico
que las areas licenciadas conespond!entes al pmyecto no han s:do Jnteri/é‘lgdak,,,sITUaclén que fue

auforizados. W g b *’ A s
- : st futw ¥ ”,‘,:w
Asf mismo, se evidencié que el predio se encontraba;en condrc:ones naturgle

evidencia la presencia de estructuras o de materiales de construccién., .

<
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25 la Resolucién mediante la cual CORMAGDALENA. aprueba una COnce

¥ a’

Luego de revidada la documentacién que reposa en e‘l expedlente se pudo erenclan'qqe las.areas
licenciadas correspondientes-al proyecto no han sido intervenidas, s:tuac:én que fue:corrpborada en
campo, donde se observé que no se ha iniciado la etapa de construcc:éq earq Iaiadecbacrén de los sitios
autorizados. Asl pismoa, sevzevldencré gue elpredjo- se: kencontratga ?’l gcg‘hdlcmnes natuiales sin
alteraciones, no se ewdenc:a Ia presenc;a 'de estnicturas o de,mg enaﬁé"g%@g L
I B “’ Y 15 o v &5 2 < .-, .
Sin embargo, en el tomo.3 fOIIO 154 se gwdenc:a Resoly, “glén ‘No. 0001 61§M i gl: de Ia%quarse aprueba
una concesién a la sociedad portuaria de Capulco S.A, para el uso y goce’ en fo a fempo;al y ex*clus:va
de un bien de uso piblico localizado en el cauce del rio Magdalena; en dunsglccldn del Mumc:plo de
Gamarra departamento del Cesar, y la Resolucién-No. 000171 del 10de jamo dg 014 gdnde sé leotorga
una concesioén portuaha ala soc:edad para.ocupary usufructubr en fonna,térﬂpo i y exclus:va las zonas
_de uso publico en tigira y agua, ublqadas enel comeglmlento de Puertq Qf uloo n§dlccu5‘p del mupicipio

de gamarra, Departamento dél Cesar. Asi como ‘¢h el tomo 5%110'62 s evzéi i cpnfrato de c¢oncesion
portuaria No. 13 del 18 de noviembre de 2011 i g :‘ g "'“.3,’5‘ by ok
ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: 3] }; ST T _ .

£

ANALISIS DE OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN'EL PARAGRAFG 3 DEL A RTICULO PRIMERO,
ARTICULO PRIMERO, ARTICULO TERCERO DE LA RESOLUCION -N° 0400 DEL’23 BE MAYO DE 2019.

Lhe ® w
K J) L.

El nuevo aprovechamlento forestal dnico que se autoriZa'; a Ia JSOCLEDAD PORTUARIA
DE, CALPULCO'S A con identifi cac:érftnbutana NOJ 990’ 7 se reahzara dentro

PARAGRAFO Yo, SR G

1 ARTICULO | 9€os doce: { 12) Mese§ s:gurenteé ald, ejécatonade es} ,gesdl on? sbl: 031| arboles

¥ R § L»
PRIMERO

v.‘y‘* e ‘

-Q

de las espec:es d:scnmlnadas eh el lﬁforme de tfansgnt : ;I ga(fe*’ﬁrvoyvg de-este
proveldo, en in &rea de 7,13 heci‘émeaé‘é para un volumeb fotal de 147 75 ﬁ13 Las areas
de aprovechamiento forestal estén definidas’por las s:gu:entes %oord nadas
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RESULTADOS DE LA ACTI VIDADES DE SEGULMIENTQ

Las é&reas Ilcenc:ladas correspondientes al proyecto¥io han s1do lnte?vgmd as:t Esfa'{sduacmn fue
corroborada en campo, donde se observé que no se ha iniciado la etapa de construcc:én para la

adecuacion de los sitios autorizados y su operacion.

\
[

As:mlsmo se ev:denc:é que e[ predlo se enconfraba en: coﬁdtcrongas ,n tgga
observé la presencia de, estwcturas ni matenales de construcaén i j *3*‘;‘%’ ?“‘;\I* "
; R g ot

.
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discriminadas en el informe transcrito en Ia parte motiva, en un érea de 7J3 hectarea bara un volumen
total de 147,75 m* 15

.
.,-.‘!—.'f'ﬁ F, w &

* 43 P

Modificada postenonﬂente medlante art[culo qurnto, ,parc’:grafa 1 de Ié faé;s%l é’lénfﬁé 1 2@ del 07 de
allzaria dentro

octubre de 2019, Ia’ autonzaCIén quedo asi: el niiévo apmvecj)ainlento:% [ Jlstal"; ic(af’seé
de los 12 meses- siguientes”. a la ejecutoria de, esta nesoluq;én sobté‘d%‘é;& rbole§ de jas»espec:es
discriminadas en la parte motlva en un 4rea dé 7,65 Igéctareas (0,38 hectéreas ;s‘bb(e;la Zoha ‘de Uso
Puablico Terrestre “ZUPT" Y 7,27 hectéreas sobre la zona adyacente );Para un volumen fotal de 105,481
metros ctbicos (145 61 m3 sobre-la ZUPT y 90,92 m3 sobre la zona adyacentegz R
3t A e LPISY
Almomento de reallzar este mforme se evidencia' que el :ltul,ar del mstrume)}td;sé,encugr;ira_, mcumpllendo
la obligacion, temendo em cuenta -que el aprovechamiento dgblé ser geé[:zag gdenw_ Ios doce (12)
meses siguientes a la ejecutona de la resoluc:én Vot %y 7 3 5‘5‘51 e

# M 2
En este sentido, se solicita al titular del instrumento presentar ante esta. éorporaaén los motlvos técn/cos
y juridicos que han impedido la ejecucién del aprovechamiento, temendo en cuenta- que Ia licencia
ambiental para el desarrollo del proyetto denomlnado puen‘o Multlpropﬁslto éragadé y [elléno hldréullco
en el coneglmlentoﬂel Capuico «municjpio de Gaman‘a‘ Gesa(fue oto:ga ax 8
modificacién del instrumento ¢n el 2019. - s\, R :

¢ & ¥ ;t:«ﬁ
i “

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: ok

4

Cumple: NO

5 .
—— T— v —
. ¥ s T ? <
F 3. TR Y s .

- » c e w
. 3 -y L
e Lt P

’ ey %ﬁ
Autonzafa 1a SOCIEDAD PORTUARIA DE’CALPULC@% é} 6on Agler;tlﬁc én tributaria
No. 900.107. 988—7 para ocupar el ¥¢auce de la come hidnt:a de«, mmada Rio
PARAGRAFO Magdalena conforme a lo descrito en el informe técnico, reséhédoen Ia parte motiva de
3 ARTICULO este proveido, en jurisdiccién del munICIplo de Gamar;ay— Ce$a[wLas, obras o
PRIMERO actividades deben ejecutarse dentro da los, diez (1 0) mésqsﬁrgu;en’tefs a Ia éjecytoria
de esta resolupldn yla autonzac;én ﬂara*obupac:gn Hggb‘aﬁ cgmerépge uh 4rea de
.2,78 has en Ios SItIOS ldentlf cados balo‘las ‘C.‘oordénadéisrffvéul ﬁfe% g:“"‘i S
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RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO

¢

l lntervpnldas

'
"i‘l

Mgfo Qa_ iniciado y
embérg 7 es "(elevante
mencionar que las obras o actlwdades asociadas a la’ autonzac:én pafa Ia ﬁupacrén» dé cauce de la
comiente denominada Rio Magdalena, en jurisdiccién del mun:crplo de. Garpana deblerpn ejecutarse en
un plazo méximo de diez (1 0) meses siguientes a la ejecutona de esta [eso]uclé ,,;,SLbIeQ el anicu[o tercero
de la resolucién No 1026 del 07 de octubre de 2019 aclara que la 0cupaélén 3e ~cauce°.se otérgé por la

vida atil del proyecto, eI lncumpllmlento del plazo’ mtc:al;dé ejeQUCléh peréés eg é’ :
y e ad ?‘r“"ff‘ %, &H g .
3 Y e,
Por tal razén, se cqnsrdera que ol t:tular del lnstrumento‘ se én(:uentra n'eg o:de-*mQumgllmlento de la
obligacién establecida. e

o

4’

.’a

# i

E k-
En este sentido, se solicita al tltqlar del instrumento presentar ante esta; onporaé:éﬁ‘los ;notlvos técnicos
y ]UffdlCOS que han:lmpedldo el desarro]lo de las Dbras 0 act:wdades asgc;é' a '.ia la' autgn ac:én para la
¢ Yot ¢
ocupacién de cauce. de Ia comente denbmlnada ‘Rio ‘Magd ena,: 1eﬂlendo H -qu G} Ia licencia
amblental para el desarrollo del proyecto denomlnado pugrto Muitlp[OpéStfa*‘ dra ;aﬁ y r%ile’no ‘hidréulico

3% LT
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en el corregimiento del Cépuico, mumc:plq de Gaman'a Cesar fu} of

modificacién del instrumento en el 2019.- g

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: NO . .

% ¥
FAN
3 Fag = - :2’. ’k\‘

da 0 r,p§tms deancho y longitud
aproximada-de 575 metms, ublcadé al norte y noronente del éne (1 '@céptepaentrq dp la ¢ual se
prohibe 'la realizacién de actividades que lmphéuen la mstalaclén de, rnTraezstfuctdra que pueda
generar fragmentacion del ecosistema y se limitan las actividades de mtervehc:én a'solo aquellas
que persigan la consolidacién de esta franja .

como ‘hébitat natural Esga area’ esté defii nlda por. Ias cdordenad? 2
tabla S 4 ,,._‘ . ,@ . {9;' ii’, RIS £

. ¥ ORI
~ g;ﬁ w8 F; I ‘v:ﬁ;; ot g

- A

Si bien es cierto, que; se destin, n 4iea de conservacnSn nafqml unéf ) njg
ancho y longitud aprox:mada d’e ~575 metms ublcada 4l ﬂorfe y}m ‘nqgfgde g
ia’ ’

dg i

‘aA dyac@hte dehtro de
estrue {a‘i;ue pueda
: gilg’équellés que

que se destiné un érea de conSgrvag:Qn n?tuml ilna fra d'éf?éQé
aproximada de 890 metros -y-extenision de 0,89 hec.;;éreas ublcadg -al yzor ,ﬂtg

adyacente, dentro de la cual se ‘prohibe la realizacién He- actlwdades que lfﬁ‘pllqifeh Ia 4nstala21én de
infraestructura y se limitan las.actividades de intérvencién a solo aquéllp S QU '
de esta franja como héabitat natural ;
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situacion que fue cormborada én campo donde seobserv,é que ho se h%r: &!;
para la adecuacién-de los sitios autorizados. *f“: 3

Y wos ¥

ESTADO DE CUMPLIMIENTO.T o ST

$=~ ol 5 .

Sasr
-
by

P &
£Fy e

Cumple: N/j

Py

lentalps negatlvas no
‘"am" fc de bosques

Ejecutar un pmgramé d icon‘ipensac:én por los’ lmpagtbs y/o g?é
2 mitigables representados; por la pérdlda de blodsversldéd pb 13‘Z
intervenidos; el cual debe‘cubnrun, 4rea de 39, 36 hectéreas -

RESULTADOS DE LA ACTIVIUADES DE SEGUIMIENTO:

¥

Se pudo corroborar en campo que las dreas licencias para el proyectog o han s:dg intervenidas,
Especificamente, se observé que. la etapa de construcc:Qn paré la adegt?écldmﬁéj 0§ sltlos autorizados
no ha :mcrado y que el predl,o sémantleneen cond:c:ones aétu;ales, sm\é e u,_lmpactos y/o

* R 'u§ S 3

aprovechamiento de bosques mtervemdos el cual;debe cubnr un
o i

5 ;‘ A1
pﬁ; . s M % “?,.&«
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ESTADO DE CUMPLIMIENTO""'* '

Cumple: | N/A * ST

s
¥
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e
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(3) meses contados a partlr de Ia ejecutona‘ de ésta pmveido,kelipla ‘,d;e €s tabfép&megto y mane/o
forestal para cumplimiento de Ia obligacién ,;,xantenor el cualz*d é incltiry’
georreferenciada y cartografiada de los sitios ‘de plantacion, Nombre de Ios predlos y-de los
propietarios a beneficiar, con la indicacién de la extension a plantanor dag Uno gcias de acuerdo
y compromisos con los propletanos a beneficiar, Espec:es ngﬁvas *a,st/tlllz‘ar,;enﬂa plantac:én
3 especificaciones técnlcgs que s¢ aplicaraif al estéblewmlento ¥ @%ﬁtéﬁjhlen?o de af'plantaCIén
teniendo en’cuenta (entrei otrQs aspectos) qué“'la altUra m[mrh "ﬂz -4 ,(d rt,zoles{él ‘momento de
plantar debe ser de 0, 5: metros Y que las: éreas a plantar deben SISIarse agg %mfg c:én frente a
acciones de animales;’ Costo del plan de establ'ec:m:ento Y manejo De lguaf“ma‘nera se debr-)~
presentar la Iocal:zac:én detallada de la compensac:dn demostrando metodoléglcamente que
corresponde a sitios donde se presentan ecosistemas equ:valenfeé Iinité _rvenldo por eI proyecto.
‘La siembra debe reallzarse de manera e:scalonada Qentro de I "

aprobac:dn del’ plan por pa;te\ de: la coord‘ nac:dn éegwmi h

r'
3 E)
‘i s Ty & }g ®E !"45 ¥
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iLJ ;—*é kY
4 A x .
N ;;i i’ ! )

ﬂ e

densidad de plantacion de. 1 111 Arboles por hectérea en Iaﬂ Cuepcaeq& e la: quebrada Buturama,
Localizada en’ él drea de mﬂuenc:a del proyecto Laﬂplantacréh*gebe esféblp(:erSe dé manera
escalonada Cubriendd"por afio como minimo una'tefcera’parle’ (1 gel r% 3 1ok 3 compensar.
La beneficiaria de la licencia debera realizar el ci)ldado y manteni mlénta de éstés*éfboles durante
un perfodo de 5 afios contados a partir del recibo y aprobaclén de: plantac:én por parte de
Corpocesar.

vfé;

v e

g ey e
o gx

RESULTADOS.DE LA ACWVIDADES DE .SEGUIMIENTO ‘ {gﬁ
”' s Adng 5 F S

Luego de la visita de’ ‘control y segutmlento ambiental reallzafla al éiéa d‘jfpfg& cl § bggstaté que las

zonas licenciadas no han sido intervenidas. Esta s:tuac:&n se corroboré én cafnpo dOnHe ss observé que

no se han iniciado obras para .la adecuacién de los sitios autonzados _El predlo se encontraba en
condiciones naturales, sin alteraclones evidentes ni presencia de estructWa§ o: gtenales de construccion.
= 3k fv i\' ;-»';-_ ?“%;"'

Sin embargo, revisada la mfoimac:dn que reposa éen. el expedlente se ﬁ )
radicado No. 10547 del 1 7 de nov:embTe de 2022, eI tltular :de ﬂa\?ll engia (ﬁéq :
202

»
3
2

®el.‘Plan de
Establecimiento y Manejo Forestal en cumpltmlento del Aufo 286 del 1,’} dé ?’ﬁho gg:obllgamones
impuestas por Corpocesar mediante Resoluciones No 117 de 2010 y Nd 0450 de '2019 esta- dltima
modificada por la Resolucién No.1026 de 2019, ubicado en el tomo 18 fOIIQ 3394 3437, documento que
también fue presentado mediante radicado No. 07819 del 10— agosto de 2028‘5}( radlc?go No. 08655 del
01 de septiembre de 2023., La evaluac:én técnica, reallzada por Ia p[ofeSIoaa/ de* épo’yd Ia ing. Leydi
Andrea Cortez Cérdenas arm;é un’ concepto Negatlvo, el cua? fue Ie"mif‘ dog ﬁ usgggo med:ante oficio
externo SGAGA-CGITGSA- -736 de fecha 26 de didiembre de“2022 LA % ’ ’

R -
Si bien es cierto, que el titular de Ia licencia ha gest:or‘)ado con dlversas msttth:oireZs y pmp:etanos de
predios la definicién del sitio para establecer el' programa de compenSaCIé ila obhga(:lén no'se ha
cumplido a cabalidad a Ila fecha de este informe, Cabe recordar que; séguri "Io estab[gc:do en el acto |
administrativo, el Plan de, establec:mlenl‘o y manéjo forestal debfa presQﬂfarks'eﬁen ;,zlr}“’plazo méximo de
tres (3) meses a partlr de - -Su Jejecutoria; Por cons:gwenté, se; lnstaié,,ﬁeqﬂnuaz: co : [ds -gestiones
administrativas para lograr la aprobacién del plan que peﬂmta su lmpleméngéc:bﬁx % te *{ef_ésta entidad
en el plazo estipulado. . ‘

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:
Cumple: | NO.| - ,,"* s. 3
4 Realizar el nuevo aprovechamiento forestal, inicamente dentro del polfgono del .area autonzada

en esta resolucién

'

RESULTADOS DE ‘LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO

TR ,,; s ,'s, N ; #
Durante la e/ecucmn de Ia wsrta Qe segu:mlento a,mblental la ‘;:Zal fZe*atethl ;, ,pbfr U 'd* qqien indico
que las areas licenciadas correSpondientes al proyeeto no han“s:dc;“mtervemd ,lslfuaélén .que fue
corroborada en campo donde se observé que no se ha iniciado la etapa qe cbnstri:dc:én para la
adecuacion de los sitios autorizados.

n

' A www. coggocesgr gov co * 4K ;
Km 2 via La Paz. Lote 1 U.I.C Casa e* Campo. Frente a lafena g
Valledupar-Cesar gt ¥

Teléfonos +57- 5 5748960 01800091 5306 ¢ 4
Fax:+57 -5 5731181 . ;
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& : ._‘?",K
ﬁ%@é

Asi mismo, se evidencié que el predlo se encoptraba en 'condtc:oneg;
evidencia la presencia de esﬂucfums ode matenales de construcé:én

i -d Pro A

iz 1’ L

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: i B

Cumple: N/A

,
ok

=" 2 “ u,'a"z AT,

L b JL“‘ S

Cumplir estnctamente»con las -fi chas dél ;plan‘de mane]
5 gk g
documentacion presentada ala entldad ﬁ

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:

Durante la e;ecuc:én de la ws:ta de segu;rmento amblental Ia ‘cual fué aténd( anol éI; us‘uéno Quien'indico

inid: g,}isityaaén que fue
de* Constric

h
corroborada en campo donde se pbservé que :no $e :ha TUICLadQ :
adecuacién de los sitios autonzados ¥ A

E P ok
[ b 4z - o

ESTADO DE CUMPLIMIENTO.» G X ;
Y‘A ;\,5"‘ @ ""; ¥
Cumple: |NA| : ! ¥
6 Abstenerse de contammar los cuerpos de agua, 1suelo ) Ia
"y

o i

f.»; Lt 3

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIEA&TO

sélidos generados en eI pfoyect ?A

Durante Ia ejecucién de Ia visita de seguimiento ambiental la cual fue atendld a.p el usuano quier indico
que las areas licenciadas correspondientes al proyecto ho’ I;an sido - lnt ervénidas, tsituac:én que fue

m“*t'x N :
cormborada en campo donde se; observé que no se hagmc:adb l é{fp;ag‘ge cdns;rucclén para la

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: " | N/A® o * g

w| o

< ,‘ s, £ R

G ?
25
wwwcé‘l‘pocesar qovoé *m% Wiiash

az. Lote 1U.1.C Casa e s%ampo Frenite ah‘fe{i ¢
Valledupar-Cesar =

Telefonos +57-5 5748960
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-CORPOCESAR-

o

»

ZIWAY 2hzs"

'DE ‘s POR MEDIO QEL.

)

Al{éé ”

LftN :CARGOS DENTRO
‘?15E LA SOCIEDAD

4 ’ésﬁm‘rA QTRAS DISPOSICIONES.

Durante la dllrgencra técnica no se’ evrdenc:o quema dee,matenal \gegefé'f éulta%wt ’jdev ipmyechamlento
forestal autorizado, cabe menc:onar ‘indico que las dreas. Ilcenc1adés con‘esbanalenli? p(ﬁyecto no han
sido intervenidas, situacién que fue corroborada en campo, donde se obsen/ que ho" sg han iniciado

obras para la adecuacion de los sitios autorizados. 3
G p . i o

Asl mismo,-se evidenci6 que - el predio se encontraba en cond;c:oﬁes péturél,éé sm alferac;ones no se
evidencia la presencia de estmcluras o.de, matenales de construccién E

. ﬁwm Lo . m«*"@_"a ﬁ
ESTADO DE CUMPLIMIENTO: ™ * ‘ ' yﬁ N m ]
Cumple: N/A . 3 . : )
. B . P s A
-.; ’3; . . : % -, ’f,,‘ - 2’: . :% :?. "-,\?‘: b
8 Cumplir con todas Jas prescnpc:ones del plan de aprovechamtegtqtp‘r‘é&?ntg 9 § rporac:én
salvo aquellas. s:tuac:ones .gue en este acto adm%glstratlvo tengén te ulac:d ;; niexpre 5&“ dn“erente
) ..J. Jm i, i "
RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: . x -’j;: o
,” s, ¥e o o2

¥

.p,o%ef us!:ano quten indico

T

que las 4reas lrcenc:adas conespondlentes al, proyecto no‘ ‘ban s:dq

rvéﬁldas ,s:tuac:dn que fue’
corroborada en campo 'dondé ‘se observé que no se han InICf\adO obras ! %
autorizados. S R R

65 tfe icion.delos sitios
g S § ’ '

Asl mismo, se evidenci6 que el predio se encontraba en condrc:ones natdraleswm mtervenc:én y
alteraciones. S :

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:*, _ ~ % 7,
T T o 7 e
Cumple: N/A | : ; et
gk o _‘ L‘L u ﬂ,-t& L Yo .,;O"":,Lg{.‘ Y .
9 Cancelar tasa,compengsatoria por aprovechamiento forestal-gug: I:qu:de;é Eorpoéésar confonne a
las prescnpc:ones del decreto No. 1390 del 2 a6’ agosgb ’de 20?3 ' ’*f;'f‘_ 4
ki ekl T '.L.,‘.’“

RESULTADOS DE LA ACT[VIPADES DE SEGUIMIEIgTO G w gt

Durante la ejecucibn de Ia visita de seguimiento ambiental la cual fue atehdlda p('ii( eﬁusuano qu:en indico
que las &reas licenciadas conespondlentes al pmyecto no han s:dor mfezx% ldgs,ssrtuaclén que fue
corroborada en ‘campo donde se; observé quezfo se B va"% i pade seolist

adecuaci6h de los sitios autonzados = 2 ;:@535:-*

o . k] —*e 2
. i‘ L P Chad 3 ¥
o & iR .,,hg X

Asf mismo, se ewdenc:é que ’eI predlo se encontraba en COhdICIOR??g /L ati]
evidencia la presencia de estructuras o de materiales dg construcc:én

ESTADO DE CUMPLIMIENTQ :

S WWW. }pocesaf‘ gov
Km 2 via La Paz. Lote 1 U.I.C Casa e"‘Campo Frente
Valledupar-Cesar
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U

57

Cumple: | N/A . s

H P oax " ;
y Ny e n ‘:*\ '
n

&

= ‘&M 2
§ L % 5 3 Talty IR (&
35, i B - i_l;,,' Lt En
Syt rrte
Cancelar el salvoconducto o salvooonductos qbe se requiera en el eventq Ue ,owhzac:dn de-
productos forestales. .

10

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO

i,

&
w %

f“ 5 . 'Q
Durante la diligencia’ técnlca no 'se ewdencro matenal vegétalefesxllltant?,»de’ii
autorizado, teniendo’eh cuenta, que. Jas dreas’ (lcenCIadaé con'equndl nte:sg
intervenidas, situacién que fue corroborada en campo ‘donde se observi i;ue ‘no s

an :mc:ado obras
para la adecuacion de los sitios autorizados. )

.?

) "(D
3*

g:, N

Asl mismo, se evidenci6 que
alteraciones., .ol

-
H -.:w"

ESTADO DE CUMPLIMIENTO

Cumple: N/A }

A

LR
'\l‘ .
w*a&h R

Disponer ol _material vegetal restiltante de las’ aétlv:dades §de 1%a;b ;,b’ve
11 | manera que éste rio m(erﬁera con'el flujo natural I te Ybsde las’ cbfn e
por el 4rea, ni ocupen st Area forestal pmtectora‘*’ B

ES ¥ 1 th_" B L ‘?§ LR

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: ok,
: L T
Durante la dlllgenCIa técnica: no se ewdent:lo matenal vegetal resultantéida;a mvech?(ﬁ nto forestal
autorizado, temendo en Cuerita, ‘que’las ‘dreas jlcengrada,s cqrresgoé ﬁ. Jectd:no..
intervenidas, situacién que fuie coroborada en campo quaa s Qbse?»y

para la adecuacion de fos sitios autorizados.

g

Asf mismo,-se evidenci6 que el predio se encontraba en cond:c:ones? na dralés.;

alteraciones. ) ) 3
ESTADO DE CUMPLIMIENTO: | s
Cumple: N/A &

K1

Reahzar antes del apfqvechamlento y enél frente

mm
‘! Fotfiy BrRes.

de,t"' _ba/o* respectn?b*la‘feco’lecc:én de fauna

12

Km 2via LaPaz ‘Lote 1U.LC Casae ‘Qampo Erente 7'l
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X,

,,a
%

. CONTRA DE_LA SOCIEDAD
ICTAN: TRASPISPOSICIONES

-%

v;> ;
TS ’!‘ r‘:ﬁ&,—x A b h

3

. E N
medidas implementadas, con sus conespondlentes soportes, (reglstms fotogréf cos, filmicos, acta
etc.).

G v root, $

»

.-,,.:'., f; v,

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO, \
Durante la ejecucion de la ws:té de seguimiento amblental la’ cual fue atengld € u:en indico
que las éreas licenciadas correspondientes al proyeé?o no han sido tﬁferémdas,’{s:tuac:én que fue
corroborada en campo donde se observé que no se ha iniciado la etapa ﬁde constn]cc:dn para. la
adecuacion de los sitios autorizados. ¢ : A

Asf mismo, se ewdenc:é que 4 '*elvpred!o se encoptraba e}n cohd;c:or;es.
evidencia la presencia de estrucfuras ode matenales de construcc:ép .‘ o

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: N/A

<
#*
%
»

R ERTESE

13 terminada las actividades de aprovechamiento.

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIEMTO:

Fie

Revisada la documerrtac:dn qu; ‘reposa dentro del éxpedlente 110,56 ev:dénc:é IIGIO rela’monado al inicio
de actividades, teniendo que Ias areas Ilcen“c:adascon‘esponalentés al E)T‘&Ygéi‘ ’g n§ o’ 'intgrvemdas
situacion que fue ‘coroborada’ en campb donde se observo que no‘-*é'biﬁé‘f mlélad

adecuacibén de los sitios autorizados.

i ;r ,o
% A
EL

Asi mlsmo se ewdenc:é que el predio se encontraba en condlclones nﬁtur%lé% S [1 Iterac:ones no se

¥

™
K]

L 5 ;‘!y-

ESTADO DE CUMPUMIENTO!» S

IS

3

Cumple: N/A

Abstenerse.de” comerc:allzar los productos obtenld;)s aél apmve‘
Utilizarse en actlwdades ‘del proyecto o] deben ser entregad q. muni
14 influencia del proyecto, orgamzac:ones sociales, [o] Ios mumc:plos é .a obra§ de mterés

social. Para tal fin, la sociedad portuaria debe a llegar en los lnfothefs deécumphm:ento amblental
la informacién de soporte respectiva.

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO‘ ‘; i

é ;

c thIenfo forestal
I myebla no han’ sido

Durante la difigencia técnlca po se ewdénc:o matenal -ve@efal *resulf "
autorizado, teniendo en cuenta -que Ias éreas hcenc:adas conesp

e ni ~ e
e <‘ Ta

- CR T viww, oo[gocesar dovico. SEL
*Km2’ via La Paz ‘Lote $.U.1.C Casa e*'Campb, Erenté A J Yet

&

EH Valledupat&Cesar A :
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o ¥ N

mtervemdas situacién que fue corroborada en campo donde se observdr que’
para la adecuacién de los sitios autorizados. :

Asi mismo, se e\‘/ldencnﬁ que el predlo se encontraba en_acgndlc
alteraciones. " . : s 7

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: ¥

Cumple: N/A

YR
£ 0. S

Conservar en cond:c:ones naturale§ el érea que, p(:upe él humeda, delzg@npad‘o eg:‘ella como “La
Cenagueta”incluida su 4rea Torestal protectora y los caﬁos que 13@717@? § b:S 1 ?é gnectan con el
sistema hidnco del sectot, el cual se Iocallza al Intenor del érea,,adyacen e*_ '

siguientes coordenadas extremas:

15 (o ey Goolenades extiomis et
. P 1. Comdmadas ER 5
“ «z;-.",‘l‘ " v N o %
R A o N T3
313409135
3 407281 | 1036319
4 ”"mmz 1036190 } D

<

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADESDE SEGUIMIENTO

’u 3 . Mx z,,‘ 4
Si bien es cierto, que ‘el titular tlene Ia oblrgac:én de Conservaﬁ enrc:)hdlc( hés %aﬁnéieé é)é\féé Ebe ocupa
el cuempo de agua denommado en el EIA como 'Lg Cenagﬂeta y 10§ caﬁos qué Ia‘alimentan e
interconectan con el sistema hidrico del sector. Este cuerpo de agua* se. locallza af mtenor del érea
adyacente del proyecto. es necesario mencionar, que las areas llcenc:adas ggmgspondlentes al proyecto
no han sido intervenidas, s:tuacldn que fue corroborada- en campo don neXell] *no‘ se,ha lmc:ado
la etapa de construec:én para Ia adecuac:én de Ios smos autdnzado,s* i

Asf mismo, se ewdenc:é que el pred:o se encontraba fh cond:c:énés
evidencia la presencia de estructuras o de materiales de construccién

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Se
b b B g,
¥

Cumple: N/A R

2

16 Abstenerse de realizar aprovechamiento forestal en sitios 0 zonas no Aau

Durante la ejecucion dé Id'v isif' e %egu:mlento ambleni‘al Ia cua7fu ,atelldlgésp‘c' Us
que [as areas IlcenCIadas corréspondlentes al proye%{o no- *han“ s:do*i‘mf rve:;" as,

AN AR

o yooeE &

A . :, “ wwwcorbocesarqov‘oo Wi

Km 2¥léL’8P§Z Lotq TU.L
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< =
3“
5.3 4,&”;*} FEEL R

corroborada en campo donde se observé que no sé“ ha mlc:ado Ia“‘ etapa de consbucclén para la
adecuacién de los sitios autorizados.

x5

Y '-,;9 A ,x.'i

Asl’ mlsmo se ev:denc:é que el predio se encontraba en cond:c:ones naturélgs sﬂ) éltefac:ones no se
33

ESTADO DE CUMPLIMIEN'I:O: - -

Cumple: N/A

; z # FURE T P
ks o *. ol T 5 k4

Recolectar y tlansformar (replcaro chipiar) Ios resrduosforestale§ Tqaulta tesﬂel aymv?chamfento
47 | forestal, para que estos no interfieran con los cursos ‘e Hguas szfperf‘ i ie o e "‘éorrentia dela |
zona y facilitar asi su incorporacion al suelo de 108 {aludes, absteméndose der reallzar Ia quema de
dichos residuos. . 5':5
, I
RESULTADOS DE- LA ACTIVIDApES DE SEGUIMIENTO " LT ;é
3 of a1 &} ﬁ‘
3; = A

Durante Ia e;ecuc:én dela visita, de segu:mlento amblentéi Ia cual fiie: afén {_d‘aﬁ ),
que las édreas licentiadas’ t:bnéspond:entes al pmyecto no Han: s:do *mteryeg:dgg & gtd“a‘_ '6n que fue
corroborada en campo donde se observé que no s& ha iniciado Ia etaf)% ‘de construcc:én para la

adecuacion de los sitios autorizados.

"wé

¢ . < i
5. A
3, =, A
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2, :"tl‘ X‘ 5.5\ L A
Asl mismo, se evidencié que eI predio se encontraba en condlc:ones nagjra‘l Slg alterac:dnes no se
evidencia la presencia de estructums ode matenales de con§trucc:op -xwé"@;g‘; *i&’:% 1
¥ - !ﬁ , 5 : . : \j : é’f‘
"ESTADO DE CUMPLIMIENTO ) P ms- o ’

Cumple: N/A
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Informar cualqu:er modlf cac:én técmca a feallzarse en ‘el *dl:ge
18 ocupacion de cauce ‘con el fin de establecer el afclon%famblenl‘ai “‘
seguir. *

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO b
o P

, 8.
Durante la e;ecuc:én dela ws:ta dé segulmlento amblenta[ Ia cual fue a ndlda pé‘r el usuézfo quten indico

aA-»."e IR Vw

que las éreas licenciadds cpnespondlentes al pnoyecte no4 han Sid %ﬁfeff/é’ /daé- ; it&acmn que fue

kS

corroborada en campo donde se observé que-no se. ha lnlc:ado Ié*’btépa%e‘ pons;r;?réblén -para, la
adecuacioén de los sitios autorizados. - ';fr 4
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raleg s n qlteraclones .No se

R R ey

Asi mismo, se evidenci6 que el pred:o se encontraba en cond:c:dnes an
evidencia la presencia de estnit‘turas ) de matenales dev oonsﬂtmeclé}
2 ir., - ]

3 ~ CP\Y %
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Mantener en adecuadas condiciones de asgo y hmpleza Ia «zon‘

»

obstrucc:ones mundaclones“y desvios de la coiﬁente» ‘ L g k3o

’ M LIRS TP 1Y

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIEAQ' O:
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L e N

Durante la ejecucion de la visita de seguimiento ambiental la cual fye atendlda QQ{ el usuéno quien indico
que las areas licenciadas comespondientes al proyecto no han s:do* ntervémdas stuaCIQn que fue |
corroborada en campo, donde se observé que:no se, ‘ha, ln:c;ado [a 06 3
adecuacion de los sitios autonzados ‘ L ¢ ‘,;f § ety

[y e W E
J_;' s LE 1? 3

i
Asl mismo, se evidenci6é que .el predlo se encontraba n condtc:ones”;vétura

evidencia la presencia de estructuras o de materiales de construccion. ¥

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

P »w
3+

Cumple: N/A !
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P
2
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Revisada la documentac:én que reposa déhtro deI ex é leﬁie ho'Se ewd‘enc:a %!CIO_’IE [ Agpgdo aI inicio
de actividades de ocupacién de cauce, teniendo que lds ‘dreas Ircenc:adas bonéspondtentes,al proyecto
no han sido intervenidas, situacién que fue corroborada en campo, donde se .observd que no. se han

iniciado obras para la adecuac:én de !os sitios autonzados : ?*§ S8
N ik ggi '

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: N/A

~
©
f
4
1
A
a
LY
pot

i £ 73
B0 T e 25
N ; 3 "'i:‘:_‘;_":'xg :i' 2 n A
* 4 . i-’ & ~ }‘H

21

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:

Revisada la documentac:én“ qug reposa dentro del expedlentg nq s¢’ 'ev
de actividades de ocupac:én de cauce xtemendo que Ias séréas Ilcenc:é
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iniciado obras para | Iz adecuaclén de Ios SItIOS autonzados i ,f ,, s

'ﬁ

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: _

7 +% * * W

Cumple: N/A » .

¥ sy

Presentar dentro de los dIeZ (10) dias siguientes a.la culmmac:érr de) lag’qctlwdades de ocupac:én
de ca‘uce un reglstm fotogréﬁco de la ejecucrén de Ias obras 0 t[aba]os Z_Qahg:ad ;5 o

i ‘.'~ )

22

ar R 2 ]

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO s

Revisada la documentacién que reposa dentro del expedlente no se ewdenc:a oﬁc:o relaf '6nado al i inicio
de actividades de ocupacién de cauce, teniendo que las éreas IlcenCIadas corzespondlentes al proyecto
no han sido intervenidas, s:tuac:én que fue com)bomda en campo don de se se observé QUe ho se han
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ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: NA’ PR 5

Presentar dentro de los diez (10) dfas s:gu:entes a la culminacién de Ias éctlwdades de ocupacion
23 de cauce, un registro fotogréfico de los sitios de ejecucion de obras 0 aéttwdades en las etapas
pre y post construccion., g

Isv- i o®
¥ a4 "‘ 4 uh‘ ¥

RESULTADOS DE LA ACTIWPADES DE SEGUIMIENTO‘* ‘

Nl
" B -n

Revisada la documentacaén que reposa dentro del equ'dlente no se ewd'eﬂc:a %?cla_
de actividades de ocupacrdn de cauce, tehiendo que las ‘dreas IlcenCIadas conespondlentes al proyecto
no han sido intervenidas, situacién que fue corroborada en campo, donde se iob.?‘ervé .que no se han
iniciado obras para Ia adecuac:én de los sitios autonzados ; ]

Asl mismo, se evidenci6 que el predlo se encc)ntraba en coﬂd:c:one§ rigt
evidencia la presencia de estructuras o de matenales de construcc:én‘n:-

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: N/A .
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Abstenerse de causar daﬁo;s ambientales o de causar daﬁbs en :
hidricas o donde se ejecuten obras-o actividades del p‘myectog‘ in. ?

debe responder por daﬁos que pueda ocasionar.
¥
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RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:

que las édreas Ilcenaadas cdne:spondlentes al ﬁroyécto no b

;,,,,.

adecuacioén de los sitios autonzados

Lm *?

po’ e suané qu:en indico

corroborada en campo; dondé Sé observé que o e ha' mjéladd ia %tapagd 2,5

Asi mismo, se evidenci6 que el predio se encontraba en condiciones natarales sin alterac:ones _no se

4 s
» -
o st

)%f'\:

Esituagié,n que fue
*strace:lén para la

L »i e

4, e By x B

evidencia la presencia de estructuras o de materiales de construcc:én PR | :
ESTADO DE- CUMPLIMIENT,@ A ;‘ IR
A a\ ?,‘_ 4;‘ 3 % Y ’Cé: L4 .
Cumple: | N/A A - g,g
¥ AL
25 Abstenerse de lavar maqumanas o] equ:pos en Ias comentes h:dncas, v

RESULTADOS DELA ACTIYIDADES

L ‘&
;

DE SEGUIMIENTD ?

.‘<‘5

de fuentes hidricas. temendo en cuenta que las éreas llcenCIadas con'espondlentes al pmyecto no-han
sido intervenidas, s:tuacrén que fue cormborada en campo donde ée obser}{é..bue no se ha Jniciado la

ESTADO DE CUMPLIMIENTO, " o or

o sty

Cumple: N/A
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RESULTADOS DE LA "ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO

que las 4reas llcenCIadas comespondlentes al pmye¢to no han stdo:'

autorizados.

. 3 p’» \l“" ¢ .f:"-:
Asf mismo, se evidencié' que ‘el predio se encontraba‘«‘en condlcrones na

evidencia la presencia de estructuras o de materiales de construccién.

erv :giqéii‘é,;
PR B SRS o
d

Durante la ejetucién de fa visita de sequimiento ambiental la cual fue atepdlda po;r el uéuano qu:en indico,

&

guaciég. que fue
;;ecua' ion de los sitios
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una vez culminadas las

Reiterar del drea del proyecto, materiales de construcc:én sobrantes etc
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RESULTADQS. DE LA ACTIV!DADES DE SEGUIMIENTO: g

4

Durante la e;ecuc:én de Iaw:s:t'ade segu:mrento ainblental la cual fu ? ndid U q
que las éreas licenciadas correspondlentes al proyeg;‘o no han® SIdO :nte?véﬁld sl uac:én que fue
corroborada en campo, donde se observé que no se han iniciado obras para la adecaa‘éldn de_los sitios

autorizados. e
s P
Asl mismo, se evidencié que_ €l predio;se encoptraba; en copdlclonqs les:

E3%
Fusd

evidencia la presencra de;estructuras o de materiales de opnstmct}lén A Shis H i

L »Eﬁ‘ ® i 'h‘ o 5 oy -;,\f‘

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: ‘ i’ i ¢ :"52 i
Cumple: N/A 1 P
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Informar a Corpocesar en ¢aso de presentars‘e eféctos. amb:entale&eno v1,sj5"s;iara establecer
28 las medidas correctivas nécesarias, sin perjuicio ﬂe las medias qae aei) rffaf[é;é’utonzada para
impedir la degradacién del medio ambiente. 4
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RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO ) .
; Su ,’o quien indico
3%

i Sifu ac:ér) .que fue

A SRR

c{:ac:dp de Ios sitios

»wé;
Durante la e;ecuc:én dela vrs:(a de §egu:mlento amblentél la c{gal fu : ai‘en I Ps
que las &reas licenciadas correspondlentes al. proyecto fio- -han’ ‘:dg ﬂ N

corroborada en campo, donde se observé que no se han iniciadlo obras para I
autorizados.

Jm;x

Asi mrsmo se ewdenc:é que el predio se encontraba en condlc:ones nqt()rale% sm aItefac:ones no se |
X

; S Wk L wx B “i"" ‘7 5 M
ESTADO DE CUMPUMIEN‘!.‘O. Sy V¥, .q [
: 5 o
Cumple: N/A t R
¥ ’i o s oa

Obtenerde Ios prop:etanos de inmuebles, (en caso de ser"necesq:zg) !q%pi 7 ‘ggos‘que Se Tequ:eran
29 para la e;ecuc:éh de los traba;os«u obras ya que Ia presente resél 5 ﬁ g{g A h

el predio o predios donde tengan que e]ecutarse‘las actividades ,autor‘lzadas

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:
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Durante la ejecucién de la visita de seguimiento ambiental la.cual fue atendida po el usuano quien indico
que las areas Ircenc:adas correspondlentes al: proyecto nQ; han s:do l%temegldag i sltuaCIén que fue
corroborada en campo, dénde se’ observé que no se han m:d:ado obr‘a"§£ (d:1a-adec uac:én 'de los sitios
autorizados. _ o LT g e, ¢

- ' ‘ ’ BRI ¢
PR I
Asi mismo, se evidenci6 que el ‘predio se encontraba§én condICIones naturales sm alterac:ones no se

evidencia la presencia de estructuras o de materiales de construccién. " -
.. PR u‘i‘%‘f ‘. A
ESTADO DE CUMPLIMIENTO s e A
A P w2
Cumple: N/A‘, R T o s
P . 5 iy o S ,;{,. "t“f»' ii»;* L

30 | Someterse a las actividades' de control y segu:mlento que adelante‘_Corgé‘ceSa

x ‘?'

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO,

Mediante Auto No. 099 ‘del d 24 de junio de 2025, el Coordlnador deI G;f i)afré*la G $
a Licencias Ambientales e Instrumentos de Control Atfosféricos de Cér';')ébesar ﬂpr‘deno dlllgenCIa de
visita técnica de control y seguimiento ambiental con el fin de verificar el cumpllmlento deas obligaciones
impuestas en la Resolucién No. 117 de fecha-09 de febrero de 2010 la Resoldclén No 0400 del 23 de
mayo de 2019 y la Resolucion No..1026 del 07 de’ octubre.de 201 9, epina lds, de"la D{(ecclén General
de Corpocesar, visila que fue ateadlda porel asesor de: pueTfos,, Ingew‘ -‘Ferﬁand@ Feméndez y Serglo
Andrés Monsalve — Ingenlero Amblental qu:enes‘respondleron a toqos‘ Id ’fﬁ agnmi )

'n?“ ﬁ k y 3, ,.\4', -
correspondientes sin nmgun reparo i’ > m;r“g& By vy o .

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: | SI'[ . oy

31 Abstenerse de dlsponer res:duos sélidos en el éﬁ; de influencia de la“comente hidnca \

Durante la dlhgenc:a técriica: 'no’ ge ewdenc:é Ia»real:zéc:énfdg vértlrplé}z S
fuentes hidricas por parte del, usuano teniéndo en cuenta que las~5reas lge'rﬁ: d g cosl !

proyecto no han sido mtervemdas s:tuac:én que- fue co borada en campq‘?don%ig Se oﬁseﬁfé que no se
han iniciado obras para la adecuacion de los sitios autonzados i

ESTADO DE CUMPLIMIENTO s

Cumple: | NAY|:
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i faa ' S
RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: ) .

LN ¢ ) RO 4

Durante la ejecucién de la visita de segu:mlento ambiental la cuaI fue atendlda*elq‘r elﬂsugno qu:en mdlco
que las éareas licenciadas correspondlentes al proyecto nq- han s:do«.mterver ldas s:tdac:én que fue
corroborada en campo, dondg se observa que no'se héin_mtc:lado op!as gajéflgéad cuacrén de'los sitios
autorizados. : e LA : i

Asi mismo, se evidenci6 que el predio se encontraba en condiciones nafuralés
evidencia la presencia de estructuras ode matenales de construccion. r-*{‘ o g
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ESTADO DE CUMPL[MIENTO:
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RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO.” 5 2?;*,35«2 I ABeR
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RESULTADOS DE LA ACTIVfDADES DE SEGUIMIENTO

Durante la ejecucionde Ig visita de seguimiento ambiental la cual fue atendlda por el usuano qu:en  indico”
que las areas licenciadas correspondientes al proyecto no" han’ s:do., 75tervemda§,;s:tuac:én que fue
corroborada en campo dondé s¢' obsewé que no se han mié:ado obM§pq ;{lé acfec'uac:én de los sitios
auforizados. . aw, est S

oy e -
5 roe nﬂ Ko

ke ¥ 3 ¥
Asl mismo, se evidenci6 que el predio se encontrabajen cond:c:ones nétur%leé sih *alferé&lones,, no se
evidencia la presencia de estructuras o de materiales de construccion. i

o

i
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ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

g &
A : v gyt Houaf
N ¥ M ?t . w

Cumple: | N/A R T oM Y,

%
e

v,
v
¢Realizar estudio de calldad del aire (emisiones y mldo) y ad;untarel medelo de dispersion de las
emisiones generadas por el funcionamiento del puerto'? Esta oﬁhgac:ért Ej, be cu;'n’pllrse un plazo
34 méximo de’ 3 meses'copn: todo a parf“ ir del. momento én c’f;ue ‘sé, ~ln1019 7§$wpérac10nes qel puerto,
A presentando’ a Corpocesar los re§ultados coméspon‘dléptes Pasgqq ] eate deberé . realizarlos

cada seis, (6) meses. Este esiudlo deberd reallzarseg‘*cumpllendacoh,i ,g orn 5§“g&e regula la
materia. ¥ ;;. q o S

RESULTADOS DE LA ACTI\}IDADES DE SEGUIMIENTO: &5
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Durante la ejecucion de la wsrta de segu:mlento ambiental Iacua! fue af q’daf

b
-

3 ‘y- a

Que las édreas IlcénCIadas coneSpondlentes al proyeété noﬁ‘han 5! anfg ,g;gld ;fs l){:c:én que fue
corroborada en campo donae 'se observo que rio se hap lmclado obrag p“arg‘a‘z é@&%buacﬁn de “Ios sitios
autorizados. ¥ map® O RN
s
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Asi mismo, se evidencié que ‘el predio se encontraba en condiciones naturales sin alterac:ones no se
evidencia la presencia de estructuras o de materiales de construccién. *- % % T,
nﬁ.s,sb; » B = !
5 ., y iy i
ESTADO DE CUMPLIMIENTO: ) BT
N . ‘f g MR N g o Ty ¥
Cumple: | NAY| “ « ¥+ & .0 TR AR
: e :
13‘ >
35 Implementar-los sistemas de control que sean necesarios para" mtmml;ar la’e, {anrén de matenal
particular y gases contamlnante a la atmosfera; generada ponel fuagldgégmeﬁ 0 d; Ipuerto
2= wy .‘ v;n_""‘;) " 1 urhq
RESULTADOS DE LA ACT/VIDADES DE SEGUIMIENTO hoatge .~, . 5
Mt
Durante la ejecucién de Ia visita de seguimiento amblental la cual fue atendlda p03r el USuano qu:en IndICO
que las é&reas licenciadas correspondientes al proyecto no han sido interveriidas,’ s_rtuac:én que fue
corroborada en campo, donde se observé que no se han m:c:ado obras’ ﬁé{r—f Ié "adéby‘aclén de'los sitios
autorizados. , “ Wt na” “";.' R
£ 3, . Y ’f 11‘ < ki ,_
Asi mismo, se ewdenclé que fel prpdlp se encontraba en condgc:ofi s;
evidencia la presencia de éstructuras o de materiales d@ construccién.
ESTADO DE CUMPLIMIENTO:
Cumple: | N/A N A ‘ _
s - ST
* I é ! vy =
K £ i

36 Cumplir con Ias normas y esténdares de emisi6én establecidos efr, Ia nolmatwwdad vambrental

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO

Durante la ejecucion de Ia VIS[té de segurmlento amb:enta[ Ia cual fue atgndlya&ﬁgr el. u$u 1o, quten IndICO
que las greas licenciatlas corresp(pnd;entes al proyectq no ﬁén s:d, qteﬁ “Ig cia% ?sft 7

corroborada en campo, dondé se- Qbservé que no.se hglp mlélado obras pa %
autorizados.

vy

evidencia Ia presenc:a de estmctzyas Qu de matenales de construcc:én

l{ )..11 oy 'Q‘l a
»;, ¥ 9.«& « e ¢ i

ESTADO DE CUMPLIM‘IENTQ: A
. ¢

Cumple: N/A

g .
§ ¢ <

LS g, ';“_ « IR

37 Contar ton Ios equ:pbs Jnf;aesimcgura o m§talaqr,one§
de Optimas cond:c:pnes ambten}ales de oderac:dg
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, POR MEDIO DEl;“CU‘ALnSE FORMULAN CARGOS DENTRO

i k4 . . i:’ .in ¥
RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: T

Ta T
g '},1
5

Durante la ejecucién de la visita de seguimiento ambiental la cual fue atendlda ﬁdr el usuario, quren indico
que las éreas licenciadas conespondlentes al proyecto no han §ld6 .lntervemdas,\sdaablén que fue

ara-la Ges L;Segu:mlento
a Licencias Ambientales € Instrumentos de Control At[nosféncos de: Corpéces‘ar, iordend “diligencia de
visita técnica de control y sequimiento ambiental con el fin de verificar el cump7lmlenfo de Ias obligaciones
impuestas en la Resolucion No. 117 de fecha 09 de febrero de 2010, Ia; ’Resé‘luc:én Q_Io 0400 del-23 de
mayo de 2019 y la’ Resolucién No. 1 026 del 07 de octubre de 201 9, emaaada%‘deﬂla Dlr' cc:én General
de Corpocesar, v:s:ta que fue atendlda i por el asesor de puertos Ingentem;Femand Femandez y Sergto

Mediante Auto No.099 del d.24 de junio de 2025 %l Coordmador del Glit pa?% a 'e? iGhidh

Andrés Monsalve ~ Ingemem Amblental quienes: respondle/on a‘“t ,qosjg;‘fé yeni lentos«y sol:c:tudes
correspondientes Sin ningin’ reparo ’ O TR ;753; .~
# ey e T

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: ST

Cumple: SI . ’

h R
Jﬁ_
39 Cumplir con las-normas’y esténdares de em:s:éﬁ’lestablec:dos en Ia %onnzatlwﬂa’d 'amblental

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: _*sw--l',_'

i ER v s
Durante Ia dtllgenc:la técn/ca no se ewdenc:o quéma de maténal ve{getal.}é tegfﬂé’- aprovechamiento
forestal autorizado, cabé menciohar, m‘dlco que Ia% 4reas )lcenbladas‘éo'?'re pendgpp "s_ q{,b[qyecto no han

sido intervenidas, situacién-que.fue cormborada en campo,’ donde se. Qﬁseryﬁ; qua' 0" <s§ han mrc:ado
obras para Ia adecuaci6n de Ios sitios autorizados. i ; S

evidencia Ia presencia de es,tructuras ode matenales de construcc:én .

1' a8
3.v*) SR v

ESTADO DE cunqt?uMlENtbf P

£y

)

W
.
2
e 5 St Y
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Cumple:

présas -0 personas

40 naturales exportadoras de este tlpo de magenal qaé pqsean tftUI ‘ a respect:va licencia
g;

w7

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIEA)TO‘

Durante la diligencia técnica no se evidencio quema de matenial vegetal iesultapte de aprovechamlento
forestal autonzado cabe menc:ongr mdlco que Ias éreas Ilcepc:adas conespphglentgs’ al proyecto no han

ESTADO DE CUMPLIMIENTO

£ -
»
4
1

H

NA| =,

Cumple: e
Responder por cualqu:er detenoro y/o dafio @mbiental causad
conltratistas en desarrollo del proyecto aquf mencionado. .

' O~ por. su$
41 P :

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGU]MIENTQ. £
» B v

4

£ S
Durante la diligencia técnlca no sé ewdenc:o quefna dé matenal veg § etal: ;a S ‘
forestal autorizado, cabé menc:onar mdlco que las dreas, licefitiadas con‘espogdte r

1O Ly

a ; |
sido intervenidas, situacién que fue corroborada-en cg?npo donde se obsen/é que’ no se“ han m:c:ado
obras para la adecuacion de los sitios autorizados. . %3

;x. h 4..
3 ;
SN"!I&&“Q

hétw'ales sng

>

Lo

Asi mismo, se evidencié que eI predlo se encontrabaéen pond:c:ones

ciones,-no se
evidencia la presenc:a de estmcturas 9 dé matenales de‘;éonsfmcc:én '-

ESTADO DE CUMPLIMIENTO.‘ o t ' EEEE

.
Seeeen

Cumple: N/A

Ly - o o e T Aw
v s, \g" b 3,}: lv LW € el
.

i} u‘

4 Abstenerse de mfnnglr normas sobre proteccién amblental o,sobfe
recursos naturales renovables 3

&

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO iy ; B

E2

" Durante la diligencia técnica no se. ewclenc:o quema de, mai‘enal vegetal resultantéfde é rovebhamlento
forestal autonzado ~cabe menc:onar lndlCO que Ias ére%g hcenc:adas oo?ré”spohéLenfes ai proyecto 'no han

#
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L
L
>

8
sido intervenidas, situacién que fue corroborada en campo, donde se observé’ qué no se han iniciado

}i"
4(~~ e 4 l;»\f

£y

)
obras para la adecuacion de los sitios autorizados. L Ge . 1& A
T e Boby wt ;
XA A =
: £ ge
Asi mlsmo se ewdenc:é .que el pred/o se encontraba en é(?’ﬁd;cxonesf ral S Sin

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: ) ¥

Cumple: N/A

5 &
"T85
EiéS

43 | Abstenerse de Iavar maqutnanas (o] equ:pos en ccimentes hidncasi*-

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:

Durante la diligencia técnica no se evidenci6 lavado de vehiculos o maql)lnanapog parte deI*usuano dentro
de fuentes hidricas, teniendo en' clenta que las 4reas’ Ilcenc:adas conesfgrlﬁigntes al proyecto no han
sido intervenidas, srtuac:én que fue éom)borada en carﬁpo don 8 ,s‘e, ,bgeiyd’ que '”‘ch;ado obras

-».x,;

para la adecuacion de los'sitics aitolizados BRI E
‘ii’ ’ R 24

S 1y 18 &

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: R

e
i

Cumple: N/A

i SR

Adelantar Ias acc:ones técméas con"esporgdlentes para éarant:za & Ug.loé,m gﬁ LIS .

44 del transporte, cumplan con las espec:f caciones de tlpo té&nicod: eﬁt[o«gdlfpé?: N I [.c‘arpado del |
mismo (desde su punto de explotacion hasta eli‘puerto) lo anterior’ cort- ! nahq ad- de evitar y/o
minimizar la generacién de material particulado por acciones de| wento - s

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES: , T Y TR

s SO ..é* a i %
W 54 : 3
Durante la ejecuaén dela ws:ta de segurmlento amblental la cUa( fuc-; atend H ‘# lgu * 5 qu:en indico
PR ; 5y -t}

que las &reas licenciadas coméspondiéntés al pmyecto noxhany s:dg% }jterx nid. ;‘s e

2,

,*g{acn?n ‘qué fue

corroborada en campo donde ‘se observé que no sé‘= ha iniciado Ia" elaﬁa'v dé con sti/cc:én para la
adecuacion de los sitios autorizados. . , T

[ &
'} £ : e
o*

Asi mismo, se evidencié que, el predjo se encontraba-en cond:c:ones nat ra@%
evidencia la presencia de estm‘cturas o de materiales’ de construccgén fe i

s,

PP DR R o)

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

a

Cumple: N/A
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CONTINUACION DEL AUTO No. , POR MEDIO DE A FQRMUEAN CARGOS DENTRO

NTRA DE LA SOCIEDAD
qI'RAS RISPOSICIONES

&

RESULTADOS DE LA AcrlwoAbEs DE SEGUIMIEN‘TO'

%

Durante la ejecucion de la visita de seguimiento ambiental la cual fue atend;da por eI us}uano quien indico
que las &reas licénciadas. correspondientes al proyec?é no: han sidQ ntel%/er_ildas situac:én que fue
corroborada en campo donde e obsérve que: no se pa mtc:ad "Ic,,atapa e»gonstrucc:dn para la
adecuaci6n de los sitios autonzados ' o ;3 ;

=

s

i P
Asi mismo, se evidenci6 que el predio se encoptraba en cond:c:ones nagt

evidencia la presencia de estructuras o de materiales de construcgion. *

ESTADO DE CUMPLIMIENTO; L

5 nE

3 IR BT VY :"' ty &
Cumple: NA: . s o B

Cumplir con las disposiciones de decreto 138 del 6 de- febrero de: 2019 fgor el eual‘se modifica la
parte VI “patrimonio arqueoléglco del decréto 1080 del 2015 (Dggreto Umgo Rgglarﬁentano del
46 Sector Cultura), temen(io en’cuenta, ademés que el ténor de.lo; %l_ qu el parégrafo Gnico

del articulo 2.6.5.6, sin Ia.aprobacion del plan de. Mariejo Arquéé d‘gl o 'fért‘ el ICANH, el
titular del proyecto no podra dar inicio a las’ obra.?f 3%’” oy #

4 T
i
*

g f? .'r “"
En el tomo 3 folic 286, se eviderigia ofjc:o de fecha 21, de octub de’ZQQQ.Q‘d ’l;
Instituto Colombiand .de antmpqlogia e Historia-&l doctor DJego I-?ERR*E ?,-Té QZ "'amf esta que el
informe Diagnostico y reconocgmlentos arqueoléglcos deI érea del.proyeé?f) éeft’lert%gépu?cp —-Gamarra,
fue evaluado y aprobado por el Instituto de Arqueo!og[a del ICANH s:ebdo ré,e%wtiao fa.la Blbhoteca de
Instituto donde podré ser consultado. Asi mismo, mediante ofi cio.de fecha 2- d'e septlembre de 2009 el
Coordinador de Arqueologia el Doctor Victor Gonzélez Fernéndez,- hace ‘entrega de Ia I:cenc:a de
intervencion arqueolégica No.. 1 279, que le autoriza para reallzar Ios traﬁ ']gé" f lnterv?nc:én de bienes

arqueolégicos planeados dentm"‘del proyecto f

- £ +
45 %\4,‘,_ 2

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:,

“

Tt

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: -* ) -

Cumple: Sl

3 : ! I N Pog T =" 1 38
. 2 e #, P T

47 Cumplir con Ias normas‘que regulen la actlwdad de carga Vi desc?lgqe,;‘" ﬂc’p £

w & s I k e
ks N 2

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENI:O et R “"

Durante la e]ecuc:én de la visita de seguimiento ambiental la cual fue atendrda 1 por el usuano gu:en 'indico
que las areas IlcenCIadas correspondlentes al proyecto no *han - s:dé-iat?ervéri:da‘ g,%nuamdn que fue
corroborada ‘en campo, :dondé-se -observé que no s¢ ha.”irifc‘:fad oxlai; éta”ifa?%e constru'bc:én .para la
adecuacion de los sitios aatonZaf&‘os ) R J
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]

Asi mismo, se evidenci¢ que el predlo se enconitraba én conditiones *naturale é sif altefaclones no se
T der 2" ? ’k kY

evidencia la presencia de estructuras o de materiales dé “construccion. " S

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

X

Cumple: N/A

Tramitar y obtener el permiso de autorizacién correspondiente ante CORMAGDALENA para las
48 actividades de ejecucién de obras, relleno hidréulico y todo aquello ‘que pbndlwone Iadlsponlbllldad
de las mérgenes del Rio Magdalena. ; o o K 5

K3
J Y

;eb'

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENfO' T

»*1 ""'«&

! By k
Luego de revidada la documentacién que reposa en e’l expedlente se pudo ewdenc:a qqe Ias areas
licenciadas correspondientes al proyecto no han sido intervenidas, srtuac:én, que fue cormborada en
campo, donde se observé que no se ha iniciado la etapa de constrycc:én para I@ adecuac:dn de los sitios
autorizados. Asi° mismo, se ewdencré que el predlo se. enoontraba; gﬁm@ndlclqne . naturales sin
alteraciones, no se ewdenc:a Ja presenc:a de estructuras 0 de matehale”' @dog tructions;, .
ToAk ,é v:».,;“ i
Sin embargo, en el tomo.3 folio 154 se ewdenc:a Resola*élén No 000161 por‘lj)(: flo de Za cua;se aprueba
una concesion a la sociedad portuaria de Cépuico S.A, para el uso y goce ‘en fonna temporal y exclus:va
de un bien de uso publico localizado en el cauce del rio Magdalena; ,enJun§dlccn5n del Mumclplo de
Gamarra departamento del Cesar, y la Resolucién No. 000171 del 10 de 1umo ge*?zm 1 dqnde sé le'oforga
una concesioén portuana ala socredad para ocupar.y usufructaa en fon:na (empo Al:y excluswa las zonas
de uso publico en tlerra y agua, ub:cadas en el correglmlento dej-"uerto C uﬂs lcc16p del municipio
de gamarra, Departamento dél, Cesar Asi como é el toimo'5 folio 62. se eﬁ&‘é: ﬁt 410 ;deconcesmn
portuaria No. 13 del 18 de noviembre de 2011. i % .

,_

ESTADO DE CUMPLIMIENTO:

Cumple: SI - P P 5 st

ANALISIS DE OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN;EL ARTICULO TERCERd “PARAQRAFO 1DEL
ARTICULO QUINTO, ARTICULO SEPTIMO, ARTICULO OCTAVO YNOVENO DE 1A RES@LUCION No.
1026 DEL 07 de OCTUBRE de 2019. i e
‘A& if’" «; ,_;(’%;:g.; o

ARTICULO Modrf icar.como en efecto se hace, el parégrafq 3 del er{iculqypnnfero de la @so!uc:én No.
TERCERO

0400 del 23 dé mayo 2019, En el séntldo de aehafar qu ,[é*éutdnzac:@&l' para 'ocupac:lén de
cauce allf consignada se dforga pof [a vida ttil dé pr‘oyectoi;;‘:, b ﬁ% AN 5
4 3 "

Y
5
B

y $id

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: T

I
{e’" EIRY “{" g

Si bien es cierto, que la autorizacién parala ocupacién de cauce es oto;gada Pér la; \(ldaﬂhl deI proyecto,
€s necesario mencionar, que las aréas IlcenCIadas mnespondlentes al, meectQ QO han s:do lntervenldas

T T s
¥ s ¥ a vv 5 «,,J.:y =
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EL AUTO No

, POR MEDIO bEL CUAL SE FORMULAN CARGOS DENTRO
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situacion que fue con:oborada en‘campo, donde se observé que,no sé hg mléjf doga' ol a'f)‘ad cohstrucc:én
para la adecuacion de los sitios autorizados. ¥ B TS «

“

Asi mismo, se evidenci6é que el predio se encontraba en condiciones, naturéleg sm( alterac:ones no se

evidencia la presencia de estructuras o' de materiales de constmcc:én R B ¥
ESTADO DE CUMPLIMIENTQ: e s
R iR
® T b i
Cumple: N/A

0400 deI 23 de .mayo del 2019 el cual quedaté as:. __'!-

r > s P

El nuevo aprovecham:ento forestal arypo qué se autonza é' %

ARTICULO - Cépulco S.A con identificacion tributaria namero 900.107. 988-? sg reallzaré dentro de
QUINTO los 12 meses siguiente a la ejecutoria de esta resoluwén,,,.ggbrq 733. érboles de las
’: ARAGRAFO especies discriminadas en el informe transcrito. en Ja p ef mdtlva Qe esfe pmvel'do en

un, érea: de 7,65: hecté[eas {0, 39 hectéreas vsobre Ia‘

“ZUPT?, ' 7,27 héctéreas:sobre la zona adyacente 3 ‘Pa@i yq fynlumqn fotal. de 105,481

%]

mistros bﬂbléos (145 64 m3 sobre la ZUPT ¥90,92 m3 sobr"élé z@ na:ad 'yacenfe) las ‘4rea
de aprovechamtentos forestales estan ﬂef nidas LIS ? ;,, a

Es necesario

sobre la zona
momento de

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO'

Si bien es cierto, -que .Ias éreas licenciadas conespondlen{es aI plii /¢
situacién que fue corroborada en.campo, donde se > 0bSETVO que no se h;—f
para la adecuacién de Jos sitios autorizados y operacrén phs £ ‘3:% 7

establecido en esta obhgac:én e R 15‘ i

-?}g = d;rn

Asf mismo, se evidenci6 que el predio se encontraba én condiciones: naYuraIes s:n alterac:ones,;no se
evidencia la presenc:a de esttucturas o de materiales de construccién. . : g

L0 T

b f

mencionar, .qU€" ¢ el huevo apmvechamtehlo i’orestal umq 8/ S a autosnza% Ia Soc:edad

Portuaria de Capulco S A coh identificacion tiibutaria ndmera 900@1 107.9 “éﬁ ,§eggqﬂ zque:fhaber flevado
a cabo dentro de.los- 12 mesés s:gu:ente ala ejecutoné dé, kesta resqlu;;:é?’ix §9bré? é,

especies discriminadas en el inforine transcrito en la pérte motiva de este proVefdd e:n ‘uri’area-de 7,65
hectéareas (0,38 hectéreas sobre la Zona de Uso Publico Terrestre “ZUPT’ Y7, 27,, hectéreas sobre la zona
adyacente ),Para un volumen lotal de 105,481 metros cibicos (145 61 m3 obne da ZUET y 90,92 m3

“arboles-de las

v

adyagente), Ias 4rea de aprovechamlentos fomstales eS‘tén f‘r%ldas [Ev:denc:éndose al

realizar’ este mforme que el titulaj 'de"J4 - IléenCIa Sg €l "”"é '?fl, umpliendo -segan lo
i Ve o i o .
1.; o

N3 £
» [N M ,‘

2

y juridicos que han impedido la ejecucién del aprovecham:ento temendo 6 cuenta que la IlcenCIa
ambiental para el desarrollo del proyecto denominado puerto Multlpropéslfo dra ado gx o

S e e 53 g I . e
R L
y relleno hidréulico en el comaglmlento del Cépulco. mumc:plo de Gé 1 ‘én?a &és r fué fo lgad@ desde el
afio 2010 y registra modifi c&c:én del lnstrumento énel 201 9:; ”-" i AT 3 s
: Lo A4 T LI B
i3 AT LT
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ARTICULO Modrﬁcarcomo eh efecto se hace.el parégrafo 2 del ar’ti ulo ﬁ

23

4

SEXTO 0400 del 23 de mayo del 2019 el cual quedaré as! s ‘
PARAGRAFO . # n; 8%
2 Las nuevas éreas a rellenar y las coorﬁenadas que las détenm a) y Ilstan
RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO: e ok 2

1o

Si bien es cierto, que existen. nuevas dreas a rellenar y coqrdenadas,;e I;é%égan rp hc:onar que las
jé:fuer corroborada

greas licenciadas correspondlentes af proyecto ho han; srdo mter\lemd’ég ‘sdz}‘%g}’ 0 ?qe’;f
en campo, donde se observé que no se ha iniciado la ftapa de constf‘uEClén 8 ra Ja,ad e&ﬂac:én ‘de los

Bl Nk
sitios autorizados. )

,\
'r-
o

« ”
e

L]

Asi m:smo se ewdenc:o que el pl'edIO se encontraba en cond:c:ones naturalefs sm_alterac:ones no se

ESTADO DE CUMPLIMIENTO: o . #

Cumple: | N/A ¥ ’
Modlf Car ¢ como en efecto se hace el numgral 1 deI EI?ICUIO £ jg,{e, pluc:én -No. 0400

B

Destinar Como &rea de conservac:dn natffral una franja de ‘femeno de 1 d Mé?ros‘de ancho

longitud aproximada de 890 metros y extensién de 0,89 hectéreas ub:cada alknorte y oriente

del érea de adyacente, dentro de la cual se prohibe Id: i al:,;acnin de ‘actlwdades que
%

Impllquen la mstalac:én de infraestructura Y3 se limitan‘las *acflvgdages de ‘intervenc:én a solo

aquellas que pezslﬁan la consol:dac:én de, esta franjaicogzc}_;‘néﬁlt it qgtural ‘#Esta érea, esta

definida por.las. cogrdénadas que séllstan . Mk

ARTICULO
SEPTIMO

RESULTADOS DE LA ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO:

ancho, longitud aprox:mada de. 890 metros y extension de 0,89 hectéreas' 'ublqua af nérte y oriente del
drea de adyacente,; dentro de la cual se pmhfbe Ia; reallzac:én de acthades qué ImQIIqUBD la ‘instalacion

de infraestructura y se Ilmltan las aétividades de intervenciéri 5 Solo aqugllaﬁ lfuef er$lgan',l‘ c.‘onsol:dac:dn
de esta franja como habitat natural. P TR ¢ £

Cabe mencionar, que las édreas licenciadas correspondientes al proyecfo n3 han sldo intervenidas,
situacion que fue con'oborada en campo donde se observé que no se ‘ha. m:c:ado la etapa,de construccién
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ESTADO DE CUMPLIMIENTO: !

Cumple: N/A

FosalDdion. No. 0400

'u, B

Modificar como en efecto se hace el'numeral 2 dél artlculo Iegg{efgdé’ ;
del 23 de mayo del 2019 el cual quedara Bsr: o

o
g

\v
Trv

ARTICULO

OCTAVO “2. Ejecutar un programa de compensac:én por impacto y/o ef ¢ §o§ amb:enta[es negativos
no mitigables representado porla pérdlda blOleQl’Sldad porela régecha?mento de bosques
% .

\r“(a

|

intervenidos; el cual debe 6ubnr un éfea de 29 64 hectérpa

¥ W5 “n” ,_”&"”E}
RPN ¥ A

RESULTADOS DE L‘A'ACTIVIDADES DE SEGUIMIEI\%’TO“ R

y:n“*‘" .

Se pudo corroborar en campo que las areas licencias para el proyecto no; han sido’ intervenidas,
Especificamente, se observé que la etapa de construccién para la adecuac:dq de Ios S{tIOS altorizados
no ha iniciado y que el predio, se .mantiene en condiciones naturales sm ‘éltgr%alone§ ygsmjmpactos y/o

efectos ambientalés negativas no mitigables. I ;i,s; 0
ESTADO DE CUMPLIMIENTO:™ ~ = " A
Cumple: N/A
; = ST T
. SR

%

A “ . ¢
5

o i, . c
(; & . s 3t} a:f‘h‘ e .,5,;;\;53\f

Modificar como en: efettd se hace el numeralf’%IS del *articu[ HEICE
0400 del 23 de maj/o del 2019 el cual quegaré 1A TA 2

ARTICULO | “15. Conservar en condiciones naturales el érea qite ocupa € eI cuerpo dé agua *dgnommado
NOVENO | enel EIAcomo ‘La Cenagaeta y los caﬁos gue la all(neptar) 'mtefconectan .consel sistema
hidnco deI sectorg‘Este cuerpo de4 agua sea [ocallzara ’intgaa iiel : g%a adyacente del
é’re%‘éco ’sf%[Var s€ éncuentra

e@ gg”ﬁ i : -,g’

X

'q" 8

Si bien es cierto, que el titular tiene la obligacién de Conservaren cond:c:oﬁps ngt’uralesel érea que ocupa
el cuerpo de agua denommado en el EIA como La: C,ena;qileta.f ,m 'tqu q
interconectan con el s:s}qma hidnoo del‘sector Esteacae)po ea ag )§ :

ff' ygesho .{?ﬁ'e"‘fﬁaahpmyecto
no han sido mterVemdas s:tuac:én que fue cormborada ?41 campo don e o’ﬁsﬁ- &w%, 3 ‘éﬁﬁ‘fﬁi iado

)

¢
& “‘,4.‘

evidencia Ia presendta de esttucturas 0 de matenalc,-;'s dg
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ESTADO DE CUMPLIMIENTO: ] .
Cumple: | N/A . A Bt
[ roe § ;"V g.,%

fy
IDENTIFICACION DE ACCIONES IMPACTANTES

Durante el desarrollo de la visita de inspeccién no se identificaron acc:onesw' énes gmpéctantes ya que la
empresa SOCIEDAD PORTUARIA DE CAPULCO S, A, a la fecha.no ha: lquédg ?ctlwdades tonstructivas ni ha
efectuado aprovechamiento 'forestal, no ontante, se ev:denc:a +un ,mcdn‘?pllm:éhtogen algunas ‘obligaciones
contenidas en los actos administrativos Resolucién N° 11 7 del 09 dé febrer6 ‘de’ émo"ke*safuﬁfén N° 0400 del 23
de mayo de 2019 y Resolucién No. 1026 del 07 de octubrd de 2019. SR I d"'

av J

Y.

Con base en lo inspeccionado y en la informacion contenida en el expedlent{e se reallzan las siguientes
& i T

conclusiones y recomendaciones. : ¢

£ R By ¥

¥ Fd . & e ¥ e Te

8 co~cz.us:o~Es

ok

3

. .;
Después de realizar la evaluacién del informe, se puede;conclu:r que al‘1 nto‘d@ I,a ws:ta’de’ seguimiento
ambiental por parte de los func:onanos de Corpocesar se ewdencré que el usuano SOCIEDAD PORTUARIA DE
"mpugstas con-plazos para cumplir

- en el numerales
ﬁumerales 3yla
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3

E g

Se recomienda requerir a la empresa SOCIEDAD PORTUARIA DE CAPULCO SA para que cumpla con las
obligaciones contenidas en el Articulo Tercero de las Resolucién N° 117, .del 09 de febrero de 2010, en los
numerales 18,22,24, Resolucién N° 0400 del 23 de mayo de 2019, en el pafégréng parégiafo 3, numerales 3 y
la Resolucién No. 1026 del-07 de octubré de 2019 pérégrafo 1 Ias cuales % pelaclonan @ contmuac:én y fueron
detalladas en el cuerpo del preser)te informe. e e i S

e
» T

Resolucién N° 117 del 09 de febrero de 2010 &

OBLIGACION 18. Cumplir comb medida de compensacién con el establétimiento de 13, 2 Has:de reforestacion
protectora en los sitios, las especies y con la implementacién de las espec:ﬁcactOnes técmcas concertadas con
la Corporacién. Para tal fin se debe presentar dentro de Ios 6 meses s:gu:entes‘é fé&eje(’:uto a'de Ia resolucioén, el
cormrespondiente plan’ de compensac:én wo » ‘., . % ; i

OBLIGACION 22. Cancelar a favor de Corpocesar dentro gde Ios cinco (5) dfas s:gglentes a Ta ejecutona de esta
Resolucién la suma de cuatro millones ciento treinta mlI trescientos noventa y ocho: pesos~($ 4.130.398) por
concepto de tarifa de servicio de seguimiento ambiental, en la cuenta comiente No 938 009743 Banco BBVA o la
No. 494129950 del Banco Bogots, Dos copias del compmbante~ de cons:gﬁac:én,x eren reniitirse a la
Coordinacién de la Sub Area-Juridica Ambiental de: Corpocesarr para su*'iqiéfcfb‘ en el fe xpedlente y archivo
financiero. Anualmente se liquidaré; dlcho servicio. *t TV by -

g - BEEIW }

OBLIGACION 24. Invemr un minimo de $ 34.625. 8304;fc:orrespondlentegé3 [ 3 dgl vanr del proyecto, en
actividades de reforestacién protectora en margenes de corrientes y en pmgramas de educaCIén Y capacitacion
ambiental en los términos sefialados en el informe resefiados en la parte motiva de este pmvefqo Esta obligacion
debe cumplirse dentro de Jos tres afios srgu:entes ala ejecutona de esta Resoluc;cgn EI (nantemmlento serg por
el término de un afio .contado a partir de la fecha de pIantac:én Para el efec‘to.s apruéba al plan de inversion

presentado, advirtiendo que las: acciones de dicho plan né forman pa te dé»lasfa lon' ,;pre’ lstas en el plan. de

manejo ambiental el cual también debe ser ejecutado. : BN ;‘?5‘"‘35; N
i w Ry

Resolucién No. 0400 del 23 de mayo de 2019 ‘

’;gA""-\

OBLIGACION PARAGRAFO 1 ARTICULO PRIMERO. El nuevo aprovechamlerltg Lforesféhumco que se auforiza
a la SOCIEDAD PORTUARIA-DE;CALPULCO S.A &pn ldentlﬁcac:én tnbutariaW :;900 1 (57‘ 988~ .7, se realizara
dentro de los doce ( 12) mesés s:gu:entes ala ejecutoria o6 ésta fesolué:léﬁ E@bf&s 1 033 ] ﬁrbdles de las especies
discriminadas en el informe’de transcrito en la parte motiva. de este prdveiddjf i ré';: dé.;_-ﬁ,ifq hectéreas para
un volumen total de 147,75 m3. Las 4reas de aprovechamiento forestsl. éstéa“def nrdé ‘

coordenadas. '

-
pres
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1:C TRAS,DISPOSICIONES

f:g' 7, A
OBLIGACION PARAGRAFO 3 ARTICULO PRIMERO. Autorizar a la SOCIEDAD PORTUARIA DE CALPULCO
S.A con identificacion tributaria No. 900.107.988-7, para ocupar el cauce de §23 comente hidrica denominada Rio
Magdalena, conforme a lo descnto en el informe técnica reseﬁado en‘la: palj ;motlva de este proveido, en
jurisdiccién del municipio de Gamana  Cesar. Las obras 0 actlwdades deb’en eje‘d‘iltafse dentro de los diez (10)
meses siguientes a la ejecutoria; de esta’resolucion- y la autonzac:én pafa.oquﬁ 6‘n5de t’}aUCe comprende un

LE 2% B

area de 2,78 has en los sitios identificados bajo las COorde{wadas s:gu:ente& & "-"" -‘«:gg L ? ;

3. Presentar a la coordinacién de seguimiento ambiental de Corpocesar, en un plazo méx:mo de tres (3) meses
contados a partir de la ejecutoria de esta proveido, el plan de estableclm!ento y‘mariejo forestal para cumplimiento
de la obligaci6n anterior, el cual debe incluir la Iocal:zacrén geoneferen laq‘_‘_ X rtggraf“ flada: de los sitios de
plantacién, Nombre de los predlos y. de los propletanos a*benef;c:ar, -con: ?gjndr a&én de la:extens:én a plantar
por cada uno,actas de actierdo.y comprom:Sos conlos prop:etqnos k4 benqi" éléhfép%jg& : s a utilizar en la
plantacion, espec:f caciones técnicas que se aplicaran aj, establecimiento: y;ﬁia?ﬂenqme‘_ o‘dgula plantac:dn
teniendo en cuenta (entre otros aspectos) , que la altura mfnima de los arboles al momento de plantar.debe ser
de 0,5 metros y que las &reas a plantar deben aislarse Para proteccién frente a acciones de animales; Costo del
plan de establecimiento Y manejo De igual manera .se debé presentar Ia.», ~Iocal:zac:6n ‘detallada de la
compensacién demostrando metodol6gicamente que correspbnde ‘a smos ﬁqndg sB breséntan ecosistemas
equivalentes al intervenido por el proyecto La siembra debe reallzarse deém‘ he?%esc;lénada dentro de los tres
(3) afios siguientes a la apmbac:én del plan por parte de Ia coordinacion’ de: :segylfﬁleﬁto amblental y-debe tener
una densidad de plantacién de 1.111 Arboles por hectéred, en Ja Cuenca de Ta- qu%brada Buturama Localizada
en el &rea de influencia del proyecto. La plantacién debe establecetse de manera ‘escalonada ‘Cubriendo por afio
como minimo una tercera parte (1/3) del drea total a compensar. La benefi c:ynq dé la llcenc:a debera realizar el
cuidado y mantenimignto de estos arboles durante un perlodo de 5 afios, cogt" gog? 'partlr deI rec:bo y aprobacion
de plantacién por parte de Corpoces’ar : . B ) 'a ;i

Resolucién No. 1026 del 07 de pctubre de’2019 ! »
¢

OBLIGACION ARTICULO QUINTO PARAGRAFO 1. El nuevo apmvechamlento forestal unlco que se autoriza a
la Sociedad Portuaria de Cépulco S.A con identificacién tributaria nGimero 900 1 QZ 988—7 st realizara dentro de
los 12 meses siguiente a la ejecutoria de esta resolucion, sobre 733 érboles de las especles dlscnmmadas en el
informe transcrito en la parte motiva ge este proveldo, en un, érea de.7: 65 fhgkctg as: (0 38%hectéreas sobre la
Zona de Uso Publico Téemrestre "ZUPT” Y 7,27 hectéreas sotzﬁe Ia zonaga’ cbg o ")’?’a bb. volumen total de
105,481 metros cubicos (145 61’ m3 sobre la ZUPT y 90, 923 ‘Sobré’l {: zpﬁg adyabe?yte) Ias drea de
aprovechamientos forestales estén definidas.” '

Que la SOCIEDAD PORTUARIA DE CAPULCO S.A. con ldentlﬁcacmn‘tnf)utana ‘No:.900.107.988-7,
incumplié con las obligaciones establemdas en-los:numerales 18, zzg&y Qggdél Artlculo Tercero de la
Resolucién No. 117 del 09 de febrero- de 2010; &l paragrafo 1 Y- 3 e f)rfl&qlo Pgmefo de la Resolucion
No. 0400 del 23 de'mayo d&’2019, asi como el numeral 3 del Artl U?d '«.Resqlucmn No.
0400 del 23 de mayo de 2019'y: ‘paragrafo 1 del Artlgulo Quints de Ig: ReSGIUCIon 1026'del 07 de

octubre de 2019, emanadas de la Direccién General de CORPOCESAR AR

Que mediante Auto No. 324 del 11 de diciembre de 2025, emanado de Ia Cgordmacnoh del GIT para la
Gestion del Segunmlento a: LICGﬂClaS Ambientales .e_ Jnstrumenfgs, dgﬁ Contrél Atmosféricos de
CORPOCESAR, s¢ requiri6::a la. SOCIEDAD"’ PORTUARIA DE ’EAPU!; O.:SrAs“con identificacion
tributaria No. 900.107.988-7, . para‘que en un plazo dg¢ 15,dias’ conta“ddsf &iba 4 ‘notificacion del
Auto antes mencionado diera c;umpllmlento alas obllgacmnes estabfécnd’aﬁéléﬁfnldqs_, ?ﬁé?ales 18,22y
24 del Articulo Tercero de la Résolucién No. 117 def 09 de febrero de: 2(510 el pa[agrafo 1y 3 del

Articulo Primero de la Resolucién No. 0400 del 23 de mayo de 2019, ‘asi vcomo el nUmeraI 3 del Articulo

“ 3 ».,, EN wwwcérpocesafqovoo
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~ I Ty
Tercero de la Resolucioén No. 0400 del 23 de mayo; de 2019 y paragrafoﬂ dél Art[culo Qumto de la
Resolucion No. 1026 del 07 de octubre de 2019, emanadas de Ia Direccién General de CORPOCESAR.

1.~r K i

Que mediante Auto No. 0059 del 23 de febrero de 2026, esta Oficina Junaléa ei USO ‘de'sus facultades,
inicié proceso sancionatorio ambiental encontra de la: SO‘CIEDAQ'{PQR?J’!Q}\RIA CAPULCO S.A, con
identificacién tributaria No. 900. 107 988-7, por-él lncumphmlento qeeqé §ob]|g§jc|ones -establecidas en
los numerales 18, 22 y-24 def Articulo Tercero de la’ Resolucion; ‘NG 7de1 09 de*[ebrero de 2010; el
paragrafo 1 y 3 del Articulo Tercero de la Resoluiciéri:No. 0400 del 23 de’ mayo ‘e 20‘19 y-paragrafo 1
del Articulo Quinto de la Resolucion No. 1026 del 07 de octubre de 2019 todas emanadas de la
Direccién General de CORPOCESAR.

A S@QJE AD-PORTUARIA

,w % »».‘,

CAPULCO S.A,, el dia 20 de marzo de 2026.

“" T
2. FUNDAMENTOS JURIDICOS 5 o

La Ley 1333 de 2009?, sefialg en su articulo 1° modificado por el Articulf'ffzx:° de Ia Ley 2387 del 25 de
julio de 2024, que el Estado'es’el tltular de'la potestad, sancmnatdna‘é‘h‘rhaf“é‘na amblental la que ejerce
a través de diferentes autondades amblentales de acuerdo con sus géspéetuvaﬁ*compgtencnas

¢
pa % a g
. k" )g,

Por su parte el paragrafo del articulo 2° Ibldem modificado por el Artlculo 5° de fa Ley 2387 del 25 de
julio de 2024, ARTICULO 5°.establece que las autoridades amblentales estan habilitadas para imponer
y ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en ésta Ley Y. que sean aplicables; y
que en todo caso las sanciones solamente podras ser |mpuestas por 14 auiczndad émbnental competente
para otorgar las respectivas hcenmas amblehtales < permiso, , conQQSmﬁ y“’deﬁ’ias autorizaciones

ambientales e mstrumentos de manejo y ‘controi amblental §prev!§§\égbtaq to del proceso
sancionatorio. v C g, ”‘:v Fi

Que la Constitucién Politica de Colombia, en su Articulo 79 preceptua; “Todas Ias personas tienen derecho
a gozar de un ambiente sano” y en el articulo 80, consagra que “E/ Estado plamficaréx el mane/o y aprovechamlento
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenlble su conSén(qc; n, resiaurac:dn 0 sustitucion,

ademas, deberé prevenir y contmlarlos factores de detenoro amblegptal l %b érl;ag Sénc:opes Iegales y exigir la
reparacién de los dafios causados ! i i i w .

§ o "z i S, ey
iy
Que de conformidad con lo establecida en el ‘incist. segundo del: Aﬂlcwo 1 07 lbldem las normas

ambientales son de orden publico y no podran ser objeto de transacc:on ode renuncna a su aplicacién
por las autoridades o por los particulares. ;

}

;.
PR T

Que de conformidad con él Articulo 5 de Ia Ley’ 1333 de 2009 expres%i% ,INFRAQCIONES Se considera
infraccién en materia amblen?al :toda‘accién u omlslén que constltuya yto‘la?lén&d?e; Ia§ norma ‘contenidas en el
Cddigo de Recursos Naturales Renovables Decreto-ley 2811 de 1 974 en Ja Léy §9 d‘éég 993, en.la Ley 165 de
1994 y en las demas disposiciones ambientales wgentes en que las sustltuyan [o] modlf quen y en los actos
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Serg- también- constltutn(o de infraccién
ambiental la comisién de un dafio al medio ambiente, can las mlsma"_ condlc:‘ones tque “para configurar la
responsabilidad civil extracontractual establece el Cédlgo, Civil y la Ieglslac@ﬁ acqlr?plementana a saber El dafio,
el hecho generador con culpa.o doIo y el vinculo c”ausal entre Ios dos.! g a‘ridqf estoss /em_ejn‘tos se conﬁguren

‘35’ R
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daréan lugar a una sancién admmlstrat/va amblental sm per]wc:o de Ia resbon,s blll?dachue géra terceros pueda

generar el hecho en materia CIVII # R “" e

=
o o 4

PARAGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o
cargo desvirtuarla. . . R T

i - . g
s .4f «-’ 3 - ,-'3‘

O; d%l kmfractor qu:en tendra a su

»f. < £

por su accién u om:s:én : g ‘ %‘*‘

Que el articulo 40 de la norma precitada, modificada por el Amculo 17° d
de 2024, establece; §

v el
’.-

) S i sf" X A
“Sanciones. Las sanciones seﬁaladas eneste articulo se lmpondrén cqmo o ﬁapa;g
de la infraccién ambiental. La autondad ambiental c&mpetente 1mpqndra aI os)-qu
gravedad de la infraccién mediante resolucion motivada, a!guna fo] aIgunas e las s:

1. Amonestacién escrita. w6 4
2. Multas hasta por cien' mil salanos minlmos mensuales legales vigentes ( 1 0 %
Vigente). £ R
3. Cierre temporal o def nitivo del ‘estableciniiento, edific cacion o éervtc:o i
4. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autonzac:én oonces:éﬁ:,f agm:
5. Demolicién de obra a costa definfractor. * e, ~?»f“f Link
6. Decomiso definitivo de especimenes, especies s:Ives’lres exdticas, prodiich
medios o implementos utilizados para cometer la infraccion. s ¥ ;
Restitucion de especimenes de espec:es de flora y fauna silvestres o acuatl &

5

i
«.'E.

PR
&

S v Subproductos, ‘elementos,
P

,

Paragrafo 1. La imposicion de: una [0} vanas "de las sapciones aqui seﬁalad@ ho a r@eaal‘lhfractor de ejecutar las
obras o acciones ordenadas por I autondad ambiental comﬁetenté,,de restauragﬁ{ edlo’ ambfente Ios recursos
% i

naturales, el paisaje o los ecosistemas afecfados Estas sanc:ones §e ap!:ca
civiles, penales, fiscales y dlSClplménas a que'hubiere Iugay;

. i
‘{.‘.“m P
2 : ;‘ RS

Parégrafo 2. El Gobierno Nacional definird mediante reglamento los criterios para- Ia lmp031c10n de las sanciones
de que trata el presente articulo, definiendo atenuantes y agravantes contempladg§, nla Ley Se tendré en cuenta
la magnitud del dafio o afectacién ambiental, y las capac:dades socloecondmlcas de mf[actor sea persona natural
o juridica, de acuerdo con Io lestéblec:do enel presente agticul‘ S, 2 "1

a5 ue g g "v“\' é" 4ni-t§t ? bl B S
Paragrafo 3. Se tendré en cuenta Ia magmtud del daﬁo o afectacnjn am[)lenta] ilas%! h ,éiba‘%l
del infractor sea persona natural o jun’dlca en caso de que la multa quede como st nc:éri rdebera'r imponerse
siempre acompafiada de una o varias de las otras sanciones menc:onadas en eI presente an‘fculo de acuerdo
con lo considerado por la autoridad ambiental competente. R fv % ;

ES a'; " £ i

En todo caso, cuando la .autoridad amblental dec:da imponer una multa comq}gjng f
deber4 justificario técnrcamenl‘e o %

B . %, A,::. e
S . A il u:}‘ RN :;,;

F £
¥

2e s%l'w; «

¥

Parégrafo 5. El valor de la multa en: “Salario Minimo Mensual, Legal: Vrgeq(e ;ébleo:d en Irnumeral 2 del
presente articulo se liquidara con el valor del Salano Minlmo Mensual Legaf"i/'g? aia 7 L] expedtc:én del

TR

#hg

acto administrativo que déterminé I3 responsabllldad e lmﬁonga jaﬁsanc;éa':’ 3

L ~, N e #

" e By -s;,‘aH.
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Que el articulo 22, Ibidem d|spone ‘que para- determlna‘r coh.ce [% F s ﬁ chos constitutivos de
infraccién y completar los eleméntos probatorios, la autondad am,blesn af(ibﬁwape te odra realizar todo
tipo de diligencias administrativas como visitas técni ds, toma de mUesjra examgnesde Iaboratono
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesanas y: pemnentes

¥tk
%

-sf

?

.-

E
B

Que el Articulo 24 de ia norma en.cita modifi cado por el Articuio’, 16° de Ia tey 2387‘del 25 de julio de
2024 establece: ' 3

¥
e K %

:: ‘
‘Formulacién de Cargos. Cuando exrsta mérito para contlnuar éon Ja’i "’“ Veéﬁgécréﬁ la btondad ambiental
competente, mediante acto admlmstratlvo ‘debidamente m gglvado procederé ai (o) ;llar cargos contra el presunto
infractor de la normatividad ambiental o causante del dafio ambiental.. En- el pliego de cargos “deben estar
expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infraccion e mdlwduéllzadas {as normas
ambientales que se estiman violadas o el dafio causado. El acto administrativo quescontenga el pliego de cargos
debera ser notificado al presunto | lnfractor y en caso de que® haya: nesgo o: afeptad:én -ambiental, estas
circunstancias se deberén indicaren la mot:vac:én .del pliego, de cargos, éSIMmg i:mdlc‘:ar y‘expllcar los tipos de
agravantes. Contra el acto administrativo que formula cargos rzp procedé recyrso ’a{gur; L3

28 b
3. INFRACCIONES AMBIENTALES Y NORMAS“APLICABLES

7

.-h
o e te

ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL , "‘ .

,,’

Que al analizar las obligaciones, establecidas en los: numerales 18:&22fyg%4 del :‘\mculo ‘Tercero de la
Resolucién No. 117 del 09 de febrero de'2010; eI paragrafo Ay3 deMrﬁcﬁl ,En erb‘de la Resolucion
No. 0400 del 23 de mayo de 2019 asi como el'nunieral 3 del Artlctxlo ,«Té cero; Q*Ia Resolucmn No.
0400 del 23 de mayo de 2019 y paragrafo 1 del Amt:ulo Quinto de la Resolucmﬁ No: 1026 del 07 de
octubre de 2019, emanadas de la Direccién General de CORPOCESAR, po’( médio'dé Ia cual se otorga
Licencia Ambiental a la sociedad Portuaria de Capulco S.A., .pon’, identific icacién tributaria No.
900.107.988-7, para el proyecto denominado Puerto Multlprop03|to Dragag@ y Rglleno Hldrauhco enel
corregimiento de Capulcd; en el mungclplo de Gémari‘q (Cesér) ST 2

Asi las cosas, esta autondad conSIdera que se encuehtra agota'dé H; A.,mucno de proceso
sancionatorio ambiental y en consecuencia y confofme a lo ewdencnado en 'el*ln‘forme allegado, en
relacién al incumplimiento de los numerales 18, 22 y 24 de! Articulo Tercero dela Resolucmn No. 117
del 09 de febrero de 2010; el paragrafo 1 y 3 del Articulo Primero de la, Resblucxon‘No 0400 del 23 de
mayo de 2019, asi como el numeral 3 del Articulo Tercero de 13 ResdeCIoﬁ No. 0460 del 23 de mayo
de 2019 y paragrafo 1 del Artu:ulo Quinto de Ja Resolucn‘én No! §10 BiQél ‘07:dé octubre de 2019,
emanadas de la Direccién General de CORPOCESAR ,*por: medlo de: l "cf.ual 5 'otorga_Licencia
Ambiental a la sociedad Portuaria de Capulco S.A., con ldentlf icacién’ tnbutaua No, 034 07.988-7, para
el proyecto denominado Puerto Multipropésito, Dradado y Relleno“Hldfaullcmen el ‘corrégimiento de
Capulco, en el municipio de Gamarra (Cesar), que para el presente caso no fueron cumphdas por parte
de la SOCIEDAD PORTUARIA CAPULCO S. A., con identificacion tnbutana No 900 107 988-7 toda
vez que, al cotejar los supuestos facticos con las dlsposlc1cgne§ ‘con :
ambiental, se advierte la infraccion por lo se hace factlble contlnuar c ori

f PR

4 PRUEBAS

- Oficio SGAGA-CGITGSA-350 de fecha 27 de octubre de 2023 por ' medio del cual la
Coordinacién GIT para la Gestion del Seguimiento a Llcencaas,AmQIer;ta[es e 'Instrumentos de

Control Atmosféricos; pone ‘en; conocnmlento de la Oficina Jurgdlcaambas ﬁe CORPOCESAR
de asunto:, SITUACIONES (o] GONDUCTAS PRESUNTAWI'IE!\i'%E -‘G

1S
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REITERATIVAS DE LA.NORMATIVIDAD AMBIENTAL USUAR!@(Q SOCIEDAD PORTUARIA
DE CAPULCOSA. = ° ;

- Auto No. 116 del 17 de "julio de 2023, por medlo del cual I @doi’d naélon I'[ para‘la Gestion
del Seguimiento a “Licencias Amblentales e Instn)mentos: éj ? th’(r wAtmosfencos de
CORPOCESAR, ordena diligencia de visita'técnica de control y segulmlen‘fo ambiental para
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Resolucmn No: 117 de fecha 09
de febrero de 2010, la Resolucion No. 0400 del 23 de mayo de 2019 Y. la Resolucuén No. 1026

-del 07 de octubre de 2019, emanadas.de la Dweccngn Gengr Fde EORPOCESAR

- Informe de"diligencia ‘de control y segwmlehio amblental de fecha 23 de« octubre de 2023,
rendido por los lngemero,s Ambientales y Samtanps Oscérfz!\nﬁ doﬂ' ploza .Fragozo, Maria
Isabel Camargo Rodrfguez y la pasante de. Ingenlera Ambnenta‘f Sanltarlqurla Fermanda
Meza Sanchez, todos adscritos a CORPOCESAR :

- Oficio SGAGA-CGITGSLA-3400-554 de fecha 11 de d|C|embre de 025, por medio del cual la
Coordinacion GIT para la Gestion del Seguimiento a Llc’encias Amhleﬁtales e Instrumentos de
Control Atmosféricos, pone en-conocimiento de la:Oficina Jurldl émbas de. CORPOCESAR,
de asunto: REMISI@N - REINCIDENCIA DE . I‘fU’A &ANES 0 CONDUCTAS
PRESUNTAMENTE:  CONTRAVENTORAS. Dﬁ LA NORMAT' Aoan, MBIENTAL POR
PARTE DE LA SOCIEDAD PORTUARIA DI.:r CAPULCO S; A*k P y

- Informe de diligencia de control y seguimiento ambiental de fecha 11-de diciembre de 2025,
rendido por los Ingenieros Ambientales y Sanitarios Tlffany Vllamlzar Larrazéba| y Maria
Isabel Camargo Rodriguez, adscritas a CORPOCESAR.

- Auto No. 099 del 24 de junio de 2025, ‘por medio.del CUal Ie Q@ordmacion GlT para la Gestion
del Seguimiento a :Ligehcids ‘Ambientalés. e Ins,trumegtos{ @ég CQZ‘tro[f Atmosféricos de
CORPOCESAR, ordena reprogramar “diligencia.- dp VISIta °1.s G dé‘“é ,n,t Ity seguimiento
ambiental para verificar el cumpllmlento de jas obhgamonesump stas en | gResolucnon No.
117 de fecha 09 de febrero de 2010, la Resolucién No. 0400 dél‘23 de T mayo'de 2019 y la
Resolucion No. 1026 del 07 de octubre de 2019, emanadas, de Ia Direccion General de
CORPOCESAR. oy o h Hagre

- Comunicacion electrénica de Auto de Visita.No: 099 del 2 4 de ‘)m‘yo de 2025 por medio del
cual la Coordlnaclon GIT pard la Gestioh del. Sequi (o] gg Lienci: Amblentales e
Instrumentos de Control ‘Atmosféricos de CORPOCESAR'.«},;““' f@ 3

- Auto No. 324 del 11 de diciembre de 2025;-por medio deh ‘cualz. éCoprdmécwn ‘GIT para la
Gestion del Seguimiento a Licencias Ambientales e Instrumentos de 7Qontrol Atmosféricos de
CORPOCESAR, efecttia requerimiento a la SOCIEDAD PORTUAﬁlA CAPULCO S. A , parael
cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Resolucx(m N[} ’21 17, de febha :09 de febrero
de 2010, la.Resolucién No. 0400 del 23 de mayo de 20194k ResoluéiénNo 1026 del 07 de
octubre de 2019, emanidas de la Dlreccmn (}eneral de COR @ RR

- Copia de la Resolucién'No. 117 del 09 de febrero de 2010,*:eman

de CORPOCESAR. ° ¥ 70 e
- Copia de la Resolucién No. 0400 del 23 de mayo de 2019, ema ad de la Diréccién General
de CORPOCESAR. gl s z

- Copia de la Resolucién No. 1026 del 07 de octubre de 2019 »e]nanada?fd Ls'Dlreccién General
de CORPOCESAR. ‘ 5 I
4 LAt * *'uxi&.%\, m,ii gm‘?xﬁ ,-pr
Por las razones expuestas; el jefe de Ia Ofi cuna Jurldlca de’ lavCoréorag;oansuté qrha del Cesar -

CORPOCESAR-, en uso de sus facultades Iegales 9 atribuciones reglaméntanaé y?éh razon y mérito
de lo expuesto,

Valledupar—Cesar .
Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306, i .
Fax: +57 -5 5737181 oy o BNy
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5._.l')x

DISPONE

= 4

ARTICULO PRIMERO: Formular pliego de cargos en contra d
CAPULCO S.A., con ldentlfcacmn tnbutana ‘No. 900107 98 ’
disposiciones ambientales vigentes, asi: #

CARGO PRIMERO: Por haberse evidenciado con la dlllgeHCI, de §egu1m|ento y control de
CORPOCESAR realizada el 27 de julio de 2023, que no cumpha qo ‘A
Compensacion, por las mguuentes razones, ya qua el usuario deb ofi’e 1'2 r= Und’ ic:ompensacmn de
42,84 Has las cuales corresp‘dndén 5.13,2 Hasipara-la Resolumén 1;;?7 g‘2()3’7 Opf 9,64 Has para la
Resolucion 0400 de 2019, sobre el Heliobioma del Magdalena Canbe §m emba[go" para ‘realizar el
analisis cartografico de la zona no se encuentra dentro del documento |as coordenadas de los vértices,
archivo snape o kml del area propuesta para la compensacion, solo, seobsewa una salida grafica con
la cual se verifica que el area sé encuentra dentro del i mumc:plo de Gamarra departamento del Cesar.
De otro modo, teniendo en cuenta que. la compensamén se debe* gas Ilzar sobre el Heliobioma del
Magdalena Caribe se realiza una verificacion cartograf ica vénf candéfxi éﬁ“el ? a- propuesta se
encuentra Circunscrita al Zonobtoma Altermohlgnco Tropical. Magﬁafeha edio y depresion
Momposina, por tanto, no se cumple con el lineamiento del Manual de compensa0|on del componente
bidtico el cual estipula que las compensaciones deben dirigirse a consgrvar .areas ecolégicamente
equivalentes a las afectadas, asi mismo por que el PMEF no contlene mformacnon relac;nonada con el
catdstro, propietario-y tenencia de 0 los predios que contlene el 4ré3 prgéuesta para;la compensacion,
ni posibles acercamientos para la concertacnon de compromlso; iécﬁmaﬁ‘ -¢on ‘los modos a
implementar para la compensacién, y al' momento de compensar no Jug ?esualto a que durante el
desarrollo del documento quedé en el aire la definicion del tipo de Aécnones a implementar
(Preservacion, Restauracion (restauraciéon ecologica, rehabilitacion yz,recuperacnon) Uso sostenible
(como medida complementaria a la preservacion o restal{raclon) Modoé (Acuerdds da conservacion,
Servidumbres ecolégicas, Pagds por sérvicios *amblentales Arrerléa}mentp, lgguﬁucto .0 Compra de
predios), Mecanismos (Ejecucion directa’ o Ejecucwn a. traVes de’ %b}ﬁéradére,? fdéf 1gua| forma al no
constituir un encargo fiduciario en convenio / qgntrato con O b ‘C%munldades “organizadas,
universidades, entre otros Fondos publicos o privados (fondos amblentales) Bancos de habitat Bosques
de paz) y finalmente las Formas (Individual o agrupada) que teniendoen cuenta que se tlene pendiente
la implementacién de las dos compensaciones de las Resolucuon Nd 117 de 2010 y Resolucmn No.
0400 de 2019, agrupandose de fonna seria de tlpo agrupada VIOIandb pré'suntamente lo establecido
en el numeral 18 del Articulo Tercero de la Resolucion No: 117 del Oa‘g Télrars 062010’ ¢ emanado de
la Direccién General de CORPOCESAR. if ‘,J ,.}'. :

"}?

CARGO SEGUNDO: Por haberse evidenciado con la diligencia: de * segunmlento y tontrol de
CORPOCESAR realizada el 27 de julio de 2023; que no habia copla de pago por concepto del servicio
de seguimiento ambiental por yalor de $2.455. 298.00 cprrespondlentgfal ar 31:2022 Ilgwdados mediante
Oficio SGAGA-CGITGSA-158 del 24 de junio de 2022, |gua|ment¢yﬁ‘ "“‘_‘oa{ené‘r .copia.de]. pago por el
concepto del servicio de segumento ‘ambiental por valor 'de $6: 686 ik g5*cd’rr§§p '6 lig nte al afio 2023

liquidados mediante oficio SGAGA-GITGSA-249 'de fecha 25 ‘de agosto de1 2023} violando
presuntamente lo establecido en eI numeral 22 del Articulo Tercero de la Resolucwh No 117 del 09 de

ValleduparéCesar
Teleforios +57- 5 5748960 018000915306
Fax: +57 -5 5737181 5
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CARGO TERCERO: Por haberse evidenciado con la dlllgenma de segurmlento y control de
CORPOCESAR realizada el 27 de julio de 2023, que no cumple con lo§ rneamlentbs del Manual de
Compensacién, ya que el usuario SOCIEDAD PORTUARIA CAPULC@ SA‘ Qlea realizar una
compensacion de 42,64 Has las‘cuales corresponden a 13,2-Has para la Rgso[gcléﬁ’No 117 del 09 de
febrero de 2010 y 29,64 Has para la Résolucion No. 0:100 del 23 de mayo d'é 26?19 sobre “el Heliobioma
del Magdalena Caribe: en el que para realizar el andlisis cartografico de’la zbnano se’encuentra dentro
del documento las coordenadas de los vértices, archivo shape o-km del area propuesta para la
compensacion, solo se observa una salida grafica con Ia cual.se venf‘ca que xel a?ea se encuentra
dentro del municipip de Gamarra departamento del Cesar ‘De ptro;modoﬁf‘?temehdq ‘en cuenta que la
compensacion se debe reahzar sobre el Heliobioma del Magdalena:‘@ ﬁbegsei‘reahza :una verificacién
cartografica verificando que el 4rea propuesta se engUentra Clrcunsdhta ér Zonqbloma Altemohlgnco
Tropical Magdalena medio y depresion Momposina, por tanto, no sé cumple* con el lineamiento del
Manual de compensacién del componente biético el cual estlpula que |as compensamones deben
dirigirse a conservar areas ecologicamente equivalentes a las afectadasMDe ofra parte, el PMEF no
contiene informacion relacronada con el catastro propletano y tenenqa gié"o los: predlos que contiene
el area propuesta para la’ compensacxon ni posmles: écercahienfds’vgpara [a ‘Yconcertacion de
compromisos relacionados con los modos a rmplemeptar para lé compeneaéron Asi mrsmo en arasde
cumplir con lo estipulado en el Manual de compensacion del componente blétrco emanado por el
Ministerios de Medio Ambiente y Desarrollo - MADS, se verifica que: €l ltem del:Como compensar no
se resuelve durante el desarrollo del documento quedando en el, alr "]a déi'wlclon del | tipo de-Acciones
a implementar (Preservacion, Restauracnon (restauraclon ecojoglca* i‘é ablblltacr nx.recuperamén) Uso
sostenible (como medida- compfementana ala’ preservacron "0 ré“‘ighrég 51) 'Mﬁdos {Acuerdos de
conservacion, Servidumbres ecolégicas, Pagos por servrclos amblentaresf 2ndar ‘en_t"o Usufructo o
Compra de predios), Mecanismos (Ejecucion directa o Ejecucion a traves de operadores Constituir un
encargo fiduciario en convenio / contrato con ONG, comunldades organlzadas universidades, entre
otros Fondos publicos o privados (fondos ambientales) Bancos de hébltat Bgsques de paz) yfi nalmente
las Formas (Individual o agrupada) que teniendo'en cuenta que s€. tréne‘iﬁqndrenté la implementacion
de las dos compensacion de fas Resoluciones. 117 de 2010 yd Moﬁ"de 19? se‘ bdrla intuir que la
forma seria de tipo agrupada, violando presuntamente o establemdé e elanqmera1 3 del Articulo
Tercero de la Resolucién No. 0400 del 23 de mayo de 2019, emanado- r;?e 14 Dlreccmn General de
CORPOCESAR. . g % i
CARGO CUARTO; Por haherse evrdencrado ‘con- Ia dlhgenc; ﬁe: “‘3 gﬁlfr\lento y control de
CORPOCESAR reahzada el 03'de jUIIO de 2025 que no: cumpha co §§ }legmlentos del Manual de
Compensacién, por las srgurentes razones, ya que gl uéuar{o debloi&réal' ar:dné'”' ;ompensaCIOn de
42,84 Has las cuales corresponden a 13,2 Has para {'la Resolucién 117 de 2010 y 29 64 Has para la
Resolucion 0400 de 2019, sobre el Heliobioma del Magdalena — Canbe, sin embargo para realizar el
analisis cartogréfico de la zona no se encuentra "dentro del documento las rioordepadas de los vértices,
archivo snape o kml del area propuesta parala compensacron observangio?g solo se una  salida grafica
con la cual se verifica que e} aréa se encuentra dentfo del mumcr gi'deg am rra ?nepartamento del
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Cesar. De otro modo, temendo en ‘cuénta que la compénsacron se'débe realr;arﬂgé(ﬁre el Hellobloma
b3 n;,»ue ;

del Magdalena Caribe se realiza una verificacion cartograf ca verifi cando;que el area propuesta se
encuentra Circunscrita al Zonobioma Altermohigrico Tropical Magda!ena medlo 'y depresion
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Momposina, por tanto, no se cumple con él lineamiento del Manual de compensac:on del componente
bidtico el cual estipula que las compensaciones deben dirigirse a cdnservar -areas eéologlcamente
equivalentes a las afectadas, asi mismo por que el PMEF no contleﬁé mfo%macnon relacionada con el
catastro, propietario y tenencia de o los predios que contlenq el are"j pfop'uesta, para la compensacion,
ni posibles acercamientos para la concertacién de compromls é,'iglic&)nadosw )
implementar para la compensacion, y al momento de compensar’ no éfue"?esﬁelto ya que durante el
desarrollo del documento quedd en el aire la definicion del tipo de Acciories a implementar
(Preservacion, Restauracion (restauracion ecolégica, rehabilitacion™y recqperac:on) Uso sostenible
(como medida complementana &’la preservacion o restaqracwn) Modqs (Acuefdés de conservacion,
Servidumbres ecolégicas, Pagos por ‘servicios ambléntales Arrenglamlem“b Usufructo o Compra de
predios), Mecanismos (Ejecumon directa o Ejecucmn a traves de’b 3 §re 3de;,zgual forma al no
constituir un encargo fiduciario eri convenio / contrato con ONG* s om‘tmldades -organizadas,
universidades, entre otros Fondos publicos o privados (fondos amblentales) Bancos de'habitat Bosques
de paz) y finalmente las Formas (Individual o agrupada) que temendo en’ guenta que'se tiene pendiente
la implementacion de-las dos compensacnones de las Reso!ucwn No 117’de»261'0 y Resolucuon No.
0400 de 2019, agrupandose de forma seria de tlpo agrupada wolap % Eresuntamente lo establecido
en el numeral 18 del Articulo Tercero de la Resolucidn No. 21 17del GQ.,de fg reLQ de:-2010 .emanado de
la Direccién General de CORPOCESAR. $ I

CARGO QUINTO: Por haberse evidenciado con la diligencia de segulmtenio y control de
CORPOCESAR realizada el 03 de julio de 2025, que-no tieng soportedei pago de Ia Tactura No. 8256,
violando presuntamente lo establecido en el numeral, 22 del Artlculgr rQero de Ia Resolucxon No. 117
del 09 de febrero de 2010, emanado de ia Direccion’ General de C@R i -

CARGO SEXTO: Por haberse evidenciado cori‘ la dlhgenma de segulmleri "y’ control de
CORPOCESAR realizada el 03 de julio de 2025, que hay un mcumphmlento jpor:parte. del titular del
instrumento respecto a que esta obligacion debia cumplirse dentro- qe jos 4 itfes (3) anos slgulentes ala
ejecutoria de la Resolucion No. 147 dél 09 de febrero de 2010 vuolqné,p pfésuntamente lo establecido
en el numeral 24 del Articulo Tercero dela Resolucuon No, 117 del ggzde {et%re 9

*i

e 010 emanado de
la Direccién General de CORPOCESAR. . o AR 3
CARGO SEPTIMO: Por haberse evidenciado con la diligencia de segu;mlento y control de
CORPOCESAR realizada el 03 de julio de 2025, que hay un mcumphmlento por ‘parte- del titular del
instrumento respecto a que la SOCIEDAD PORTUARIA CAPULQO S Azj]e fue sohc:tado presentar
ante esta Corporacnon Jos motlvos técnicos y jundlcas qUe fan. . Impegidc
aprovechamiento forestal tnico que debi6 haber realizado’ dentro los(jp @(12) meses'mgwentes ala
ejecutoria de la Resolucién 1026 del 07 de octubre de 2019, temendo, en- cuentq que la Licencia
Ambiental para el Desarrollo del Proyecto denominado Puerto Multlproposno Dragado y Relleno
Hidraulico en el corregimiento de Capulco, mummplo de Gamarra. (Cesaﬁ)’la pua!nfue otorgada .en &l
ano 2010 y registra modificaciért del mstrumento enel 2019 wolando reshntaménte lo-establecido en
el Paragrafo 1 del Articulo anero de’iaResolucién: N6. 0400 del 23 g ””go de‘:2919 emanado de la
Direccién General de CORPOCESAR; S "i,f,‘
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CARGO OCTAVO: Por haberse evidenciado con la diligencia de segulmlento y control de
CORPOCESAR realizada el 03 de julio de 2025, que hay un lncumpllmlento por parte del titular del
instrumento respecto’a'que’la SOCIEDAD PORTUARIA CAPULG@“S, Ai%

ante esta Corporacion ‘los- motlvos técnicos y jurldldas que‘ "é ] ‘,5 -2,
aprovechamiento forestal tinico que debié haber reapzado dentro Ios“doée‘(12) meéésfsigmentes ala
ejecutoria de la Resolucion 1026 del 07 de octubre de 2019, teniendo’ en cuenta- que la Licencia
Ambiental para el Desarrollo del Proyecto denominado Puerto Mthlpro os;to Pragado y Relleno
Hidraulico en el corregimiento-de Capulco, municipio de Gamarra: (Cesar la qqal fue otorgada en el
ano 2010 y registra modificacion del instrumento en el 2019 vnolana‘” I r
el Paragrafo 3 del Articulo Primero de la Resolucién N6. 0400 dél 23_)
Direccion General de CORPOCESAR. S

CARGO NOVENO: Por haberse evidenciado con la dlhgenma de segwmlento y .control de
4 CORPOCESAR realizada el 03 de julio de 2025, que la obhgacnon fo. se ha cumphdo ha cabalidad ya
que el Plan de Establecumlento Yy Manejo Forestal debla presentarse*emgz plazo fmaxme de tres (3)

‘1 .

meses a partir de la ejecutoria del'acto admlnlsttatlvo el cual fue mstadoaf ontinua
administrativas para lograr la aprobacwn del plan que permlta su lmplefnehf‘émén ye d85l3 serentregado
a esta entidad en el plazo establecido, violando presuntamente lo estéblecudo enel ‘Atticulo Tercero de
la Resolucion No. 0400 del 23 de mayo de 2019, emanado de la Direccién Genéral de CORPOCESAR.
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CARGO DECIMO: Por haberse evidenciado con Ia‘ tdlhgena '\de”"’ egmmlento Y. control de
CORPOCESAR reahzada el 03.de ju\lo de 2025 que hay un incum Im;xg ton, Q’érte del titular del
instrumento respecto a que’la SOCIEDAD PORTUARIA CAPULC@ 'A#§le fue §éllgltado presentar
ante esta Corporacion los motivos técnicos y Juridicas que hah ° |mpedvt§a Ta ‘ejecucion. del
aprovechamiento forestal Gnico que debié haber realizado dentro los docé (1 2) meses siguientes a la
ejecutoria de la Resolucién 1026 del 07 de octubre de 2019, temehdofen cuenta .que la Licencia
Ambiental para el. Desarrollo :del Proyecto dehommado :Puérto Mgmp‘roéosno Dragado y Relleno
Hidraulico en el corregimaento de: ‘Capulco, municipio de. Gamarra (Cesar}‘*lg ,' e otorgada en el
afio 2010 y registra modificaciéri del instrumento en el 2019, vnoland?)*pres ta@gan;» | lﬁ .éstablecido en
el Articulo Quinto Paragrafo 1 de la Resolucién No. 1026 del 07 dé octutiré de é019 emanado de la
Direccion General de CORPOCESAR.

A . x
¥ % B

PARAGRAFO PRIMERO: En el'evento de ser declarado amblentalméntegéswnSable; se impondra a
la SOCIEDAD PORTUARIA CAPULCO SA. con identifi caC|on tnbg@ﬁ% Q”i 900.1 97 988-7, ylo quien
haga sus veces, Una o varias de las’ sanciones’ sefialadds en‘el Aitrcu 46 dg Ia§Ley 1333 de 2009,
modificado por el Articulo 17° de la Ley 2387 del 25ide julio de 2024 3emtré ﬂla‘s CUales se encuentran
Amonestacion escrita, multas hdsta por cien mil salarios minimos mensuales legales igéntes (100:000
Salarios Minimos Mensual Legal Vigente), cierre temporal o defi mtlvo del’ estabrecumento edificacién
0 servicio, revocatoria o) caducudad de licencia ambiental, rautorizacioh; >qohce$|on* perrnlso o registro,
demolicién de obra” a: costa del mfractor decomiso’ def nitivo deg"_e,gé ';([nenes cespecies silvestres
exotlcas productos y subproductos, ,elementos medlos Q |mplem ufiliz
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ARTICULO SEGUNDO: Notificar a la SOCIEDAD PORTUARIA CAPULCO S A., con identificacién
tributaria No. 900.107.988-7, presuntamente infractor, quien podré presentar dentro de los diez (10)
dias héabiles siguientes a la notuﬁcacnon de la: presente prowdencj "'qlrgﬁamen’te. 6 por medio de
apoderado debndamente constltmdo -Sus. descar os | or escntofrﬁ' ﬁrtéﬁ ‘655501101 ar' Ia réctica de
pruebas que estime pertinentes y que sean conduc;entes “de conformldgd con“ lo, Y
articulo 25 de la ley 1333 de 2009. p
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En ese sentido, el expediente que corresponde a la presente, mvestug%cnén estara a su entera
disposicién en la secretaria de, Ia Oficina Juridica de esta Cerpbracmp-i Wey 2

s A ow  } ? . kiy{’f g- s 3
PARAGRAFO PRIMERO: Los gastos que ocasione la practica’ de . ib %bé serél; cargo de quien

la solicite, conforme a lo establecido en el paragrafo dél articulo 25 d‘é( la. Iey 1 333 dea2009

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de este acto admlnlstratlvo gl repi‘esentante legal de Ia
SOCIEDAD PORTUARIA CAPULCO S.A., con identificacién tnbutqna No QQb 1107.988-7, o quien
haga sus veces o a través de -apoderado debndamente constntuudo’” ilaaCa%rere’n +55'No. 100 — 51,

Centro Empresarial Blue, Gardens Qficina 1204; en éi D:sthtmde Bat;raﬁql.il ‘(Atléhtlco); o en el correo
electrénico recepcion@frontiemext.co . Librense por secretaria Ios’ oﬂcw§ de: ngor ki

ARTICULO CUARTO: Publiquese en el boletin oficial de CORPOCESAR en cumpllmlento de las
disposiciones legales de rigor.
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